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Muy distinguido Señor Director: 
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I N T R O O U CC IÓN 

El objetivo de la presente tesis es que las autoridades laborales durante el 
desarrollo de los procedimientos de los conflictos individuales que se llevan acabo ante 
dichas instituciones, consideren como confesión expresa de los trabajadores las 
manifestaciones o actos que realizan sus apoderados legales debidamente acreditados en 
los juicios, actuando en representación de los trabajadores. 

Dicha situación, se hace bajo la consideración de que en las demandas 
laborales el apoderado del trabajador puede ejercitar la acción correspondiente para 
demandar o desistirse de algún juicio, de quienes fueron sus patrones, con el único requisito 
que el trabajador le dé instrucciones y facultades para ello. Esto bajo el principio "del que 
puedo lo más puede lo menos·, ya que el apoderado no podrá actuar en el desarrollo de un 
juicio laboral si no cuenta con los elementos antes referidos, por lo tanto los actos y 
manifestaciones que realizan los apoderados de los trabajadores deben considerarse como 
actos propios de los trabajadores. 

Nuestra legislación laboral, junto con las demás leyes o códigos que regulan el 
marco jurídico de nuestro país, ha tenido una evolución en su contexto en la medida en que 
las necesidades de las relaciones laborales ha ido cambiando; gracias a ello, tuvimos la Ley 
Federal de Trabajo de 1931, la Ley Federal de Trabajo de 1970 y en 1980 tuvimos reformas 
procesales; como se puede notar, los cambios de nuestra legislación laboral se han dado en 
plazos muy largos, lo que ha dado origen que en las Leyes Federales del Trabajo que ha 
tenido el país, tengan una serie de lagunas legales que ni siquiera la jurisprudencia ha 
podido resolver. 

Con la presente tesis, se trata de aclarar una de las tantas lagunas que en la 
actualidad tiene nuestra legislación laboral, la cual consiste en mostrar a las autoridades 
laborales, que las manifestaciones o actuaciones que realiza el apoderado legal del 
trabajador dentro de un conflicto individual sin importar la etapa procesal en que se 
encuentre el juicio, deben ser consideradas como manifestaciones propias del trabajador. 

Dicha tarea no es fácil , ya que a pesar de que las autoridades laborales en 
específico las Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto Locales como Federales, aplican 
diversos criterios, nos da como consecuencia que la aplicación de la Ley sea muy variado 
de un Estado al otro. 

En el desarrollo de esta tesis, en el primer capítulo se explican algunos 
conceptos como son: Acción, Representación, Mandato, Poder y Prueba; la intención de 
explicar dichos conceptos es que podamos distinguir una figura de la otra, ya que en 



ocasiones en la practica los manejamos como sinónimos, sin darles la importancia que tiene 
cada uno de estos conceptos. 

En el segundo capítulo, se plantea un panorama de cuáles son las pruebas 
que en materia laboral se aplican o pueden aplicarse en el desarrollo de la secuela procesal 
de un juicio; se pretende dar un mejor entendimiento del papel que juegan las pruebas en 
un juicio laboral, en general se explican todas la pruebas sin ser motivo de un estudio muy a 
fondo, ya que el principal interés se aboca sobre la prueba confesional. 

Como ha sido comentado en párrafos anteriores la Ley Federal del Trabajo ha 
tenido una evolución, por lo que es en el capítulo tercero en donde se muestra cuál ha sido 
el desarrollo que ha tenido la prueba confesional en las Leyes de 1931, 1970 Y en las 
reformas procesales de1980, así como también una pequeña reseña de las exposiciones de 
motivos de las leyes antes mencionadas, esto, con la finalidad de conocer un poco del 
pensamiento jurídico, político, social y económico de cada época. 

Es en el cuarto y quinto capítulos en donde se explican cuales son los tipos de 
confesionales que existen en materia laboral y cuáles son los casos en que encontramos 
una confesional de parte a través de las manifestaciones del apoderado de un trabajador en 
un juicio laboral, en cualquier etapa del desarrollo del juicio. 

La elaboración de los cinco capítulos de esta tesis, tiene dos metas, la primera 
es realizar el trámite correspondiente para adquirir el grado de licenciado en derecho y la 
segunda para tratar de aportar algunos elementos para contemplar una nueva modalidad de 
confesional que a pesar de ser aplicable en la práctica no esta regulada por la Ley Laboral. 



CAPITULO I 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

1.1. ACCiÓN 

Existen varias teorías que explican lo concerniente a la acción procesal, pero 

son dos las principales: 

1. - La teerla tradicional o clásica. 

2.- La autonomla de la acción. 

Ambas doctrinas nacen en el derecho romano, por lo que para comprender1as 

se debe partir de lo que se entiende por acción y algunas figuras jurídicas existentes en el 

derecho romano que tienen relación con tal concepto. 

Tres fueron los sistemas procedimentales que se aplicaron en esa época, las 

cuales son: el de las acciones de la ley, el fonnulario u ordinario y el extraordinario. 

En las acciones de la ley.- Consistla en el conjunto de palabras 

sacramentales, declaraciones solemnes, acompañadas de gestos rituales, que la parte 

interesada debla repetir ante el magistrado, cuando intentaba reclamar jurldicamente un 

derecho; esas palabras y declaraciones eran enseñadas a las partes por los pontífices o los 

magistrados patricios. 

Tenia que cumplirse con una formalidad muy estricta, ya que si no se repetía 

con exactitud las palabras que tenian que invocarse en un procedimiento como éste. se 

corria el riesgo de perder el proceso. 



En el procedimiento formulario.- Consistia en un procedimiento que 

contemplaba formalismos parecidos a las acciones de la ley, lo que caracterizaba a este 

procedimiento, era que se aplicaba para resolver los conflictos suscitados entre romanos y 

extranjeros. 

El procedimiento de las acciones de la ley sólo era aplicable a los ciudadanos 

romanos, en Roma y dentro del radio de una milla, por lo tanto no resolvía las controversias 

surgidas en las relaciones jurídicas entre peregrinos o entre estos y los ciudadanos. t:sta 

fue la función del pretor peregrino y los recuperadores, por medio del procedimiento 

formulario, en el que las palabras solemnes ya no eran orales como en las acciones de la 

ley, sino que comenzaron a ser escritas por el magistrado en una fórmula. 

En el procedimiento extraordinario.- Este procedimiento rompe con el 

esquema convencional, cambiando de lo privado a lo público, ya que deja atras la antigua 

costumbre de llevar a cabo los juicios de manera oral , creandose un procedimiento mas 

formal ya que es escrito, más lento y caro, lo que reduce su campo de aplicación a un 

circulo mas elitista. 

El citado viraje hacia lo público se manifestó, en el abandono del principio 

dispositivo y de la congruencia. El proceso era dirigido por una autoridad que podia hacer 

aportar pruebas que las partes no hablan ofrecido y dictar una sentencia sin ajustarse 

estrictamente a las pretensiones del actor. Sin embargo, el impulso procesal sigue viniendo 

de los particulares; la violación de un derecho privado no interesaba a la autoridad, mientras 

el interesado mismo no tome la iniciativa del proceso, y era perfectamente válido el pacto 

por el cual una persona renunciaba a su facultad de recurrir a las autoridades judiciales en 

relación con determinados derechos suyos. 

Después de haber citado en forma muy breve tos procedimientos 

jurisdiccionales en el derecho romano, a continuación se mencionan cuáles son las 

principales teorias acerca de la acción procesal. 



a).- Dentro de la corriente tradicional o clásica sus principales exponentes son: 

Savigny, Demolombe, Garsonnet y Cézar-Bru. 

b) .- Dentro de la corriente de la autonomla de la acción, encontramos a 

Windscheid, Muther, Wach, Chiovenda, Degenkolb, Alfredo y Hugo Rocco, Kohler y 

Coviello. 

SAVIGNY 

"Existen dos acepciones de la palabra acción; la primera, como un derecho 

que nace con la violación de otro derecho; la segunda como ejercicio del derecho mismo". (1) 

DEMOLOMBE 

Para este autor "la acción es el derecho mismo puesto en movimiento; es el 

derecho en el estado de acción, en vez de estar en el estado de reposo; el derecho en el 

estado de guerra en vez de estar en el estado de paz". (2) 

GARSONNET y CEZAR- BRU 

"la acción es, en el fondo, el derecho mismo que en alguna forma queda 

inactivo en tanto que no es controvertido, pero que se pone en movimiento desde que es 

desconocido o violado. El derecho es el estado estático, la acción es el estado dinámico, de 

una misma situación jurfdica". (3) 

WlNDSCHEID 

"la actio no es ni el derecho ni la facultad de invocar la tutela de otro derecho 

cuando éste es violado sino la facultad de imponer la propia voluntad en vla judicial". (., 

MUTHER 



"Aclio significa el acto bilatera l. con el cual el proceso era introducido Pero 

pronto la actlo vino no sólo este acto en si . sino su ritual y específicamente la fórmula del 

ritual puesto en escrito·. (5) 

WACH 

Considera a la acción como un derecho concreto a la tutela jurídica. mediante 

una sentencia favorable. 

CHIOVENDA 

Define a la acción procesal como: "El poder jurldico de dar vida a la condiclon 

para la actuación de la voluntad de la ley· {61 

DEGENKOLB 

Para este autor la acción debe contener los siguientes caracteres: 

I - Es un derecho subjetivo público, en cuanto se dirige al juez, al Estado. 

11 .- Es un derecho abstracto, puesto Que corresponde a todo sujeto de derechos, no 

solamente al titular o al que se pretende titular de un derecho material. 

111 . - Es un derecho que se tiene para con el demandado. 

IV.- El derecho de acción emana del proceso. nace con éste, y se desenvuelve con él y por 

el 

V · El fund amento de la acción es un objeto actual, y tiene ésta como único presupuesto la 

demanda 



ALFREDO ROCCO 

-La acción es el derecho subjetivo público del ciudadano con el Estado, y sólo 

con el Estado, que tiene por contenido substancial el interés secundario y abstracto a la 

intervención del Estado para la eliminación de obstáculos que la incertidumbre o la 

inobservancia de la norma valida en el caso concreto pueden oponer a la realización de los 

intereses tutelados· . m 

HUGO ROCCO 

"Acción es el derecho de pretender la intervención del Estado y la prestación 

de la actividad jurisdiccional, para hacer ciertos o realizar caactivamenle los intereses 

(materiales o procesales) tutelados en abstracto por el derecho objetivo· , (S) 

KOHLER 

Según Kohler, la acción la visualiza de la siguiente forma: "El hombre tiene en 

general un derecho de entablar el proceso, así como lo tiene de hacer testamento. Estos 

derechos emanan de un gran derecho de la personalidad de donde surgen también otros 

poderes·. ('1 

COVIELLO 

Este autor toma a la acción en un sentido material y en un sentido formal o 

procesal. 

a) En el sentido material, la acción puede definirse diciendo que es la facultad de invocar la 

autoridad del Estado para la defensa de un derecho. 

b) la acción en sentido formal o procesal es un mero hecho, se confunde con la instancia 

procesal. No es ni un derecho en si mismo ni un elemento del derecho. 

7 



A pesar de los conceptos antes citados por los diversos autores de ambas 

corrientes que explican lo que implica el concepto de la acción procesal , es conveniente 

citar el concepto del Licenciado Dorantes Tamayo quien dice: "que la acción es un derecho 

abstracto y autónomo que tiene una persona legitimada para con un juzgador, a fin de que 

éste resuelva un litigio con espfritu de justiciaR
• (10) 

Para dicho autor la acción procesal no solamente corresponde al titular del 

derecho material, sino a toda persona que esté legitimada para actuar ante el juzgador. 

Tiene legitimación para hacerlo el que se ostenta como titular de un derecho material, es 

decir, el que hace valer una pretensión, y el representante del pretensor. Cuando la ley 

establece quién o quiénes pueden ejercitar una acción, ya sea por su propio derecho o en 

representación de otro, sólo ellos están legitimados para hacerlo. 

1.1.1. ELEMENTOS DE LA ACCiÓN 

"La doctrina es uniforme al considerar que la acción tiene los tres siguientes 

elementos: 

1.· Los sujetos: sujeto activo o actor, quien corresponde el poder de obrar, y sujeto pasivo o 

demandado, frente al cual corresponde el poder de obrar. 

2.- La causa eficiente de la acción, o sea el interés jurídico. 

3.- El objetivo, es decir, la causa de pedir". (11) 

Estos elementos en forma simple los podemos explicar de la siguiente forma: 

a),- Los sujetos son las partes que intervienen en el conflicto de intereses, esta 

consideración la hacemos en forma general, ya que a pesar de que algunos autores no 

señalan al tercero interesado dentro de las partes, sí es conveniente contemplarlo, ya que a 



pesar de Que no son parte en forma directa de dicho conflicto, en la mayoria de los casos se 

ven afectados sus intereses. 

b) .• El interés jurrdico, es el instrumento Que hará valer alguna de las partes para hacer 

cumplir un derecho o una obligación. 

c).· El objetivo consiste en la pretensión formal Que hace una de las partes ante alguna 

autoridad, con el objeto de hacer cumplir un derecho o una obligación. 

1.1.2. CLASIFICACiÓN DE LA ACCiÓN. 

Las acciones se clasifican en atención a lo Que pide el sujeto Que ejercita la 

acción, en la forma siguiente: 

a).· Acción de condena. 

Es la que tiene por objeto obtener en contra del demandado una sentencia por 

virtud de la cual se le constriñe a cumplir una obligación, de hacer o no hacer, o de entregar 

alguna cosa, pagar alguna cantidad de dinero, etc. 

La acción de condena, por regla general, es al mismo tiempo acción 

declarativa por que se obtiene mediante ella, la declaración de la obligación cuyo 

cumplimiento se exige. 

b).· Acción rescisoria. 

La rescisión es la forma anormal de terminar los contratos de trabajo. 
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1.1 .3. CLASES DE ACCIONES EN MATERIA LABORAL 

Entre las acciones mas comunes contempladas por la Ley Federal del Trabajo 

encontramos entre airas. 

a).- Reinstalación. 

b) .- Indemnización constitucional 

e) .- Cumplimiento de contralo individual . 

d).- Pago de prestaciones devengadas. 

e) - Reconocimiento de antigüedad. 

f) .- Reconocimiento de derechos escalafonarios 

g).- Prórroga de contrato 

h).- Indemnización por riesgo de trabajo. 

¡).- Olorgamiento de contrato por tiempo indeterminado 

j).- Rescisión de la relación de trabajo 

k) .- Ejecución de laudos 

1).- Acciones de capacitación y adiestramiento. 

m) - Acciones de segundad social . 

n) - Acciones colectivas 
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ñ).· Huelga. 

1.2. REPRESENTACiÓN 

El licenciado Bernardo Pérez Fernández Del Castillo, en su libro 

Representación, Poder y Mandato; define a la representación como: "la facultad que tíene 

una persona de actuar, obligar y decidir en nombre y por cuenta de otra. 

Es una institución jurídica muy antigua: su utilidad está fuera de duda, pues 

permite que una persona actúe, simultáneamente y en lugares distintos, produciendo el 

milagro jurídico de la multiplicidad por la utilización de la habilidad ajena para los propios 

negocios; y por parte del representante, en caso de representación legal, se tiene la 

posibilidad de activar la capacidad de ejercicio de quien la tiene limitada". (12) 

En Roma no podía darse la representación, ya que existía el principio Nemo 

alter; stipular; potest (nadie puede ser contrastado por otro). En el derecho romano las 

obligaciones eran personalisimas, de tal forma que el deudor respondla con su persona 

cuando caía en insolvencia, pudiendo perder su libertad o la vida, ya que sus acreedores 

podlan encarcelar al deudor o matarlo descuartizando su cuerpo para repartirto entre los 

acreedores, dándose por pagados de su crédito. 

Sin embargo, si existía la representación indirecta, la figura del mandato sin 

representación , fiducia y prestación de servicios. Una persona podía obligarse a la 

realización de un acto o hecho jurídico por cuenta de otro. En este caso, los efectos 

jurídicos del contrato sólo repercutían entre el mandante y mandatario, y nunca frente a 

tercero, quien se obligaba única y exclusivamente con el mandatario. Las figuras jurídicas 

existentes para ejercer la representación indirecta eran el mandato, prestación de servicios 

y fiducia . 

Con la entrada del cristianismo, se empiezan a dar efectos jurídicos a los actos 

interiores y espirituales. Ya que con elto una persona podía actuar en nombre de otra y sus 
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actos afectaban directamente el patrimonio de aquélla, quien quedaba obligada, en forma 

directa, con el tercero, Esta figura tiene su origen y fuerza en el espiritualismo existente en 

esa época. 

"A juicio de Buchka, es en las disposiciones de los Papas, donde aparece por 

primera vez el punto de vista moderno de la admisibilidad general de la representación en 

los actos jurídicos. Y asi, por ejemplo, en el capítulo De prebendarum del Código Canónico 

se admite que la investidura, a un clérigo ausente, de un beneficio eclesiástico puede 

hacerse por intermedio de otra u otras personas que le sustituyan en el acto de la 

investidura. Y si no ha procedido mandato del investido, para la adquisición efectiva del 

beneficio, es necesaria una ratificación del titular; pero anles de que se realice esta 

ratificación el Obispo, que confiere el beneficio, no puede transmitir la investidura a otra 

persona. Por otra parte, en el Libro VI del propio Código Canónico y en el capftulo De 

procurator; bus, se declara licita la celebración de un matrimonio por medio de un mandato 

especial." !13) 

"La idea de representación se encuentra en una forma más estructurada entre 

los pandectistas alemanes. La doctrina alemana considera que el invento jurídico más 

importante que haya aportado a la doctrina universal, es el poder representativo (Vollmacht); 

calificado, no hace mucho, como el primero entre los inventos de la ciencia jurídica 

alemana". (14) 

La representación es una de las principales figuras jurídicas que ha sido 

creada en el desarrollo del derecho en general, ya que como se señala en párrafos 

anteriores, en la antigüedad no estaba contemplada, lo que imposibilitaba que se hicieran 

trámites múltiples en un mismo tiempo; sin embargo, hoy en dra la representación tiene un 

uso cotidiano que ha rebasado los limites por los cuales fue creada, es decir, el 

representante de una persona puede crear, transferir, modificar o extinguir derechos y 

obligaciones a nombre de su representado, lo que implica que la persona que otorga una 

representación a otro sujeto, deberá limitar sus facultades para evitar se vea afectado su 

patrimonio. 
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1.2.1. CLASIFICACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN 

La representación se clasifica en directa o indirecta, voluntaria , legal y 

orgánica. 

Es directa cuando una persona actúa en nombre y por cuenta de otra, 

produciendo una relación directa e inmediata entre representado y tercero, como en los 

casos del poder y de la tutela . 

Es indirecta cuando actúa una persona en nombre propio y por cuenta de 

otra, adquiriendo para si los derechos y obligaciones del representado frente al tercero, por 

ejemplo, el mandato, prestación de servicios, asociación en participación, en los que se 

establece. entre dos personas, una relación jurídica interna. desconocida y en ocasiones, 

fingida para el tercero, pero al final de cuentas los efectos juridicos van a repercutir en el 

patrimonio de quien encomendó el negocio. 

Es voluntaria cuando una persona, en virtud de su voluntad, autoriza a otra 

para actuar en su nombre y representación, como en el poder, fideicomiso. 

Es legal cuando una persona por ser incapaz o encontrarse ausente, es 

representada por otra de entre las formas señaladas por las disposiciones legales. 

Se llama representación orgánica, necesaria o estatuaria, en el caso de 

personas jurldicas. 

1.2.2. REPRESENTACiÓN Y ASISTENCIA 

"Julien Bonnecase, distingue entre representación legal y asistencia. La 

diferencia estriba en la causa y grado de incapacidad del representado. Es representación 

cuando el incapaz no puede manifestar su voluntad o no actúa en absoluto, sino por medio 

de aira persona, como cuando se esta sujeto a la patria potestad o tutela. Es asistencia 
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cuando el incapaz actua bajo control o con la colaboración de otra persona, como la 

curatela, la autorización judicial que requiere el emancipado para la enajenación, el 

gravamen y la hipoteca de bienes raices; la autorización necesaria del menor para contraer 

matrimonio o para aportar bienes a la sociedad conyugal", (lS) 

Es importante hacer una distinción entre estas dos figuras jurídicas, ya que en 

forma equivocada en la practica las confundimos, considero que la diferenciación que hace 

Julien Bonnecase es la más acertada, no obstante ello, considero que una forma más 

simple de diferenciar una de la otra es, considerar que en la representación el representante 

cuenta con determinadas facultades para intervenir en algún negocio juridico en forma 

independiente, sin necesidad de la presencia del poderdante. mientras que en la asistencia. 

la persona que asiste requiere de la presencia del asistido. 

1.2.3. REPRESENTACiÓN Y LEGITIMACiÓN 

La legitimación es un término procesal principalmente utilizado en el derecho 

mercantil y civil. Los procesalistas distinguen dos tipos de legitimación que son la activa y 

pasiva en los procedimientos judiciales. En derecho mercantil, para hacer valer el derecho 

incorporado al título de crédito, se habla de la legitimación del poseedor del titulo. En el civil, 

sobre todo los tratadistas italianos, usan este término para distinguirlo del de capacidad. 

"En general, la doctrina considera la legitimación como la idoneidad de la 

persona para realizar un acto jurídico eficaz, inferida de la posición que se tiene frente al 

acto; o sea, en la realización de un acto juridico, la relación que existe entre los sujetos o 

uno de los sujetos con el objeto". (16) 

Los autores que siguen esta teoria . consideran que la representación es un 

caso tipico de legitimación, ya que cuenta con los elementos antes mencionados. 
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1.2.4. REPRESENTACiÓN y PERSONALIDAD. 

"En la práctica notarial y procesal, a veces se emplean como sinónimo 

indistintamente representación y personalidad. El segundo término es el adecuado, pues es 

una reminiscencia del uso que tenia en el siglo XIX. ASi, el Diccionario razonado de 

legislación y jurisprudencia de Joaquín Escriche. dice: ·Personero. El constituido procurador 

Ó mandatario para desempenar o solicitar el negocio ajeno· ... (17) 

En lo personal , considero que la diferencia entre la representación y la 

personalidad, estriba en que la primera consiste en las facultades o atributos que una 

persona le alarga a aIra para crear, modificar o extinguir derechos y obligaciones, mientras 

que la personalidad consiste en el reconocimiento que la autoridad hace de un sujeto para 

poder actuar en el desarrollo de la secuela procesal. 

1.2.5. REPRESENTACiÓN Y PROCURA 

"La procura en las leyes mas antiguas incluyendo el Código de Napoleón, la 

consideran como término similar al del poder. Nuestro Código Civil, cuando regula el 

mandato judicial lo confunde con el de poder (Arts. 2585, 2587, 2588). El Diccionario de 

Escriche define al procurador como: El que en virtud de poder o facultad de otro ejecuta en 

su nombre alguna cosa; o como dice la Ley de las Partidas: Aquel que recaba o hace 

algunos pleitos o cosas ajenas por mandato del dueño de ellas; ley 1, lit. 5, parto 5. 

Antiguamente se llamaba personero, por que se presenta en juicio o fuera de él en lugar de 

la persona mandante". (18) 

La procura constituye una forma de representación limitada, ya que a pesar de 

que cuenta con los mismos elementos de la representación, no tiene las mismas facultades, 

desafortunadamente nuestro Código Civil del Distrito Federal , no tiene bien definida esta 

figura jurídica . 
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1.3. MANDATO. 

El mandato en el derecho romano era un contrato por el cual una persona, el 

mandante, encargaba a otra el mandatario, que realizara determinado acto, por cuenta y en 

interés de aquélla. 

Era un contrato en donde siempre tenía que expresarse el consentimiento, ya 

sea en forma expresa o tácita. El mandante aceptaba tácitamente, si se daba cuenta de que 

alguien realizaba actos en su interés y por cuenta de él, y no se oponía, ya que qui tecet 

cum Joqui potuit el debuit, consentire videtur (el que se calla, aunque pudiera y debiera 

hablar, parece dar su consentimiento) . El mandatario aceptaba tácitamente, sí comenzaba a 

ejecutar el mandato. 

Se trataba de un contrato eventualmente bilateral , ya que el mandante tenía 

que pagar los gastos necesarios erogados por el mandatario; pero éste tenia prohibido 

reclamar una remuneración por su intervención, ya que esa figura juridica en el derecho 

romano era esencialmente gratuito, para el jurista romano, si un mandato no era gratuito, 

era en realidad una Jocatio-conductio. 

Con el tiempo se adoptó la costumbre de considerar la relación entre médicos 

o abogados con sus clientes como una relación de mandato, por no querer ser tratados 

estos profesionistas como locutores sobre la misma base que los simples obreros. 

La relación juridica que nacia del contrato de marras, terminaba por las 

siguientes causas: 

1.· Por cumplimiento total. 

2.· Por imposibilidad de cumplimiento. 

3.-Por mutuo consentimiento. 
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4.- Por revocación o renuncia, siempre que no se hicieran en un momento inoportuno o de 

mala fe. 

5.- Por muerte del mandante o del mandatario. Como se trataba de un contrato intuitu 

personae, la aira parte no tenia obligación de continuar la relación jurídica en cuestión con 

los herederos del difunto. Esta causa de extinción era inoperante en el mandatum post 

mortem. 

6.- Por el vencimiento del término previsto o por el cumplimiento de una condición 

resolutoria . 

Los casos especiales de mandato en el derecho romano eran: 

1. - El mandato remunerado. 

2.- El mandato en interés del mandatario (manadatum tua gratia), que consiste en el 

consejo, entre amigos, sin consecuencias juridicas, salvo en casos de mala fe por parte del 

mandante. 

3.- El madatum pecuniae credendae o mandatum qualificatum. En este caso, el 

mandante encargaba al mandatario que prestase una suma determinada a un tercero. En 

caso de incumplimiento por parte del tercero, el mandatario tenia contra el mandatario la 

actlo mandat; contraria, de modo que este mandato surtia los efectos prácticos de una 

fianza. 

4.- El mandatum post morlem, que cobraba eficacia después de la muerte del mandante. 

En el derecho romano el mandato tenia las siguientes características: 

1.- Era consensua1. El consentimiento podia ser expreso o tácito. pero el consentimiento no 

podia dejar de existir. 
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2.- El que aceptaba el mandato debe cumplir fielmente lo encomendado que puede ser, ya 

la administración de todo un patrimonio (mandato general) , o de un negocio determinado 

(mandato especial) , El negocio o negocios a cumplir, tenian que ser siempre licitas y 

conforme a las buenas costumbres. 

Como figura de mandato general apareció en Roma el "procurador" , Una 

persona solía encomendar la administración de sus negocios a otra, generalmente un 

liberto, quien debería cumplir el cometido como un deber "moral", ocupándose de todos los 

asuntos. Otra figura más específica era la del mandatum pecuniae credendae (mandato 

de prestar dinero). 

3.- Lo encomendado tenía que ser en principio, en el interes exclusivo o interes compartido 

del mandante; pero poclia serlo también en el interés de un tercero. 

En resumen se debe entender que el mandato es un poder, puesto que 

mediante el simbolismo de dar la mano se manifestaba como un testimonio de fidelidad , se 

otorgaba en confianza una autorización basada en una fe recíproca, para que se ejecuten 

los actos que el mandante le ha confiado a una persona que reconocía como verdadero 

amigo, 

1.3.1. EN LA ACTUALIDAD 

El mandato es un contrato que tiene como objeto obligaciones de hacer, 

consistentes en la celebración de actos jurídicos. El Código Civil para el Distrito Federal , lo 

define: 

Art. 2546.- "El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a 

ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que este le encarga", 

Es decir, para que pueda darse un mandato, se requiere cumplir con las 

formalidades de un contrato. 
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1.3.2. CLASIFICACiÓN DEL MANDATO 

Es un contrato principal , bilateral , oneroso, con forma restringida, intuitu 

per$onae. 

Principal. El mandato existe por si solo y tiene como objeto propio, la 

realización de los actos jurídicos Que le encomienda el mandante al mandatario. 

Bilateral. Por lo que tiene una obligación entre ambas partes. 

Oneroso. Es un contrato oneroso, pues consiste en la efectuación de selVicios 

y excepcionalmente se puede convenir en que sea gratuito tal como lo señala el articulo 

2549 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Art. 2549.· "Solamente será gratuito el mandato cuando asl se haya convenido 

expresamente". 

Con forma restringida. la ley establece, por lo que se refiere al mandato en 

general, que puede ser revestido de diversas formalidades. Es verbal, cuando se otorga de 

palabra entre presentes; sin embargo, para su perfeccionamiento, deberá ratificarse por 

escrito antes de que concluya el negocio, tal como lo indica el articulo 2552 del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

Art. 2552.· "El mandato verbal , es el otorgado de palabra entre presentes, 

hayan o no intervenido testigos. 

Cuando el mandato haya sido verbal debe ratificarse por escrito antes de que concluya el 

negocio para que se dio"~ 

Cuando el negocio no exceda de mil veces el salario mlnimo general, vigente 

en el Distrito Federal , se podrá otorgar en escrito privado ante dos testigos sin necesidad de 

ratificación de firmas (Art. 2556). A este documento se le denomina carta poder. 
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Deberá otorgarse en escritura pública, o en carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas ante notario, juez o autoridad administrativa cuando: a) se 

trate de un mandato general; b) la cuantia del negocio sea mayor de mil veces el salario 

mínimo general, vigente en el Distrito Federal, y c) en el ejercicio del mandato, el 

mandatario haya de celebrar un acto que deba constar en escritura pública (Art. 2554 frac. 

111): Se ratifica ante autoridad administrativa, cuando el mandato se otorgue para la 

celebración de un acto ante una autoridad de esta naturaleza. 

Intuitu personae. Es un contrato que se celebra en calidad de la persona del 

mandatario, por eso se termina con su muerte, pues la realización de los actos jurídicos 

tiene que llevarse a cabo personalmente por el mandatario y no por su descendencia, si no 

existe un contrato que los comprometa en lo personal . 

Existe la excepción cuando se faculta al mandatario a sustituirlo o a otorgar 

nuevos poderes, tal como lo señala el articulo 2574 del Código Civil para el Distrito Federal . 

Art. 2574.- HEI mandatario puede encomendar a un lercero el desempeflo del 

mandato, si tiene facultades expresas para elloH, 

Esto puede ser contraproducente, ya que en un principio, una persona le 

otorga un mandato a otra con la finalidad de realizar determinados actos jurídicos en su 

nombre confiando en que no haga un mal uso de las facultades que se le otorgan, sin 

embargo, al permitirse que a la persona a quien inicialmente se le otorgó un mandato, éste 

a su vez lo encomienda a una tercera persona, no existe ninguna certeza de que la tercera 

persona haga un mal uso del mandato en mención. 

1.3.3. FORMALIDADES DEL MANDATO 

En principio, existe libertad de forma (Arts. 2550, 2551 , 2552, 2553. 2555. 

2556, 2557 y 2556 del Código Civil para el Distrito Federal): 

20 



Art. 2550,- "El mandato puede ser escrito o verbal. 

No obstante lo dispuesto en este articulo, los siguientes establecen la forma 

escrita aún tratándose de verbal, ya que debe ser ratificado por escrito" 

Art. 2551 .- "El mandato escrito puede otorgarse: 

L- En escritura pública; 

11.- En escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante 

notario público, juez de Primera instancia, jueces Menores o de Paz, o ante el 

correspondiente funcionario o empleado administrativo, cuando el mandato se otorgue para 

asuntos administrativos; 

IIJ .- En carta poder sin ratificación de firmas", 

Art. 2552.- "El mandato verbal es el otorgado de palabra entre presentes, 

hayan o no intervenido testigos. 

Cuando el mandato haya sido verbal debe ratificarse por escrito, antes de que concluya el 

negocio para que se dio", 

Art. 2553.- "El mandato puede ser general o especial. Son generales los 

contenidos en los tres primeros párrafos del articulo 2554, Cualquier otro mandato tendrá el 

carácter de especial". 

Art, 2555,- "El mandato debe otorgarse en escritura pública o en carta poder 

firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante 

los jueces o autoridades administrativas correspondientes: 

I - Cuando sea general; 
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11.· Cuando el interes del negocio para el que se confiere, sea superior al equivalente a mil 

veces el salano minimo general vigente en el Distrito Federal, al momento de olorgarse o 

111 . Cuando en virtud del que haya de ejecutar el mandatano, a nombre del mandante, algun 

acto que conforme a la ley debe constar en instrumento publico" 

Art.- 2556.,"EI mandato podrá otorgarse en escnto privado, firmado ante dos 

testigos, sin que sea necesaria la previa ratificación de las firmas, cuando el interes del 

negocio para el que se confiere, no exceda de mil veces el salario mlnimo general vigente 

en el Distrito Federal , al momento de otorgarse. 

Sólo puede ser verbal el mandato, cuando el interes del negocio no exceda de cincuenta 

veces el salario minimo general vigente en el Distrito Federal , al momento de otorgarse" 

Art. 2557.·"La omisión de los requisitos establecidos en los articulos que 

preceden anula el mandato, y sólo deja subsistentes las obligaciones contraídas entre el 

tercero que haya procedido de buena fe y el mandatario, como si éste hubiere obrado en 

negocio propio" 

Art. 2556.·"Si el mandante, el mandatario y el que haya tratado con éste, 

proceden de mala fe , ninguno de ellos tendrá derecho de hacer valer la falta de forma del 

mandato". 

La falta de formalidades produce la nulidad relativa . 

1.3.4. MANDATO JUDICIAL 

"El mandato judicial. consiste en la celebración de un contrato de prestación de 

servicios profesionales, otorgado a un licenciado en derecho con cédula profesional o 

abogado. Se confiere siempre unido a un poder. por 10 que es representativo. La mayoria de 

22 



la doctrina lo define como el contrato por el cual una persona llamada mandataria, se obliga 

a ejecutar actos jurídicos procesales, en nombre y por cuenta del mandante".!19j 

El mandato judicial. tiene por objeto la defensa en juicio de los intereses del 

mandante, asl como el ejercicio de las acciones que le competen. 

El procurador tiene ademas de las obligaciones y derechos del mandatario 

especial para pleitos y cobranzas, los siguientes deberes especiales: 

a) .- Transmitir el asunto judicialmente en todas sus instancias (Art . 2588, frac. I 

del Código Civil para el Distrito Federal) y sin abandonarlo (Art .2591 , 1· parte del Código 

Civil para el Distrito Federal) , ya sea siguiendo las instrucciones del mandante o las que en 

forma personal le dicte su razonamiento en relación con sus conocimientos (2588, frac. 111). 

Si necesita abandonarlo por impedimento o conveniencia del procurador, debe sustituirlo si 

tiene facultades para ello, o avisar al mandante para que designe un nuevo procurador (Art. 

2591 del Código Civil para el Distrito Federal). 

b).- Pagar los gastos necesarios para la tramitación del procedimiento 

(Art.2588, frac. 11 del Código Civil para el Distrito Federal). 

e) .- No asesorar, representar o relevar secretos al colitigante. sea dentro del 

procedimiento o posterior a éste, incluso aún renunciando a la procuración (Arts. 2589 y 

2590 del Código Civil para el Distrito Federal). 

El procurador con un mandato general para pleitos y cobranzas, necesita 

facultades especiales para el ejercicio de ciertos actos procesales, los cuales están 

enumerados en el articulo 2587 del Código Civil para el Distrito Federal , que dice: 

"l .- Para desistirse; 

11 • Para transigir; 
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111.- Para comprometer en árbitros; 

IV.- Para absolver y articular posiciones; 

V.- Para hacer cesión de bienes; 

VI.- Para recusar; 

VII.- Para recibir pagos; y 

VIII .- Para los demás actos que expresamente determine la ley. 

Cuando en los poderes generales se desee conferir alguna o algunas de las facultades 

acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 2554. 

El requisito de esta cláusula especial , se debe a que las facultades 

enumeradas por este artículo traen implícitas facultades de dominio. 

1.3.5. SUSTITUCiÓN DEL MANDATO 

Por ser el mandato un contrato ;nfuifu personae, el mandatario tiene que 

realizar los actos encomendados personalmente. Sólo podrá sustituir total o parcialmente el 

mandato u otorgar nuevos por cuenta del mandante, cuando haya sido autorizado 

expresamente así lo señala el artículo 2574 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Art. 2574.- "El mandatario puede encomendar a un tercero el desempeño del 

mandato, si tiene facultades expresas para eflo". 

La interpretación de este artículo, nos lleva a pensar que no bastan las 

facultades de un apoderado general para sustituir el mandato, se requiere cláusula especial 

por ser personalisimo este contrato. 

" 



"la sustitución puede ser especial cuando el mandante haya señalado la 

persona del sustituto, y puede ser general cuando la facultad para designar a la persona 

Sustituta le corresponda al mandatario. En este último caso, el sustitUido no es responsable 

de los actos del mandatario sustituto, sólo cuando la persona elegida obre de mala fe o se 

halle en notaria InsOlvencia (Art. 2575 del Código CiVil para el Distrito Federal) 

En la suslltución, el mandatario sustituto (Art. 2576 del Código Civil para el Distrito Federal) . 

t:.ste pierde sus facultades, pues ha habido una subrogación de persona Ahora bien, puede 

ser que a diferencia de la sustitución, el mandante faculte al mandatario a otorgar poderes, 

o sea. dentro de los actos juridicos que pueden realizar, son los de otorgar mandatos o 

poderes. En este caso habrá pluralidad de mandatarios". (20) 

El mandato se termina de acuerdo al articulo 2595 del Código CIVil para el 

Distrito Federal , por las siguientes causas: 

1.- Por la revocación: 

11.- Por la renuncia del mandatario; 

111.- Por la muerte del mandante o mandatario; 

IV.- Por la interdicción de uno u otro; 

V.- Por el vencimiento del plazo y por la conclusión del negocio para el que fue concedido: y 

VI .- En caso de ausencia. 

1.4. PODER 

~EI poder es el otorgamiento de facultades que da una persona llamada 

poderdante a otra denominada apoderado para que actúe en su nombre es decir, en su 



representación Es una de las formas de representación que tiene como fuente la voluntad 

del sUJeto, dominus, mediante un acto unilateral 

Esta institución surte efectos frente a terceros; se diferencia del mandato y 

representación de servicios, válidos sólo entre las partes, mandante y mandatario, profesor 

y cliente, que no surten efectos juridicos frente a tercerosR

• 121) 

Una de las bases del poder es la declaración unilateral de voluntad. Para surtir 

sus efectos tiene que estar unida a otra figura jurídica, como el mandato, prestación de 

servicios, fideicomiso. condominio, sociedad. etc., la más común de las figuras jurídicas con 

la que se asocia es el mandato. 

"A la palabra poder se le han dado diferentes significados. En una primera 

acepción, se le considera como el documento por medio del cual se acredita la 

representación que ostenta una persona en relación con otra, o sea, se refiere al documento 

desde el punto de vista formal , no a su contenido, y así se habla de carta poder o del poder 

notarial . 

Una segunda acepción se refiere al acto por el cual una persona queda 

facultada por olra para actuar en su nombre y representación , o sea, al acontecimiento 

espacio-temporal de facultamiento. 

Finalmente la palabra poder se refiere a la institución por medio de la cual, una 

persona puede representar a otra en virtud de un acto derivado de la autonomla de la 

voluntad" (22) 

Fueron los alemanes quienes estudiaron en forma más clara la figura del 

poder Sus pnncipales exponentes son: Rodolf Von Ihering, en 1857, y continúa con 

Laband, en 1666, quienes llegaron a la conclusión de su carácter abstracto, como un 

"negocIo· Independiente, consistente en la declaración unilateral de voluntad de conferir 

facultades representativas al apoderado 
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Para los tratadistas, la abstracción del pOder ha tenido la utilidad de facilitar su 

distinción de otras figuras jurídicas como la del mandato, fideicomiso, sociedad, prestación 

de servicios profesionales. El apoderamiento no tiene un fin en si mismo, sino que sirve de 

medio para la realización de conductas y consecuencias jurldicas posibles mencionadas o 

reguladas en el mandato, sociedad, fideicomiso, prestación de servicios profesionales y 

otros. En conclusión, el poder es un ·negocio· abstracto, por no referirse a casos concretos; 

autónomos, porque puede existir en forma independiente de cualquier otro negocio, pero 

para su aplicación requiere de la unión con otro negocio que exprese el alcance de la 

presentación, tal como mandato, prestación de servicios, un fideicomiso, un condominio, 

una sociedad, etc. 

Para Manuel Borja Martinez, el mandato es la parte interna y el poder la parte 

externa. 

Siguiendo las ideas filosóficas de la escolástica, puede decirse que el poder es 

una figura jurldica latente en estado de potencia y se convierte en acto, cuando se realizan 

conductas concretas en ejecución de facultades otorgadas en cualesquiera de los negocios 

jurídicos mencionados. 

1.4.1. DISTINCiÓN ENTRE MANDATO Y PODER 

La primera distinción se refiere a la fuente jurldica. El mandato es un contrato; 

el poder una declaración unilateral de voluntad. La segunda, en que el poder tiene como 

objeto obligaciones de hacer, consistentes en la realización de la representación en forma 

abstracta y autónoma, o sea, la actuación a nombre de otra persona para que los actos 

efectuados surtan en el patrimonio del representado, de tal manera que la relación jurídica 

vincula directa e indirectamente al representante con el representado. Por su parte el 

mandato no es representativo, sin embargo, puede serlo si va unido con el otorgamiento de 

un poder, es decir el mandato siempre requiere del poder para ser representativo y surta 

efectos entre mandante y tercero. 

27 



1.4.2. PODER OTORGADO EN EL DISTRITO FEDERAL O EN CUALQUIER ESTADO 

PARA SURTIR EFECTOS JURíDICOS EN OTRA ENTIDAD FEDERATIVA DE LA 

REPUBLlCA MEXICANA 

Es indispensable distinguir que tos actos otorgados ante un notario dentro de 

su demarcación, son válidos en todo el país, ya que se aplica el principio de locus regit 

actum, es decir, los aclos se rigen por las leyes del lugar a donde se otorgan, por tanto todo 

instrumento notarial expedido por los diversos nolarios que existen dentro del territorio 

nacional, tendrán plena validez en cualquier parte de la República Mexicana. 

De esta manera, no es necesario legalizar un documento otorgado en 

cualquier entidad federativa par que surta efectos en otra, de acuerdo con lo establecido, en 

el primer párrafo del articulo 121 constitucional que dispone: 

~En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos 

públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de la Unión, 

por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y 

procedimientos, y el efecto de ellos .. : 

Como consecuencia de lo anterior el Código Federal de Procedimientos Civiles 

establece: 

Art. 130.- "Los documentos públicos expedidos por autoridades de la 

Federación, de tos Estados, del Distrito Federal o de los municipios, harán fe en el juicio, sin 

necesidad de legalización-. 

En base a lo dispuesto podemos sostener, que los documentos e instrumentos 

con fe pública otorgados en una entidad federativa, tienen pleno valor probatorio en las 

otras, sin necesidad de legalizaci6n, como sería el caso de los documentos de otros paises. 

28 



1.4.3. PODER OTORGADO EN LA REPÚBLICA PARA CAUSAR EFECTOS EN EL 

EXTRANJERO 

Cuando un notario mexicano otorgue instrumentos notariales en México que 

van a causar efectos en el extranjero, el procedimiento de legalización es el siguiente: 

1.- La Oficina de Asuntos Jurídicos y Notariales de la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos del Distrito Federal , verifica la autenticidad de la firma y sello del 

notario. En la mayorfa de los Estados, corresponde esta facultad a la Secretaria General de 

Gobierno. 

2.- La Secretaria de Gobernación, por su parte, de acuerdo con las facultades que le da el 

artículo 27, fracción XIII de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

comprueba y da fe de la firma del funcionario del Distrito Federal o de la autoridad estatal 

que legalizó el documento. 

3.· De confonnidad con el articulo 28, fracción X de la ley Orgánica, la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, verifica que la finna del funcionario de la Secretaria de Gobernación 

sea auténtica. 

4.- Finalmente, el documento se legaliza en el consulado del pals destinatario, en donde se 

certifica la autenticidad de la última firma, es decir, la del funcionario de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. 

1.4.4. PODER OTORGADO EN EL EXTRANJERO PARA EJERCERSE EN LA 

REPÚBLICA 

En este supuesto, independientemente de las legalizaciones exigidas en el 

país donde se otorgue el documento, es necesaria la del cónsul mexicano acreditado en 

dicho país. 
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Una vez realizada la legalización, el documento otorgado ante el funcionario 

extranjero, necesita traducirse por perito oficial y protocolizarse ante notario, de acuerdo con 

los articulas 139 y 140 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal . 

Art. 139.- "Los instrumentos otorgados en el extranjero, una vez legalizados o 

apostillados y traducidos, en su caso, por perito, podrán protocolizarse a solicitud de parte 

interesada sin necesidad de orden judicial". 

Art. 140.- "Los poderes otorgados fuera de la República, una vez legalizados o 

apostillados, y traducidos, en su caso, por perito, deberán protocolizarse para que surtan 

sus efectos con arreglo a la Ley, Esto no es aplicable a los poderes otorgados ante 

Cónsules Mexicanos", 

Es importante tomar en consideración lo señalado en los dos articulas antes 

mencionados, debido a que en ocasiones algunos extranjeros pretenden que con el hecho 

de haber cumplido con las formalidades señaladas en su país, es suficiente para que los 

documentos tengan plena validez, lo cual es in correcto y origina el entorpecimiento de los 

trámites. 

1.4.5. PODER OTORGADO EN EL EXTRANJERO ANTE CÓNSUL MEXICANO, PARA 

TENER EFECTOS EN EL PAls 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su articulo 28, 

fracción 11 , prevé que la Secretaria de Relaciones Exteriores ejercerá funciones notariales 

por conducto de los miembros del Servicio Exterior Mexicano. En el mismo sentido el 

articulo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, establece que el 

jefe de una oficina consular tiene funciones notariales en los actos y contratos celebrados 

en el extranjero que se han de ejecutar en la República Mexicana, 
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1.5. PRUEBA 

Etimológicamente, la palabra prueba se deriva de probe, que significa 

honradez, o de probandum; probar, patentizar, hacer fe. También se conceptúa la prueba 

como los medios probatorios o elementos de convicción considerados entre si. 

-En sentido estricto, la prueba es la obtención del cercioramiento del juzgador 

sobre los hechos cuyo esclarecimiento es necesario para la resolución del conflicto 

sometido a proceso. 

En sentido amplio, también, se designa como prueba a todo el conjunto de 

actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio juzgador, con el fin de lograr el 

cercioramiento de éste sobre los hechos controvertidos u objetos de prueba. 

Por extensión también se suele denominar pruebas a los medios instrumentos 

y conductas humanas con las cuales se pretende lograr la verificación de las afirmaciones 

de hecho· . (23) 

Para Jerzy Wróblewski, en su libro Constitución y Teorra General de la 

Interpretación Jurídica, la prueba en este sentido es un razonamiento (del juzgador) dentro 

del cual el demostrandum (la demostración o el juicio sobre los hechos) es justificado por 

el conjunto de expresiones lingüisticas de las que se deduce por una serie acabada de 

operaciones. 

La prueba, es el medio de convicción más eficaz para hacer que el juzgador 

conozca la verdad de un hecho o de una afirmación, en un proceso. Por tanto, las 

aportaciones de pruebas son actos procesales de las partes, las cuales tienen la carga de 

probar los hechos o afirmaciones en que fundan sus acciones y excepciones, es decir, sus 

pretensiones procesales, para poder obtener una resolución favorable. Las pretensiones de 

las partes que no se prueban en el proceso, son meras ~sombras de derecho o de hecho· . 
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En sentido estrictamente gramatical , la prueba sign ifica la acción y efecto de 

probar, y también la razón, argumento, instrumento u otro medio con que se pretende 

mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de un hecho. 

1.5.1. CLASIFICACiÓN DE LAS PRUEBAS 

MLas pruebas son clasificadas en dos grupos: pruebas propiamente dichas y 

presunciones. Las pruebas propiamente dichas se dividen en plenas y semiplenas, directas 

e indirectas, reales y personales, originales e inoriginales, históricas y críticas. También 

pueden ser las pruebas, con relación al tiempo en que se producen, de dos especies: 

probationes probatos (constituidas antes del proceso) y probationes probandoe 

(producidas en ef curso del proceso). En otros términos, pruebas hechas y pruebas que se 

han de hacer en el proceso y, según la división clásica, pruebas preconstituidas y pruebas 

casuales. Las preconstituidas son ordenadas por el legislador y surten sus efectos conforme 

a la ley, y las causales se producen durante el pleito·. (2. ) 

Independientemente de la clasificación que se les de a las pruebas, debemos 

entender que su finalidad es ayudar al juzgador a entender un conflicto legal y ayudar con 

ello a su solución, en beneficio de alguna de las partes. 

1.5.2. MEDIOS DE PRUEBA 

El juzgador para poder determinar cuál de las partes tiene la razón, necesita 

elementos que lo conduzcan a la verdad de los hechos, por lo que puede valerse de las 

declaraciones de las partes, del testimonio de otras personas y de los hechos materiales o 

notorios, el derecho procesal general reconoce los medios de prueba que a continuación se 

expresan: 

Confesión, documentos públicos, documentos privados, dictamen pericial , 

reconocimiento e inspección judicial . testigos, fotografias , copias fotostáticas, registros 



dactiloscópicos, y en general, todos aquellos elementos aportados por tos descubrimientos 

de la ciencia , presunciones y demas medios que produzcan convicción en el juzgador. 

Todos estos medios de prueba pueden ser utilizados en el proceso laboral, los 

cuales quedan encuadrados dentro de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

El derecho probatorio laboral se consigna en los articulos 759 a 769 de la Ley 

Federal del Trabajo, regulando las pruebas. 

1.5.3. LA CARGA DE LA PRUEBA 

"La carga de la prueba ha sido considerada por algunos procesalistas 

contemporáneos, entre eltos Rosenberg, como la teorla de las consecuencias de la omisión 

probatoria. La necesidad de probar es una carga procesal que impone la de ejecutar 

determinadas actividades probatorias, con objeto de obtener resultado favorable en el 

proceso. La necesidad de probar es, pues, consecuencia lógica del principio dispositivo. La 

teoria de la carga de la prueba en el proceso moderno, no constituye obligación de probar, 

sino la facultad de las partes de aportar al tribunal el material probatorio necesario para que 

pueda formar su criterio, sobre la verdad de los hechos, afirmados o alegados. 

En consecuencia, la carga de la prueba es la necesidad de justificar las 

aseveraciones o hechos en el proceso por propio interés, y no por deber. Los procesalistas 

modemos consideran esta carga como una necesidad que tiene su origen, no en la 

obligación legal, sino en consideraciones de tipo realista de quien elude el peligro de que el 

laudo le sea favorable, porque la aportación de pruebas conducen a formar la convicción de 

las Juntas sobre los hechos, de las acciones o excepciones, es decir, de las pretensiones 

procesales. La carga de la prueba en el proceso del trabajo, es actividad esencial de las 

partes". (25) 
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La carga de la prueba es uno de los principales elementos que deben conocer 

los abogados que se dedican al litigio, ya que a diferencia del derecho civil en materia 

laboral, no siempre el que afirma es el que tiene la obligación de probar, por lo tanto es 

indispensable entender el planteamiento de la litis para poder detennínar las cargas 

procesales en un juicio. 

Para finalizar este primer capitulo es importante mencionar que nos aporta una 

distinción importante entre las figuras jurídicas antes explicadas y comentadas, 10 que nos 

ayuda que en la práctica tengamos la capacidad en identificar cada una de ellas, ya que a 

pesar de que son muy parecidas, cada una tiene elementos propios que le dan fonna a su 

identidad. 
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CAPiTULO 11 

PRUEBAS 

2.1 .CONCEPTO DE PRUEBA 

Eduardo Paliares, en su diccionario de Derecho Procesal Civil , nos habla de la 

prueba y además cita a otros autores y dice: ·PRUEBA.· (Naturaleza de la prueba) probar 

es producir un estado de certidumbre en la mente de una o varias personas respecto de la 

existencia de un hecho, o de la verdad o falsedad de una proposición. RAFAEL DE PINA.

Dice en su Tratado sobre la Prueba, en sentido estrictamente gramatical, expresa la acción 

y efecto de probar, y también la razón , argumento, instrumento u otro medio con Que se 

pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa. LAURENT.- Define la 

prueba como la demostración legal de la verdad de un hecho y ESCRICHE, decla que la 

prueba es la averiguación que se hace en juicio de alguna cosa dudosa. El sustantivo 

prueba se refiere al medio o instrumento que de que se sirve el hombre para evidenciar la 

verdad o falsedad de una proposición, la existencia o inexistencia de algo. Prueba judicial.

La prueba judicial es la que se lleva ante los órganos jurisdiccionales, ya se trate de 

tribunales civiles, penales, de orden administrativo, Juntas de Conciliación y Arbitraje, etc. 

Consistente en actividades jurisdiccionales promovidas por el juez o por las partes que 

intervienen en el proceso, y que tienen por objeto producir un hecho o una cosa del cual se 

infiera la existencia de los hechos controvertidos", (1) 

Según Couture: -La prueba es demostrar de algún modo la certeza de un 

hecho con la verdad de una afirmación en el sentido jurfdico, y especialmente en sentido 

procesal, la prueba es un método de averiguación y un método de comprobación", (2) 

RAFAEL TENA SUCK y HUGO ITAlO MORALES. al respeclo: "la prueba 

consiste en demostrar en juicio los medios que la ley establece, la certeza de los hechos 

controvertidos por las partes". (3) 
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MEn otra acepción, la prueba consiste en producir un estado de certidumbre en 

la mente de una o varias personas, respecto de la existencia o inexistencia de un hecho 

controvertido. Asi , probar es evidenciar algo o lograr Que nuestra mente lo perciba con la 

misma claridad con que los ojos ven las cosas materiales; en otras palabras, es establecer 

una perfecta congruencia entre la idea que tenemos de una cosa y la cosa misma, 

demostrando su verdad o falsedad M

• (4) 

Francisco Carrara, en su obra Programa de Derecho Criminal: "Afirma, que en 

general se llama prueba a todo lo Que sirve para darnos certeza acerca de la verdad de una 

proposición. La certeza está con nosotros; la verdad, en los hechos. Aquélla nace cuando 

uno cree que conoce ésta" (5) 

"La prueba es básica, ya Que es el medio principal para llevar al ánimo del 

juzgador la convicción de que asiste la justicia, amparada por la ley, a favor de una de las 

partes. El valor de la prueba involucra su finalidad. La finalidad de la prueba, como un ideal 

de justicia, es la que el órgano jurisdiccional, mediante un razonamiento lógico, encuentre la 

verdad·, (8) 

"Es evidente que cada una de las partes trata de probar su verdad, sin 

embargo, no habiendo más que una verdad el órgano jurisdiccional tiene que encontrarla", 

m 

"El fin de la prueba es hacer que el tribunal del trabajo, mediante la 

demostración, evidencia y certeza de los hechos, lograda a través de las pruebas, llegue al 

convencimiento de la verdad en el proceso laboral y. pueda, con fundamento en ellas 

resolver el conflicto planteado, aplicando la norma legal al caso concreto sometido a su 

resolución, En términos generales, la prueba es el medio por el cual se demuestra la 

afirmación o negación de una determinada acción con sus respectivas consecuencias, las 

cuales pueden beneficiar o bien perjudicar en cada caso concreto· (1) 

Ahora bien, la prueba juridicamente es el análisis de los hechos controvertidos 

en la demanda por las partes, mediante un procedimiento que cada una de estas tiene que 
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seguir para llegar a la verdad, tomando en cuenta que el juzgador o bien en nuestra materia 

el dictaminador es el que tiene que decidir la autenticidad de las pruebas, no podemos decir 

que es una verdad absoluta, pero si debemos reflexionar en el análisis de cada una de ellas 

y la forma en que fueron ofrecidas, dándoles una valoración conforme a las reglas de la 

sana critica. ~De ahí que Carnelutti decía que la verdad en términos de prueba es la certeza 

que el juez adquiere sobre los hechos y no la verdad absoluta, por que no hay jueces 

infalibles·. (9) 

El licenciado Eduardo Paliares, en su libro de Derecho Procesal Civil , enuncia 

diversos criterios de clasificación de los medios de prueba, en los siguientes términos: 

1. Directas o indiredas. Producen el conocimiento del hecho sin intermediario. 

2. Reales. Consisten en cosas, y son contrarias a las personales, producidas por 

adividades de las personas. 

3. Originales y derivadas. tste es un mero criterio de clasificación, en realidad de 

las pruebas documentales y tradicionalmente se ha entendido por original, ya 

sea la matriz o el primer documento que se produce, y como copias las 

derivadas de aquellos. 

4. Preconstituidas y por constituir. Las primeras son las que se han formado o 

constituido antes del juicio, y las segundas, las que se llevan a cabo durante el 

mismo juicio. 

5. Plenas, semiplenas y, por indicios. Esta división está referida al grado de 

intensidad de la convicción o fuerza probatoria del medio. Si esta fuerza 

probatoria es de máximo grado, se le llamará prueba plena y, por el contrario, 

si la prueba por indicios es muy débil , puede llegar a representar una manera 

de conjetura. 
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6. Nominales o innominadas. Las primeras son las que tienen un nombre y una 

reglamentación especifica en el texto de la ley. 

Las segundas, por el contrario, son las que no estan nombradas ni 

reglamentadas. 

7. Pertinentes e impertinenles. Las primeras, se refieren a hechos controvertidos 

y las segunda a hechos no controvertidos. 

8. Idóneas e ineficaces. Las idóneas, no sólo son las bastantes para probar los 

hechos litigiosos, sino las pruebas adecuadas para ello. 

Las pruebas no idóneas son aquellas no adecuadas para probar determinado 

tipo de hechos. 

9. Útiles e inútiles. Las útiles o necesarias conciernen a hechos controvertidos; 

las intitiles, a hechos sobre los que no hay controversia o bien a hechos que 

ya esttln anteriormente probados. 

10. Concurrentes. Son varias pruebas que convergen a probar determinado 

hecho. Opuesto, serian las pruebas singulares, que no están asociadas con 

otras. 

11 . Inmorales y morales. El autor no las define; las considera explicadas por si 

mismas. 

12. Históricas y criticas. Son pruebas históricas las que implican la reconstrucción 

de los hechos a través de un registro, o del relato que los mismos hace alguna 

persona; por el contrario, las críticas no reproducen el hecho que se ha de 

probar, sino que implican un análisis de causas y efectos y, por lo tanto, 

alguna deducción o inferencia. 
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Nuestra Ley Federal del Trabajo en sus artículos del 777 al 785, nos dicen al 

respecto, en qué momento deben ofrecerse las pruebas; en que momento serán 

desechadas aquellas pruebas que no tenga relación con los hechos; enumera cuales son 

los elementos necesarios para el desahogo de pruebas; señala las facultades que tienen las 

partes que intelVienen en el juicio para formular interrogatorios; la facultad de revisar los 

documentos exhibidos como pruebas; la facultad de la Junta de Conciliación y Arbitraje para 

exigir documentos a cualquier persona para esclarecer los hechos; la forma en que se 

puede justificar a alguna persona para no presentarse al local de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje . 

2.2. MEDIOS DE PRUEBA 

La prueba tiene el objeto de proporcionar al juzgador, los elementos 

necesarios para aclarar las controversias suscitadas. 

Para Cipriano Gómez Lara, en su libro Derecho Procesal Civil, los medios de 

prueba se limitan a ser los procedimientos de verificación técnica y científica de fenómenos 

naturales, siguiendo las leyes casuales a que estén sometidos, o sea, la producción 

eficiente de fenómenos con arreglo a sus propias leyes: pruebas cientificas, periciales, 

técnicas. 

Con los medios probatorios, se pretende demostrar o comprobar en un juicio, 

la verdad o falsedad de un hecho expuesto por alguna de las partes en la secuela procesal, 

con ello constituye los elementos con los que el juzgador cuenta para determinar su 

resolución. 

El articulo 776 de la Ley Federal del Trabajo nos señala los grupos en que las 

pruebas se conforman, siendo de la siguiente forma: 

Prueba Confesional.- Articulas del 786 al 794. 



Prueba Oocumental.- Articulos del 795 a1812. 

Prueba Testimonial.- Articulas del 813 al 820. 

Prueba Pericial.- Articulas del 821 al 826. 

Prueba de Inspección.- Articulas del 827 al 829. 

Prueba PresuncionaJ.- Articulos del 830 al 834. 

Prueba Instrumental.- Articulas 835 al 836. 

2.3. CONFESIONAL. 

-La confesional es el medio de prueba reglamentado por la ley procesal del 

trabajo, con el que se persigue provocar la confesión de una de las partes del juicio laboral y 

la confesión es el acto de reconocimiento de algo, cuando se acepta un hecho controvertido 

que perjudica al co'nfesante y puede producirse en cualquier diligencia o manifestación de 

las partes, durante la tramitación del proceso laboral" {10} 

Rafael Tena Suck y Hugo Italo Morales, afirman: MLa confesión es el 

reconocimiento tácito o expreso, que hace una de las partes de los hechos que le son 

propios o que tienen obligación de conocer, relativos a las cuestiones controvertidas en el 

juicio y que le perjudican. La confesión, es el acto procesal personallsimo y por 

consiguiente, sólo puede prestar1a quien tiene capacidad para actuar en juicio de manera 

personal: (11) 

Juan B. Climent Beltrán, señala que la confesión: -Es el reconocimiento que 

una persona hace de un hecho propio que se invoca en su contra , y dicha prueba sólo 

produce efectos en los que perjudica a quien lo hace.· (12) 



Para el junsta Marco Antomo Diaz de león la confesión: ·proviene del latín 

confessio que significa declaracIón que hace una persona de lo que sabe, 

espontáneamente o preguntando por otra la confesión es una declaración, exteriorización 

voluntaria de la parte por la que reconoce o admite en su pe~uicio, la verdad de un hecho 

aseverado por el colitigante.· (13) 

Eduardo Paliares, define la confesión dictendo "Es el reconocimiento expreso 

o tacito, que hace una de las partes de hechos que le son propios, relativas a las cuestiones 

controvertidas y que le perjudican.· ,,.) 

Miguel Borrel Navarro, señala tres elementos en la prueba confesional: 

.. Articulante,- Se le llama a quien ofrece la confesional , quien la propone a la Junta, quien 

formula las posiciones. 

"Poslclón.- Etimol6gicamente, quiere decir actitud frente alguna cosa, procesalmente es la 

pregunta o interrogatorio que formula el artlculante al absolvente, buscando a través de ella, 

su confesi6n sobre los hechos controvertidos 

"Absolvente.- Es la persona que tendrá que concurrir personalmente a la Junta a 

desahogar esta prueba, es decir, a contestar las preguntas a las que se le llaman 

posiciones, que le formula el articulante." (15) 

En la prueba confeSIonal intervienen ademas de de la parte actora y 

demandada, aquellas que tengan relación con los hechos controvertidos, tal y como lo 

señala el articulo 787 de la ley Federal del Trabajo. 

Art. 787.- "las partes podrán también soliCItar que se le cite a absolver 

poSIciones personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las 

personas que ejerzan funciones de dlreccl6n y admlOlstración, en la empresa o 

establecimIento, así como a los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los 

hechos que dieron origen al conflIcto le sean propIOS y se les hayan atribuido en la 



demanda o contestacIón, o bIen que por razones de sus funciones les deban ser 

conocidos.-

La prueba confesIonal debe ser ofrecIda en la etapa de ofrecimiento y 

admiSIón de pruebas. señalando a cargo de quien se ofrece, es decir, quién será el 

absolvente y el lugar donde se cItará para que concurra, el día y hora que la autoridad 

laboral señale para su desahogo. 

Las Juntas de ConciliaCión y Arbitraje, admItirán la prueba confesional en los 

casos en que se encuentre bien ofrecIda y que se encuentre relacionada con la litis 

planteada en el JuicIo: la Junta lendrá la obligación de cItar personalmente por conduclo del 

actuario o por medIo de sus apoderados a los absolventes. y si no asisten el día y hora que 

la Junta dispone. se les tendrá como confesos de las posiciones que la otra parte formule, 

es decir, que se darán por ciertas las posicIones formuladas por el articulante, lo antes 

señalado tiene su marco Jurídico en los articulas 766 y 769 de la Ley Federal del Trabajo. 

En la práctIca en el desahogo de la prueba confesional, primero el absolvente 

se debe identificar con un documento: se le apercibe por conducto del secretario de 

acuerdos del tribunal laboral de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, 

posteriormente el articulante formulará las posiciones, ya sea en forma oral o escrita 

calificando previamente la Junta de Conciliación cada una de legales, es decir, que tengan 

relación con la controversia y que no hayan sido ya confesadas en algún momento de la 

secuela procesal, de ser así no serán admitidas; por otra parte el absolvente desahogará 

esta prueba sin abogados o asesores, pudiendo contestar a las preguntas en forma precisa 

con un Si o un No y, después SI asi lo desea puede hacer las aclaraciones que estime 

pertinentes, en caso de que eluda las respuestas, la Junta lo apercibirá de tenerse por 

ciertas las posiciones que se le formulan , lo anles expuesto tiene su fundamento en el 

articulo 790 de la Ley Federal del Trabajo 

En el caso de que el absolvente se encuentre en otra ciudad o estado, esto no 

Impide que se desahogue esta prueba ya que la Junta en la que se tramita el juicio pedirá 

,apoyo a la autOridad laboral mas cercana en donde se ubIca el absolvente, dicho trámite se 



realizará mediante exhortos tal y como lo señala el artículo 791 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Es en los articulas 792 y 794 de la Ley Federal del Trabajo, en donde 

encontramos lo concerniente a la confesión expresa y confesión de parte en materia laboral , 

temas que son los principales pilares del tema de esta tesis, por lo que a continuación se 

transcriben dichos artículos : 

Art. 792.· "Se tendrá por confesión expresa y espontánea, las afirmaciones 

contenidas en las posiciones que formule el articulante-. 

Art. 794.· ·Se tendrá por confesión expresa y espontánea de las partes, sin 

necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones contenidas en las constancias 

y las actuaciones del juicio: 

La interpretación de estos artículos debe tener un sentido más amplio, al 

sei"ialado en su contenido; ya que si partimos del principio del que puede lo más, puede lo 

menos, en ese alcance las manifestaciones realizadas en las actuaciones por los abogados, 

apoderados o representantes de los trabajadores que tengan acreditada su personería 

mediante una carta poder o instrumento notarial en algun juicio laboral, debe considerarse 

como una confesión expresa de parte, es decir, si el abogado de un trabajador puede 

demandar a una persona física o moral en los tribunales laborales, en la mayorla de los 

casos lo hacen con las facultades que le son conferidas a través de una carta poder, lo que 

es permitido por la autoridad, admitiéndose dicha demanda salvo los casos previstos por la 

Ley Federal del Trabajo; además de ello se le permite al defensor del trabajador desahogar 

la audiencia de ley, sin necesidad de que el trabajador esté presente, por lo que todas las 

manifestaciones hechas por el abogado de la parte actora podrán beneficiar o pe~udjcar en 

el juicio al trabajador, este tema será más ampliado en el capítulo cuatro de esta tesis. 

En el artículo 793 de la Ley Federal del Trabajo encontramos varios problemas 

que no se encuentran resueltos, como es el caso de que si la persona buscada para 

absolver posiciones ya no labora en la empresa, éste s610 dice que será requerido al 
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oferente de la prueba para que proporcione el domicilio, y si no lo sabe lo hará del 

conocimiento de la Junta, la cual solicitará a la empresa para que proporcione el último 

domicilio que tiene registrado, y si no se encuentra la persona; el articulo no nos dice nada 

al respecto , sin embargo las Juntas conceden un término de tres dias al oferente de la 

prueba para que proporcione nuevo domicilio, o señale lo que a su derecho convenga, en el 

caso de que en el último domicilio o en cualquier otro que haya proporcionado la empresa, o 

el trabajador se encontrare el absolvente, su naturaleza cambia de una prueba confesional a 

una prueba testimonial. 

Rafael Tena Suck y Hugo Italo Morales, en su libro Derecho Procesal del 

Trabajo, clasifican a la prueba confesional de la siguiente manera: 

1.- Judicial.- Es la que se hace en juicio ante juez competente. 

2.- Extrajudicial.- Es la que se hace fuera de juicio ante juez incompetente. 

3.- Expresa.- Es la que se lleva a cabo mediante una declaración escrita u oral. 

4.- Fleta.- La que se infiere del silencio o evasivas, as! por la incomparecencia a 

la audiencia respectiva . 

5.- Simple.- Es la que se realiza de fonna lisa y llana, sin ninguna aclaración a 

lo confesado. 

6.- Compleja.- Después de confesar un hecho se agrega alguna modificación al 

alcance de lo agregado. 

Esta clasificación es una de las más aceptadas en el campo del litigio laboral, 

sin embargo, las clasificaciones aportadas por otros autores tienen la misma validez que la 

antes señalada. 
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2.4. DOCUMENTAL 

Para poder entender esta prueba, debemos conocer lo que es un documento. 

para ello el licenciado Eduardo Paliares en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, lo cita 

de la siguiente manera: "Es toda cosa que tiene algo escrito ... Uso del verbo escribir en 

sentido restringido o sea la actividad, mediante la cual el hombre expresa sus ideas y sus 

sentimientos por medio de la palabra escrita" (16). 

"Documento.- En un sentido general y amplio, es toda cosa o representación 

material destinada e idónea para producir o expresar por medio de signos, una 

manifestación del pensamiento· (17) 

"Etimológicamente este concepto se deriva de documentum, y éste del verbo 

docere, que significa enseñar; es decir, medio de enseñanza", 118' 

Otros autores señalan los siguientes conceptos de lo que es un documento. 

Miguel Borell Navarro, comenta: "La conceptualización del término documento 

es múltiple y diversa, según el punto de vista del analista o doctrinario. Para Dohring, es la 

manifestaci6n de un pensamiento que ha tomado cuerpo en caracteres de escritura; para 

Pérez Palma, es el escrito con que se comprueba o se acredita algún hecho u obligaci6n .. : 

(19) 

Marco Antonio Dlaz de Le6n, dice: "El documento es el producto de la voluntad 

del hombre, 5610 que, por ello, no podemos afirmar que se trate de un acto como en cambio 

si lo es el testimonio o la confesión, el documento es una cosa en el que se plasman los 

actos, pero no es el acto en si. En cuanto tal , el documento es una cosa voluntariamente 

creada por el hombre, con la finalidad de demostrar o preservar los sucesos o hechos que 

en el mismo se establecen" (20) 

Manuel Rivera Silva, en su libro el Procedimiento Penal , se refiere al documento 

en la siguiente forma: "Documento, desde el punto de vista jurldico, es el objeto material en 



el cual, por escritura o gráficamente, consta o se significa un hecho. Así pues, no solamente 

sera documento jurídico aquel objeto material en el que con la escritura se alude a un 

hecho; también lo será todo objeto en el que por figuras, o cualquier otra fonna de 

impresión, se haga constar un hecho. El documento desde luego invita a pensar en dos 

elementos: el objeto material y el significado. El objeto es el instrumento material en el que 

consta la escritura o las figuras y el significado es el sentido de esa escritura o figuras, o 

mejor dicho, la idea que expresan." (21) 

Los documentos tradicionalmente se dividen en dos, que son: 

1,- Públicos, 

2.- Privados, 

~Los documentos públicos son creados, autorizados y expedidos por 

funcionarios públicos investidos de facultad soberana", (22) 

Eduardo Paliares, define al documento público como: "Aquél que ha sido 

expedido y autorizado por un funcionario con fe pública en ejercicio de sus funciones, con 

motivo de ellas y con los requisitos de ley". (23) 

Euquerio Guerrero, habla de la prueba documental pública: "Existen 

determinados documentos que por provenir de funcionarios que tienen fe pública, o sea que 

su dicho se reconoce como la verdad, salvo prueba en contrario, contiene en sr mismo un 

principio de prueba, esto es, que debe reconocerse como cierto lo asentado en el 

documento circunscrito a los fines que persigue el mismo". (24) 

El articulo 795 de la Ley Federal del Trabajo, nos define lo que es un 

documento público, 
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Art. 795.· ·Son documentos públicos aquellos cuya formulación está 

encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, asi como los Que expida en 

ejercicio de sus funciones". 

"Los documentos privados, son aquellos que consignan alguna disposición o 

convenio por personas particulares, en donde se puede apreciar que se hace constar la 

celebración de actos particulares, independientemente de la intervención del funcionario 

público·. (2$) 

Eduardo Paliares, dice, por documento privado: "Se entiende aquel en que se 

consigna alguna disposición o convenio por personas particulares, sin la inlervención de 

algún funcionario que ejerza autoridad publica, o bien con su intervención, pero sobre actos 

que no se refieren al ejercicio de sus funciones·. (26) 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 796 nos señala en qué consisten fas 

documentos privados. 

Art. 796.· ·Son documentos privados tos que no reunen las condiciones 

previstas por el articulo anterior" . 

La suprema Corte de Justicia aporta también su concepto de documento 

público y la asimilación que hace con el privado. 

·Por documento público se entiende aquel cuya formación está encomendada 

por la ley, dentro de los limites de su competencia, a un funcionario investido de fe publica o 

expedido por un funcionario público, en el ejercicio de sus funciones ... Si un trabajador 

extiende unilateralmente a su patrón recibo finiquito en el que expresa que no le es 

adeudado absolutamente nada en lo relativo a prestaciones de carácter pecuniario que 

dimanen del contrato de trabajo, reconociendo como suya la firma ante la Junta y no 

demuestra Que para la realización del acto se haya empleado dolo o violencia , o que se le 

haya Inducido a error para obtener la susodicha firma, este documento en si mismo implica 

" 



confesión expresa del trabajador que libera al patrón de las obligaciones que menciona. 

(Boletin de información Judicial, febrero de 1952, p. 55r. (21) 

Otros aspectos que debemos considerar al estudiar la prueba documental y en 

general todas las pruebas, son las objeciones que se hace a cada una conforme lo estime 

pertinente el litigante, tal como se desprende del articulo 880, fracción 1, el cual dice: 

Art. 880.- fracción l. "El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos 

controvertidos. Inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pruebas y podrá 

objetar las de su contraparte y aquél a su vez podrá objetar las del demandado", 

Los documentos que son exhibidos por las partes como pruebas, normalmente 

son objetados en cuanto a su alcance, valor probatorio, autenticidad de contenido, firma y 

huella digital, dichas objeciones se encuentran señaladas en los articulas 800 y 811 de la 

Ley Federal del Trabajo; cabe aclarar que el objetar no consiste en formular alegatos 

respedo al valor de las pruebas, ya que las Juntas con o sin la objeción de los documentos 

los valorará al didar el laudo correspondiente. 

Las objeciones consisten en hacer manifestaciones respecto a las deficiencias 

de forma y fondo, de hecho o de derecho negando la autenticidad de un documento o 

indicando su posible alteración y deben hacerse en forma clara y precisa. 

Además de lo anterior, contempla otras figuras como son el cotejo o la 

compulsa y tiene su precedente en los articulas 798, 799, 801 , 807 Y 810 de la Ley Laboral, 

Art. 798.- "Si el documento privado consiste en copia simple o fotoslática se 

podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este 

efedo, la parte oferente deberá precisar el lugar donde el documento original se encuentre," 

Art, 799,- ·Si el documento original sobre el que deba practicarse el cotejo o 

compulsa se encuentra en poder de un tercero, éste estará obligado a exhibirlo: 

so 



Art. 801 ,· ~Los interesados presentaran los originales de los documentos 

privados y, cuando formen parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se 

compulse la parte que señalen, indicando el lugar donde estos se encuentren,· 

Art. 807.- ~Los documentos existentes en el lugar donde se promueve el juicio, 

que se encuentren en poder de la contraparte, autoridades o terceros, serán objeto de 

cotejo o compulsa, a solicitud de la oferente, por conducto del actuario. 

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia de la Junta, 

que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se 

cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, mediante exhorto dirigido a la autoridad 

que corresponda, 

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en la audiencia de 

ofrecimiento de pruebas, copia del documento que por este medio deba ser perfeccionado", 

Art, 810. ~ "Las copias hacen presumir la existencia de los originales, conforme 

a las reglas procedentes; pero si se pone en duda su exactitud, deberá ordenarse su cotejo 

con los originales de que se tomaron, siempre y cuando asi se haya ofrecida·, 

Estas dos palabras son manejadas como sinónimos, es decir, significan lo 

mismo, por lo que el legislador utilizó la letra ·0" y no la . y. por estar en presencia de dos 

frases diferentes. 

El cotejo o compulsa de documentos se da cuando la contraparte objeta dicho 

documento en cuanto a su autenticidad, por lo que para determinar la veracidad del 

documento objetado se realiza el cotejo o compulsa del mismo, en la mayorja de las 

ocasiones suelen confundirse estos términos, ya que a pesar de que ambas figuras 

consisten en revisarlo con el original el cotejo corresponde al documento completo y la 

compulsa sólo a una parte, 
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Al presentar un documento en copias, no sabemos si es totalmente idéntico al 

original, por lo que se requiere de la compulsa o el cotejo, la cual sera practicada por un 

actuario de la Junta, en la practica se levanta una pequef'ia acta en donde el actuario como 

fedatario público hace constar el lugar donde se encuentre el documento, la persona que lo 

tiene y si es exacto al que presentaron en copia; o sus variaciones, lo anterior si el 

documento fue objetado por las partes, si no al momento de que el tribunal dé su falló, este 

documento no tiene pleno valor probatorio por tratarse de una copia y no de un original. 

Los documentos que el patrón está obligado a guardar y durante qué tiempo, 

la Ley Federal del Trabajo en su articulo 804 nos dice: 

Art. 804.- "El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 

documentos que a continuación se precisan: 

1.- Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato 

colectivo o contrato ley aplicable; 

11.- Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de 

trabajo; o recibos de pago de salarios; 

111. - Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo; 

IV.- Comprobantes de pagos de participación de utilidades, vacaciones, 

aguinaldos, asl como las primas a que se refiere esta Ley; y 

V.- Los demas que señalen las leyes. 

Los documentos señalados por la fracción 1, deberan conservarse mientras 

dure la relación laboral y hasta un año después; los sef'alados por las fracciones 11, 111 Y IV 

durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los 

mencionados en la fracción V, conforme lo sef'ialen las leyes que lo rijan . 
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Tal circunstancia se encuentra relacionada con el articulo 516 de la materia, 

por prescribir las acciones de los trabajadores y por tanto hace inútil el que el patrón siga 

guardando por más tiempo dicha documentación, sin embargo, es necesario conservar 

dichos documentos más tiempo del establecido en el articulo antes referido, cuando exista 

la certeza de que la demanda de algún trabajador continúe vigente, ya que en ocasiones no 

se notifican dichas demandas en los términos señalados por la ley. 

Debemos saber en qué forma se van a presentar los documentos: Si son 

originarios de otro pals, se deben seguir los procedimientos conforme a lo ordenado en los 

articulas 808 y 809 de la ley en comento. 

2.5. TESTIMONIAL 

"Al ocurrir un hecho, puede suceder que haya personas que, encontrándose 

presentes, lo vean, lo oigan o, de cualquier modo directo, tomen conocimiento de su 

existencia, por medio de los sentidos. Estas personas pueden ir a repetir lo que pudieron 

captar y al hacerlo toman el nombre de TESTIGOS que van a dar información de haber 

ocurrido tal hecho". (28) 

"El TESTIGO es la persona extraña al juicio que declara acerca de los hechos 

o cosas controvertidos, en la relación procesal : (29) 

Miguel Bermúdez Cisneros, afirma que: "El testimonio es un medio de prueba, 

que consiste en la declaración representativa que una persona, que no es parte en el 

proceso en que aduce, hace a un tribunal con fines procesales, sobre lo que sabe respecto 

de un hecho de cualquier naturaleza", (30) 

la prueba documental en materia laboral necesita para ser ofrecida en juicio 

los requisitos señalados en el articulo 613 de la ley Federal del Trabajo, que a continuación 

se enumeran' 



1.- El oferente de la prueba solamente podra ofrecer un maximo de tres 

testigos por cada hecho controvertido que se pretenda probar. 

2.- Deberá indicar los nombres y domicilios de los testigos, cuando exista 

impedimento para que se presenten voluntariamente, la ley permite se realice 

su presentación solicitándoselo a la Junla correspondiente, teniendo el 

oferente la obligación de señalar la causa o motivo justificados que impidan 

que se presenten directamente. 

3.- Se tiene que acompañar en el ofrecimiento de pruebas interrogatorio a los 

testigos, cuando radique fuera del domicilio de la Junta que conoce del 

conflicto laboral. 

4.- Cuando el testigo sea un alto funcionario público, a consideración de la 

autoridad laboral podrá rendir su declaración por medio de oficio. 

Es importante considerar que una vez admitida la prueba testimonial previo 

cumplimiento de los requisitos antes señalados, se deben seguir algunas formalidades para 

su desahogo, las cuales a continuación se señalan: 

1.- El oferente de la prueba tiene la obligación salvo lo dispuesto en el articulo 

613, de presentar a las personas que rendirán testimonio de los hechos que le son de su 

conocimiento. 

2.- Las personas que se presenten a juicio en su carácter de testigos de 

alguna de las partes, tendrá la obligación de identificarse a petición de su contraparte, esta 

situación se originó, ya que en la practica existen abogados que presentan a personas 

diversas a las señaladas en su escrito de ofrecimiento de pruebas, por tanto la Junta de 

Conciliación para subsanar esto, concede un término de tres dlas para que en caso de que 

los testigos no se identifiquen con documentos idóneos en el momento de la audiencia para 

el desahogo de la prueba testimonial. lo hagan mediante comparecencia ante el secretario 
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de acuerdos, de lo contrario, la Junta después del término antes sef'talado, tendrá por 

desierta dicha probanza por no cumplir con lo ordenado en el articulo 815 de la Ley Laboral. 

3.- Los testigos serán examinados por separado previa protesta de conducirse 

con verdad y el apercibimiento que realiza el secretario de acuerdos de la Junta en que se 

actúa, de los delitos en que pueden incurrir las personas que declaran en falsedad ; después 

se procede a tomarle sus generales y a continuación se les interroga. 

4.- El oferente de la prueba es quien preguntará primero; las preguntas 

deberán ser en forma directa en relación con los hechos que se pretende acreditar, sin que 

en ellas lleve implícita la respuesta. después la parte contraria tiene el derecho a 

repreguntar al testigo, la ley permite hacer tachas a los testigos en la misma audiencia o 

solicitando término para ello. 

5.- Todo lo dedarado por los testigos se hará constar en actas, las cuales 

deberán de ser firmadas por los testigos, en los casos de que los testigos hablen otro idioma 

o tengan algún impedimento fisico, la ley permite que su dedaración se realice mediante 

intérprete. 

La Ley Laboral contempla que se podrán ofrecer un maximo de tres testigos 

por cada hecho controvertido, pero también regula que elementos se necesitan en caso de 

ofrecer un solo testigo, conocido procesal mente esta figura como testigo singular, el cual 

además de los requisitos sef'talados en párrafos anteriores debera cumplir con los 

siguientes: 

1.- Ser la única persona que se percató de los hechos. 

11.- Que su declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas que 

formen parte del expediente. 

111.- Que el testigo cuente con elementos que sean garantía de veracidad_ 
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2.6. PERICIAL 

"Existen determinados hechos. sobre los que no puede opinar una persona 

ajena al conocimiento de determinada ciencia o arte y aun cuando el tribunal mismo esté 

capacitado teóricamente para apreciar las pruebas, requiere el asesoramiento de esos 

técnicos o especialistas que ilustren el criterio de la autoridad y que le permitan, por ello, 

conocer mejor los hechos, materia del conflicto. Estas personas especializadas se conocen 

con el nombre de PERITOS .. : (31) 

Trueba Urbina menciona que se denomina: ·Perito a la persona versada en 

alguna ciencia o arte que pueda ilustrar al tribunal sobre algún aspecto de la controversia. 

La prueba pericial tratará en consecuencia, sobre cuestiones relativas a alguna ciencia, 

técnica o arte, que aclararán los hechos debatidos·. (32) 

Para Devis Echandia: "La peritación es una actividad procesal desarrollada por 

encargo judicial por personas distintas a las partes del proceso, especialmente calificadas 

por sus conocimientos técnicos, artísticos o científicos, mediante las cuales se suministra al 

juez argumentos o razones para la formación de su convencimiento, respecto de ciertos 

hechos cuya percePción o cuyo entendimiento se escapa a las aptitudes del común de la 

gente". (33) 

Francisco Córdova Romero La prueba pericial.· ~Esta prueba consiste en el 

estudio y análisis que conforme a conocimientos científicos, especiales o técnicos, realtce 

una persona fisica con Utulo en la materia de que se trate o una persona moral 

especializada en determinada actividad, sobre los puntos del debate,... es 

convenientemente técnica·científica. Que se prepara y produce en juicio para conocer la 

autenticidad de un hecho del debate, porque la esencia y peculiaridades de su contextura, 

no puede ser apreciado por el común de las personas·. (34) 

"La Prueba pericial tiene por objeto hacer asequible al profano, el conocimiento 

de un objeto, cuya capacitación es imposible sin la aplicación de técnicas especiales. Así 

pues en el peritaje descubrimos un objeto de conocimiento, un sujeto que necesita conocer 
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el objeto y un sujeto que tiene los conocimientos que permiten develar el objeto para que lo 

entienda el profano", 13$) 

De acuerdo con Jo antes citado podemos deducir que la prueba pericial es un 

método para llegar a comprobar algo, y para ello se requiere de una persona capacitada en 

alguna ciencia, arte o técnica, a dicha persona se le llama perito, 

La legislación laboral en su articulo 821 nos da una introducción sobre lo que 

tiene por objeto de estudio la prueba pericial , ya que nos señala en el articulo antes citado lo 

siguiente: 

Art. 821 ,~ "La prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a alguna 

ciencia, técnica o arte". 

Es importante considerar que no cualquier persona puede rendir un peritaje 

judicial en materia laboral, ya que se requiere que la persona que se ostenta como perito 

debe tener conocimiento en la ciencia, técnica o arte sobre el cual debe versar su dictamen, 

señalando la legislación laboral la excepción de que si la profesión o arte sobre la que se 

debe rendir la pericial, los peritos deberán estar autorizados conforme a la ley. 

La prueba pericial como las demás requiere de algunos requisitos que a 

continuación se señalan: 

Primero.- Que verse sobre alguna ciencia, arte o técnica. 

Segundo.- Que sea estudiada por alguien que conozca la materia (perito) y si 

la materia que se estudia requiere de documento ofidal para saber que efectivamente ese 

perito deberá acreditarlo. 

Tercero.- Que se indique la materia sobre la cual deberá realizarse el estudio 

correspondiente. 
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Cuarta.- En el momento de ofrecer la prueba pericial , el oferente de la prueba 

tiene la obligación de presentar un interrogatorio que contenga las preguntas que se le 

harán al perito, de lo contrario la prueba sera desechada por no estar ofrecida conforme a 

derecho. 

Como es del conocimiento de todos los abogados que estudian la materia 

laboral, la Ley Federal del Trabajo es favorable al trabajador, lo que le permite subsanar 

errores o bien lo ayuda, y esta prueba no es la excepción, ya que el articulo 824 de la ley 

antes mencionada, contempla los casos en que la Junta nombrará peritos para los 

trabajadores en los siguientes casos: 

1.- Si el trabajador no hubiera nombrado perito. 

2.- Si designándolo no compareciera a la audiencia respectiva a rendir su 

dictamen. 

3.- Cuando el trabajador se lo solicite a la Junta, por carecer de medios 

económicos para solventar los honorarios del perito. 

Una vez admitida esta prueba, requiere de algunos requisitos para su 

desahogo, los cuales se mencionan en el articulo 825 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 825. - "En el desahogo de la prueba pericial se obselVarán las 

disposiciones siguientes: 

1.- Cada parte presentará personalmente a su perito el dla de la audiencia, 

salvo en el caso previsto en el articulo anterior; 

11 .- Los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la ley e 

inmediatamente rendirán su dictamen; a menos que por causa justificada soliciten se señale 

nueva fecha para rendir su dictamen; 
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IJI.- La prueba se desahogara con el perito que concurra, salvo el caso de la 

fracción IJ del artículo que antecede, la Junta señalara la nueva fecha y, dictara las medidas 

necesarias para que comparezca el perito; 

IV.- Las partes y los miembros de la Junta podrán hacer a los peritos las 

preguntas que juzguen convenientes; y 

v.- En caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta designará un 

perito tercero". 

No existen requisitos minimos para el dictamen de los peritos, los cuales van 

encaminados bajo su leal saber y entender, con un fundamento lógico y de forma clara que 

cualquiera puede entender sus conclusiones con el fin de que el juzgador sea auxiliado por 

ese medio probatorio. 

Sabemos que la mayoría de las veces las partes no estan de acuerdo en el 

dictamen dado por el perito de la parte contraria, por lo que interviene la Junta para nombrar 

a otro que tomará el nombre de perito tercero en discordia, quien rendirá un dictamen que 

señalará cuál de los peritos de las partes tiene la razón, sin embargo, el tercero en discordia 

no es el que valorará la litis planteada, ya que esa labor la tiene el juzgador, 

2.7. INSPECCiÓN 

Miguel Bermúdez Cisneros, nos habla de la inspección judicial: "Consistente 

en el examen que el tribunal hace directamente del hecho que se quiere probar, para 

verificar su existencia, sus caracteristicas y demás circunstancias, de tal forma que lo 

perciba con sus propios sentidos, principalmente el de la vista , pero también en ocasiones 

con su oído, tacto y olfato, así como el gusto·. (36) 

Eduardo Paliares, menciona que la inspección judicial : "Es el acto jurisdiccional 

que tiene por objeto que el juez tenga un conocimiento directo y sensible de alguna cosa o 
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persona, relacionadas con el litigio. La inspección pues, es un medio de prueba que lleva a 

cabo el juez y que consiste en someter las cosas o lugares al examen adecuado de los 

sentidos ... ". (n) 

Francisco Córdova Romero, nos dice al respecto: "La inspección Judicial, es el 

acto procesal en virtud del cual el juez personalmente, conoce personas, actos, cosas y 

animales materia del proceso". (38) 

Marco Antonio Dlaz de León, señala el siguiente concepto: "La palabra 

inspección viene del fatin inspectio-tionis, significante de acción y efecto de inspeccionar, 

reconocer una cosa con detenimiento. Procesalmente la inspección es un medio de prueba, 

real y directo, por el cual el juez observa o comprueba personal e inmediatamente sobre la 

cosa, no s610 su existencia y realidad, sino alguna de sus caracteristicas, condiciones o 

afectos de interés para la solución del asunto sometido a su decisión". (n) 

Es importante aclarar que los conceptos antes mencionados, nos hablan de 

inspección judicial, mientras que la Ley Federal del Trabajo solamente menciona la palabra 

inspección en forma general, lo que podemos considerar que de acuerdo con la generalidad 

de la palabra puede ser de cualquier ·tipo. 

La inspección va consistir en examinar un determinado objeto, persona o cosa, 

que nos permite llegar a esclarecimiento de uno o varios hechos controvertidos. 

En la practica para poder ser admitida la prueba de inspección, se requiere 

se"alar en el escrito de ofrecimiento pruebas, los siguientes puntos: 

1.· El objeto materia de inspección. 

2.- Lugar donde debe practicarse. 

3.- Periodos que debe abarcar. 
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4.- Personas, objetos o cosas, sobre las cuales se debe realizar la Inspección. 

El funcionario de la Junta que realiza la inspección es el actuariO adscrito a 

dicha Junta, a través del ordenamiento judicial emitido por el secretario de acuerdos 

correspondiente; el actuario solamente podra únicamente inspeccionar lo ordenado en el 

acuerdo emitido por la autoridad; deberá levantar un acta en donde haga costar lo que 

inspecciona, las partes pueden presentarse en el desahogo de la inspección y formular las 

objeciones y observaciones que estimen pertinentes. 

2.8. PRESUNCIONAL 

-La presuncional es el resultado de una operación lógica mediante la cual, 

partiendo de un hecho conocido, se llega a la aceptación c6mo existente de otro 

desconocido~. 1.-0) 

·Presunciones hominis.- La mayoría de los tratadistas coinciden en seflalar 

que las presunciones humanas son el resultado de deducir de la existencia de un hecho o 

de un grupo de hechos que, aplicándose inmediatamente al hecho principal , llegan a la 

condusión de que ese hecho ha existido, es un juicio lógico, con fundamento en el cual se 

atribuye a personas o cosas una determinada cualidad o condición propia inherente de la 

misma, según las leyes comunes de la experiencia: y, Presunciones ;uris.- Son mandatos 

que la ley debe acatar, y por Jo mismo, reimpiden presumir sobre su verdad o falsedad, 

estas disposiciones no se pueden controvertir ni menos aún presumir. Su aprehensión es 

inmediata por concreta voluntad del legislador. Es por ello, que para la apreciación de la 

prueba presuncional , todo juzgador debe constreñirse a dos reglas fundamentales: que se 

encuentren probados los hechos de los cuales se derivan las presunciones y que existe un 

enlace natural más o menos necesario, entre la verdad conocida y la que se busca: 

apreciación que deberá hacerse en conciencia, hasta el grado de poder considerar que el 

conjunto de hechos forma prueba plena~ . (41) 
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Miguel Cantón Moller, nos da la siguiente definición: "La prueba presuncional 

es el resultado del proceso lógico por parte de quien emite la resolución, derivando las 

consecuencias que le produzcan convicción, del contenido y resultado de las pruebas 

aportadas al proceso·. (42) 

Miguel Bermúdez Cisneros, afirma: "Dada la naturaleza de esta prueba 

consideramos que es la única que procesal mente debe desahogarse sin que exista 

ofrecimiento de parte, al menos en el derecho procesal del trabajo. Las presunciones son 

las consecuencias que la ley o el juez deduce de un hecho conocido, para averiguar la 

verdad de otro desconocido, la primera se llama legal y la segunda humana". (4J) 

Eduardo Paliares, nos da la definición de presunción en la siguiente forma: 

"Por sus ralces, se compone de la proposición prae y del verbo sunco, que significan tomar 

anticipadamente, porque de las presunciones se deduce un juicio u opinión de las cosas y 

de los hechos, antes de que éstos se nos demuestren o aparezcan por sí mismos. Se 

clasifican en : a) Legales.- Que son la que la ley establece; b) Humanas.-Ias que formula el 

juez fundándose en hechos probados en el juicio; c) Las legales, que se subdividen a su vez 

en absolutas, también llamadas Juris et de jure O sea de Derecho y por Derecho; y las 

relativas o juría tantum. Las primeras no admiten prueba en contrario y las segundas si" ( .... ) 

Juan B. Climent Beltrán, dice: "La prueba presuncional que antiguamente tenia 

poca importancia, está adquiriendo actualmente mayor relieve en materia laboral, 

precisamente por la inseguridad que ofrecen las demás pruebas al desvirtuarse su 

autenticidad, ya que en ocasiones la habilidad con que están manejadas por los litigantes de 

una y otra partes conduce a que el juzgador no pueda formar una clara convicción, y 

entonces las presunciones, dentro de la libertad de apreciación racional de las pruebas que 

confiere la Ley Federal del Trabajo, adquieren un gran valor" . (.5) 

Prueba Presuncional.- Francesco CameluttL- Se refiere a las 

presunciones, considerándolo de la siguiente forma: ·Consisten en una especie de pruebas 

criticas que no son por su naturaleza pruebas, puesto que no tienen en si mismas un 

destino probatorio, sino que se convierten en tales por su fortuita conexión con el hecho 
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probado. Distingue las presunciones simples de las presunciones legales; la ley permite a 

las primeras la libre apreciación del juez, en cuanto a las segundas, vincula la apreciación 

por medio de las normas que las regulan ... Considera que la presunción es una variedad de 

la prueba indirecta. El juez se encuentra frente a un hecho diverso del hecho aprobado ... ; 

este hecho diverso le sirve para llegar por la via de la experiencia, al hecho a probar.- En 

una ponencia aprobada en la V reunión nacional de Juntas de Hermosillo, junio de 1980, se 

define esta prueba diciendo que no es otra cosa que la interpretación de los hechos de 

acuerdo con las leyes de la razón, en este sentido, opera el principio rector de los laudos.

apreciando los hechos en conciencia , segun el articulo 841 ". 1-4') 

Nuestra Ley Laboral tiene bien definido el concepto de presunción legal en 

forma general y presunción legal y humana, ya que los tiene contemplados dichos 

conceptos en sus articulas 830 y 831 , que a continuación se citan: 

Art. 830.- "Presunción es la consecuencia que la Ley o la Junta deducen de un 

hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido". 

Art. 831 .- Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente; hay 

presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es 

consecuencia de aquél-. 

Al ofrecer la prueba presuncional se debe indicar en qué consiste y lo que se 

pretende acreditar con ella. 

Este medio de prueba es de suma importancia, en el tema de exposición de la 

presente tesis, ya que es a través de la prueba presuncional que el dictaminador en el 

momento de valorar las pruebas ofrecidas por las partes que intervienen en juicio, deberá 

de tomar en consideración las manifestaciones que vierte el representante legal de los 

trabajadores, ya que como se ha comentado en diversas ocasiones se da el caso de que el 

que ejercita la acción en contra de una o varias personas fisicas o morales para hacer 

exigibles sus derechos laborales, son los abogados de los trabajadores a través de cartas 

poder en donde se le otorga facultades amplias de representación. por lo que podemos 
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presumir que los actos y manifestaciones que realizan los abogados de la parte obrera son 

con pleno consentimiento de sus poderdantes, se consideran como si fueran actos propios 

de los trabajadores, 

2.9. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 

Se encuentra reglamentada en la Ley Federal del Trabajo, en tan sólo dos 

artículos 835 y 836; el primero de dichos articulos nos define la instrumental como el 

conjunto de actuaciones que obran en el expediente, formado con motivo del juicio; el 

segundo articulo nos señala la obligación que tiene la Junta de tomar en cuenta las 

actuaciones que obren en el expediente de un juicio. 

Miguel Borrel Navarro. dice:-No todo lo que obra en el expediente puede 

considerarse a este efecto como instrumental de actuaciones, sino exclusivamente lo que 

obre legalmente y. de proponerse este medio de prueba ... • debe senalarse concretamente y 

relacionarse las actuaciones con los hechos y con el derecho que se reclama. y no 

ofrecerla en forma genérica e imprecisa-o (47) 

La prueba instrumental. obliga al dictaminador a considerar para el análisis de 

un expediente todas las constancias que obran en él. sin limite alguno. es decir, todos los 

elementos presentados por las partes forman la instrumental de actuaciones, lo que permite 

tomar en consideración que las manifestaciones que realizan en la secuela procesal, los 

abogados de los trabajadores constituyen también parte del expediente, que será 

considerado por la autoridad para la emisión del laudo correspondiente. 

2.10. MEDIOS DE PERFERCCIONAMIENTO 

Existen algunas pruebas que al momento de ser objetadas por su autenticidad, 

requieren para constituir prueba plena, ser perfeccionadas mediante otra prueba, es decir, 

requieren de determinados elementos para ser considerada prueba plena, tal es el caso de 
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los documentos que se ofrecen en el juicio tanto en originales, copias al carb6n o copias 

fotostaticas, al momento de ser objetados en cuanto su autenticidad de contenido, firma, 

huella dactilar, etc., se deberá ofrecer un medio de perfeccionamiento que puede consistir 

en la ratificaci6n de la persona que elaboró el documento, cotejo o compulsa, desahogo de 

pruebas periciales, testimoniales, etc. 

El oferente de la prueba es quien tiene que establecer cuáles van a ser los 

medios de perfeccionamiento. desde el momento en que se ofrece la prueba, ya que de lo 

contrario los tribunales laborales podrán desechar dicha prueba por no contar con los 

elementos necesarios, además de no ser ofrecida conforme a derecho. 

El articulo 797 de la Ley Federal del Trabajo, nos sef'lala en forma clara uno 

de los casos en que se tienen que sef'lalar medios de perfeccionamiento. 

Art. 797.- " Los originales de los documentos privados se presentarán por la 

parte oferente que los tenga en su poder; si estos se objetan en cuanto a contenido y forma, 

se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento; en caso de no ser objetados, la oferente 

podrá solicitar la devolución del original , previa copia certificada en autos", 

Otro articulo que nos permite ilustrar lo referido en párrafos anteriores es el 

802 de la Ley Federal del Trabajo, ya que señala: 

Art. 802.- Se reputa autor de un documento privado al que lo suscribe. 

Se entiende por suscripci6n, la colocaci6n al pie del escrito de la firma o huella 

digital que sean idóneas, para identificar a la persona que suscribe. 

La suscripd6n hace plena fe de la formulación del documento, por cuenta del 

suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella digital ; excepto en los 

casos en que el contenido no se repute proveniente del autor, circunstancia que deberá 

justificarse con prueba idónea y del señalado en el articulo 33 de esta Ley. 
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Este segundo capítulo nos permite identificar las pruebas más ulilizadas en el 

proceso laboral , sin Que ello implique que sean las unicas, ya Que como es bien sabido, en 

cada una de las ramas del derecho se aplican algunas pruebas o medios de pruebas Que no 

son admitidas o aplicables por airas. 
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CAPITU LO 111 

ANÁLISIS DE LA PRUEBA CONFESIONAL 

La Legislación Laboral Mexicana al igual que las demás leyes del territorio 

nacional ha tenido una serie de cambios derivados al crecimiento del pals, a los problemas 

económicos, sociales y políticos; en fin , por diversas situaciones, lo que ha dado como 

resultado la existencia hasta el momento de dos Leyes Federales del Trabajo y una 

importante reforma procesal: 

A) Ley Federal del Trabajo de 1931. 

B) Ley Federal del Trabajo de 1970. 

e) Reformas Procesales de 1980. 

3.1. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

En nuestro pais la primera Ley Federal del Trabajo formalmente utilizada para 

la aplicación de justicia entre los conflictos obrero-patronales, es la de 1931, la cual tenia 

muchas carencias, por lo que se aplicaba en forma supletoria el Código de Procedimientos 

Civiles, para resolver las lagunas con las que contaba dicha ley, tal como es el caso de las 

pruebas, por lo cual, lo concerniente a la prueba confesional contaba con muchas 

ineficiencias, pero a pesar de etto existen algunos articulos que hablan de dicha prueba; 

para una mejor ilustración y conocimiento de los orlgenes de esta Ley, a continuación se 

transcriben algunos puntos importantes del proyecto de la Ley Federal del Trabajo de 1931 . 

.... El doce de mayo de 1931 , el secretario Carlos Riva Palacio, envío al Poder 

Ejecutivo Federal , a los ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión. un ejemplar original del proyecto de LEY FEDERAL DEL TRABAJO, el cual 

decia textualmente: 
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Ciudadanos Secretarios de la H. Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión. Presentes. Con relación a la iniciativa que tengo presentada a efectos de que se 

convoque al H. Congreso de la Unión a un periodo de sesiones extraordinarias durante el 

cual habrá de expedir la Ley Federal del Trabajo, remito a usted el proyecto de dicha ley, 

precedido de la exposición de motivos respectiva, que ha sido formulado por la Secretaria 

de la Industria, Comercio y Trabajo y aprobado por el suscrito, en acuerdos colectivos 

celebrados para ese efecto. Estimo como el primero de mis deberes sostener los principios 

consignados en nuestra Constitución POlitica, y consecuentemente con antecedentes 

personales demostrados con servicios prestados a la Revolución Mexicana, me considero 

obligado a desarrollar un programa de Gobierno conforme en todo con los postulados del 

Partido Nacional Revolucionario. El proyecto de la Ley Federal del Trabajo, elaborado en la 

Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo y aprobado por el suscrito, respeta todos y cada 

uno de los principios consignados en el artIculo 123 de la Constitución Federal: Legitima en 

el sentido de darles fuerza de ley, las conquistas obtenidas por los trabajadores en sus 

luchas para alcanzar su mejoramiento, y permite con toda amplitud que sigan logrando en lo 

sucesivo nuevas ventajas que podrán quedar consignadas en los contratos de trabajo 

correspondientes, a los que no se establece limitación alguna. El proyecto de la Ley Federal 

del Trabajo, está dividido en once titulas, alguno de los cuales se subdividen a su vez en los 

capitulas indispensables. Los siete primeros títulos contienen los artIculas relativos a la 

parte sustantiva de la Ley, y los cuatro últimos se refieren a los procedimientos que deben 

seguirse para la aplicación de los principios contenidos en la misma, y a las autoridades 

encargadas de hacerta cumplir. 

Finalmente, a mi juicio, el proyecto adjunto es el cumplimiento indispensable 

del programa polltico que me he propuesto desarrollar durante mi gestión presidencial. La 

expedición de la Ley Federal del Trabajo creará seguridad para obreros y patrones, 

significará la posibilidad de que se hagan inversiones y se desarrollen nuevas fuentes de 

trabajo; hará posible un ambiente de comodidad social y de tranquilidad espiritual para las 

clases trabajadoras, a la vez estimulara actividades honestas y apegadas a la ley de parte 

del capital , para obtener el desarrollo integral y armónico de la nación ..... ( tI 
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Es del articulo 527 al 530 de la ley de 1931 , en donde podemos encontrar lo 

concerniente a la prueba confesional , la cual cuenta con algunos elementos que hasta 

nuestros dias se siguen utilizando. 

Es en el artículo 527 de la ley en comento, en donde se permite a las partes 

del juicio, citar a su contraparte para absolver posiciones respecto a las preguntas 

realizadas en relación con la litis planteada, ya desde esta ley se permite citar a los 

representantes de las empresas para absolver posiciones en representación de dichas 

personas morales. 

Art. 527 . -~Cuando una de las partes lo pida, la otra deberá concurrir 

personalmente a la audiencia para contestar las preguntas que se hagan, a menos que la 

Junta la exima por causa de enfermedad, ausencia u otro motivo fundado, o por calificar de 

fútil e impertinente el objeto con que se pida la comparecencia. Hecho el llamamiento y 

desobedecido por el citado, la Junta tendrá por contestadas en sentido afirmativo, las 

preguntas que formule la contraria y cuyas respuestas no estén en contradicción con alguna 

otra prueba o hecho fehaciente que conste en autos. 

las partes podrán solicitar la citación del encargado, administrador o de 

cualquiera persona que ejercite actos de dirección a nombre del principal, cuando los 

hechos que dieron margen al conflicto sean propios de etlos. 

Cuando alguna pregunta se refiera a hechos que no sean personales del que 

haya de desahogarla, podrá negarse a contestarla si los ignora. No podrá hacer1o, sin 

embargo, cuando los hechos, por la naturaleza de las relaciones entre las partes, deban 

serie conocidos aunque no sean propios: 

Es en el articulo 528 en donde nos determina la individualidad para el 

desahogo de la confesional, es decir, sin presencia de algún representante o abogado. 

Art. 528.- -El declarante responderá por si mismo de palabra, sin la presencia 

de su abogado o patrón. 
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No podrá valerse de borrador de respuestas: pero se le permitirá que consulte 

en el acto simples notas o apuntes, cuando a juicio de la Junta sean necesarios para auxiliar 

su memoria", 

Es ya en el articulo 529 en donde nos permite conocer la forma en que el 

absolvente desahogara el cuestionario de posiciones que le formule el oferente de la prueba 

existiendo el derecho de la Junta a pedir explicaciones respecto a las respuestas que realice 

el absolvente, es decir, se permite una intervención directa del juzgador. 

Art. 529,· "Las contestaciones deberán ser afirmativas o negativas, pudiendo 

agregar el que dé, las explicaciones que estime convenientes o las que la Junta le pida. 

Si se niega a declarar, la Junta le apercibirá en el acto de tenerto por confeso 

si persiste en su negativa. 

Si las respuestas son evasivas, la Junta, de oficio o a instancia de la parte 

contraria, lo apercibirá igualmente de tenerlo por confeso sobre los hechos respecto a los 

cuales sus respuestas no sean categóricas: 

El articulo 530 otorga el beneficio al absolvente a no presentarse ante la Junta 

de Conciliación, cuando exista algún impedimento derivado de una enfermedad u otras 

circunstancias que los legisladores omitieron precisar, pero constituye un gran beneficio 

tanto para las personas que absuelven posiciones por la demandada como para el propio 

trabajador, 

Art. 530,· "La Junta podrá constituirse con el Secretario, en el domicilio de 

cualquiera de los interesados para la práctica de la diligencia correspondiente, si por 

enfermedad u otras circunstancias especiales, no pueden concurrir a declarar. Si dicha 

autoridad lo estima prudente, no permitirá la asistencia de la parte contraria y exigirá de ésta 

que formule su interrogatorio por escrito," 
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A pesar de que en nuestro país ésta es la primera ley laboral, tuvo muchas 

carencias de figuras jurídicas necesarias para una mejor impartidón de justicia laboral, pero 

a pesar de ello, durante la época en que estuvo vigente ayudó a resolver los conflictos 

obrero-patronales de nuestro México posrevoludonario. 

3.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO OE 1970 

Continuando con la historia de nuestra ley Federal del Trabajo y dada la 

evolución de la Industria hubo una nueva iniciativa de Ley el 10 de diciembre de 1968 la 

cual fue enviada de la siguiente forma: 

INICIATIVA DE LEY . 

.... El C. Seaetario Suarez del Solar, Fernando: Escudo NacionaJ.- Estados 

Unidos Mexicanos.- Poder Ejecutivo Federal.- México, D.F. Secretaría de Gobernación. CC. 

Secretarios de la Ca mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Presente. Para los 

efectos constitucionales, con el presente les envío, por instrucciones del C. Presidente de la 

República, el Proyecto de una nueva Ley Federal del Trabajo. En la historia de nuestro 

derecho del trabajo pueden señalarse tres grandes momentos: El primero se dio en la 

asamblea constituyente de Querétaro, cuando los diputados, al concluir unos bellos y 

profundos debates, lanzaron al mundo la idea de los derechos sociales, como un conjunto 

de principios e instituciones que aseguraran constitucionalmente condiciones justas de 

prestación de servicios, a fin de que los trabajadores pudieran compartir los beneficios de 

las riquezas naturales, de la civilización y de la cultura. El segundo momento fue la 

consecuencia y la continuación del articulo 123 de la constitución: se inició con la legislación 

de los Estados y culminó con la Ley Federal del Trabajo de 1931 . El tercero de los 

momentos está constituido por los treinta y siete años que acaba de cumplir la Ley Federal 

del Trabajo: si la declaración de derechos de la Asamblea Constituyente es inigualable por 

la grandeza de su idea, los autores de la Ley Federal del Trabajo pueden estar tranquilos. 

porque su obra ha cumplido brillantemente y eficazmente la función a que fue destinada. ya 



que ha sido y es uno de los medios que han apoyado el progreso de la economia nacional y 

la elevación de las condiciones de vida de los trabajadores: La armonia de sus principios e 

instituciones, su regulación de los problemas de trabajo, la determinación de los beneficios 

minimos que deberían corresponder a los trabajadores por la prestación de sus servicios, la 

fijación de las normas para el trabajo de las mujeres y de los menores, la consideración de 

algunos trabajos especiales ... Pero nuestra realidad social y económica es muy distinta en 

la actualidad de la que contempló la ley de 1931: en aquel año se esbozaba apenas el 

principio de una era de crecimiento y progreso, en tanto que en nuestros días, el desarrollo 

industrial y la amplitud de las relaciones comerciales, nacionales e internacionales han 

determinado una problemática nueva que exige una legislación que al igual que su 

antecesora, constituya un paso más para ayudar al progreso de la nación y para asegurar al 

trabajo de la economia. Es cierto que el proyecto tiene la tendencia a conceder a los 

trabajadores en general algunos beneficios que no se encuentran consignados en la ley 

vigente, pero conviene hacer notar, en primer lugar, que la legislación del trabajo no puede 

ser un derecho estático, sino al contrario, para llenar su función tiene que ser un derecho 

dinámico que procure, sin incurrir en exageraciones que podrian perjudicar el progreso 

general del país, mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. La Revolución 

Mexicana tuvo como una de sus causas fundamentales, la dificil condición por la que 

atravesaban las clases campesina y trabajadora, y su propósito fue, asl quedó consignado 

en los articulas 27 y 123, asegurar a los integrantes de aquellas dos clases, un nivel de vida 

compatible con las necesidades y las exigencias de la persona humana. Constantemente 

han repetido los gobiernos revolucionarios, y ésta es la norma de conducta que rige la 

administración actual, que si bien el gobierno debe contribuir al desarrollo de la industria, de 

la agricultura y del comercio, a fin de que se aumente la producción, también lo es que el 

crecimiento de la industria y de sus productos no puede beneficiar a un solo grupo, sino que 

debe extenderse a todos los sectores de la población mexicana, el verdadero progreso de 

un pals consiste en que los resultados de la producción aprovechen a todos y permitan a los 

hombres mejorar sus niveles de vida. Consecuentemente, la legislación del trabajo tiene 

que ser, segun se dijo en lineas anteriores, un derecho dinámico, que otorgue a los 

trabajadores beneficios nuevos en la medida que el desarrollo de la industria lo permita. 

Solamente así se realizarán los ideales de justicia social que sirvieron de base a la 

Revolución Mexicana y están inscritos en nuestra Constitución. De lo expuesto se deduce la 
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conveniencia de reformar la legislación vigente para ponerla en armonla con el desarrollo 

general del pals y con las necesidades actuales de los trabajadores, por lo que con 

fundamento en la fracción 1 del Artículo 71 de la Constitución General de la República, por el 

estimable conducto de ustedes me permito someter a la soberan fa de esa H. Cámara, la 

siguiente Iniciativa de Nueva Ley Federal del Trabajo que sustituye a la de 18 de agosto de 

1931 , precedida de su exposición de motivos. 

EXPOSICIÓN OE MOTIVOS 

El derecho del trabajo constituye una unidad indisoluble, pues todos sus 

principios e instituciones tienden a una misma función, que es la regulación armónica y justa 

de las relaciones entre el capital y el trabajo. Esta consideración condujo a la formulación de 

una sola ley que al igual que su antecesora, abarcará todas las partes de que se compone 

el derecho del trabajo. No obstante, por razones técnicas y de la misma manera que la Ley 

vigente, se dividió el Proyecto en las partes siguientes: la primera contiene los principios e 

ideas generales. La segunda se ocupa de las relaciones individuales del de trabajo y 

comprende las normas que reglamentan la formación , suspensión y disolución de las 

relaciones de trabajo, los derechos y obligaciones de los trabajadores y patronos, el trabajo 

de las mujeres y de los menores, y las reglamentaciones especiales, como el trabajo de las 

tripulaciones aeronáuticas o el de los deportistas profesionales. La tercera parte trata de las 

relaciones colectivas de trabajo y se integra con los capitulas sobre coalición, sindicatos, 

contratación colectiva, suspensión y terminación de las actividades de las empresas y 

huelga. La cuarta está dedicada a los riesgos de trabajo: es indudable que esta 

reglamentación pertenece actualmente al derecho de la seguridad social, pero se la incluyó 

en el Proyecto tomando en consideración, por una parte, que la Ley del Seguro Social aún 

no se extiende a todos los trabajadores de la República y, por la otra, que dicha ley se 

remite expresamente a la Ley Federal del Trabajo; debe no obstante entenderse que las 

disposiciones relativas tienen un carácter provisional y que, en el futuro, la Ley del Seguro 

Social deberá extenderse a todos los trabajadores y contener la totalidad de sus principios. 

La quinta parte se refiere a la prescripción de las acciones de trabajo. La sexta tiene como 

materia las autoridades del trabajo, que son los organismos estatales destinados 
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especificamente a la vigilancia, cumplimiento y aplicación de las normas de trabajo. 

Finalmente, la parte octava contiene los principios que determinan los casos de 

responsabilidad de las autoridades, de los trabajadores y de los patronos, y las sanciones 

aplicables.· ... 121 

Ya es en esta Ley en donde el legislador otorga más y mejores elementos a 

las partes para el ofrecimiento y desahogo de las pruebas, incluyendo la confesional tal 

como se set'lala en los siguientes articulas: 

Art. 759," "La Junta. al concluir la audiencia de demanda y excepciones, salvo 

lo dispuesto en el articulo anterior, señalará dla y hora para la celebración de la audiencia 

de ofrecimiento de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes." 

Art. 760." "En la audiencia de ofrecimiento de pruebas se observarán las 

normas siguientes: 

l. Si concurre una sola de las partes, ofrecerá sus pruebas de conformidad con 

las fracciones siguientes: 

Si ninguna de las partes concurre, la Junta procederá de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 770; 

11. Las pruebas deben referirse a los hechos contenidos en la demanda y su 

contestación que no hayan sido confesados por las partes a quien pe~udiquen; 

111. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que se relacionen con 

las ofrecidas con la contraparte; 

IV, Las pruebas se ofrecerán acampanadas de los elementos necesarios para 

su desahogo; 
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V. Cada parte exhIbirá desde luego los documentos u objetos que ofrezca 

como prueba. Si se trata de Informes o copias que deba expedir alguna autoridad, podrá el 

oferente solicitar de la Junta que los pida, indicando los motivos que le impiden obtenerlos 

directamente; 

VI. Si se ofrece prueba confesional, se observaran las normas siguientes: 

a) Cada parte podra solicitar que su contraparte concurra personalmente a 

absolver posiciones en la audiencIa de recepción de pruebas. 

b) Cuando deba absolver posiciones una persona moral, bastara que se la 

cite. 

e) las partes podrán también solicitar que se cite a absolver posiciones a los 

directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en la empresa o establecimiento, asi como a los miembros de la 

directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto sean propios de 

ellos. 

d) La Junta ordenará se cite a los absolventes, apercibiéndolos de tenerlos por 

confesos en las posiciones que se les articulen si no concurren el dla y hora señalados, 

siempre que las preguntas no estén en contradicción con alguna prueba suficiente o hecho 

fehaciente que conste en autos. 

e) Cuando sea necesario girar exhorto, el oferente exhibirá el pliego de 

posiciones en sobre cerrado. La Junta abrirá el pliego, calificará las posiciones, sacará copia 

de las que fueron aprobadas. y la guardará en sobre cerrado bajo su más estricta 

responsabilidad, y remitirá el original, en sobre cerrado, para que se practique la diligencia 

de conformidad con las posiciones aprobadas. 

Este inciso señala una nueva figura que no contemplaba la ley de 1931 , es 

decir, se permite a las partes llamar a que absuelvan posiciones sus contrapartes que se 

encuentran a distancias lejanas a traves del pliego de posiciones que se presentará en 
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sobre cerrado para que se mande a la autoridad laboral que se encuentre en el territorio 

donde resida el absolvente. 

VII. La parte que ofrezca prueba testimonial indicará los nombres de sus 

testigos y podrá solicitar de la Junta que los cite, señalando sus domicilios y los motivos que 

le impiden presentarlos directamente. 

Cuando sea necesario girar exhorto para la recepción de la prueba testimonial, 

el oferente exhibirá el pliego de preguntas. La contraparte podrá exhibir sus repreguntas en 

sobre cerrado, que será abierto por la autoridad exhortada, o formularlas directamente ante 

ésta; 

VIII. Si se ofrece prueba pericial, el oferente indicará la materia sobre la que 

deba versar el peritaje. 

Admitida la prueba, la Junta prevendrá a las partes que presenten sus peritos 

en la audiencia de recepción de pruebas, apercibiendo al oferente de que lo tendrá por 

desistido de la prueba si no lo presenta y a la contraparte de que la prueba se recibiera con 

el perito del oferente. El trabajador podrá solicitar de la Junta que designe su perito, 

exponiendo las razones por las que no pueda cubrir los honorarios correspondientes; 

IX. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá cuáles son las pruebas que 

admite y desechará las que estime improcedentes o inútiles; y 

X. Dictada la resolución a que se refiere la fracción anterior, no se admitirán 

nuevas pruebas, a menos que se refieran a hechos supervenientes o que tengan por fin 

probar las tachas que se hagan valer en contra de los testigos: 

Art. 761 .- -La Junta, al concluir la audiencia de ofrecimiento de pruebas, 

sefialará día y hora para la celebración de una audiencia de recepción de las mismas, que 

deberá efectuarse dentro de los diez dias siguientes.· 
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Art. 762. "Son admisibles todos los medios de prueba." 

Art. 763. "Las partes están obligadas a aportar todos los elementos probatorios 

de que dispongan, que pueden contribuir a la comprobación de los hechos o al 

esclarecimiento de la verdad." 

Art.764.- "Las partes podrán interrogar libremente a las personas que 

intervengan en la audiencia de recepción de pruebas, sobre los hechos controvertidos, 

hacerse mutuamente las preguntas que juzguen conveniente y examinar los documentos y 

objetos que se exhiban: 

Este articulo podríamos considerarlo como el antecedente de los articulos 792 

y 794 de la Ley de 1980, además de que aqui ya nos muestra una forma imprecisa en que 

las manifestaciones que hacen los representantes de las partes afectan el juicio. 

Art. 766.- "'En la recepción de la prueba confesional se observarán las normas 

siguientes: 

1. La persona que se presente a absolver posiciones en representación de una 

persona moral, deberá acreditar que tiene poder bastante; 

11. La Junta desechará las posiciones que no tengan relación con los hechos y 

las que juzgue insidiosas, pero deberá fundar su resolución. Se tienen por insidiosas las que 

se dirijan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con el objeto de obtener una 

confesión contraria a la verdad; 

111. El absolvente responderá por si mismo, de palabra, sin la presencia de su 

abogado o asesor. No podrá valerse de borrador de respuestas, pero se le permitirá que 

consulte simples notas o apuntes, si la Junta, después de tomar conocimiento de ellos 

resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria; 
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IV. las contestaciones deberan ser afirmativas o negativas. pudiendo agregar 

las explicaciones que juzgue conveniente o las que le pida la Junta; 

V. Si se niega a responder, la junta lo apercibirá en el acto de tener10 por 

confeso si persiste en su negativa; 

VI. Si las respuestas son evasivas, la Junta, de oficio o a instancia del 

articulante, lo apercibirá igualmente de tenerlo por confeso; 

VII. Cuando alguna posición se refiera a hechos que no sean personales del 

absolvente, podrá hacerlo cuando los hechos, por la naturaleza de las relaciones entre las 

partes, deben serie conocidos aun cuando no sean propios; y 

VIII. la Junta hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el articulo 760, 

fracción VI , inciso d), si la persona que debe absolver posiciones no concurre, o la que 

concurre en representación de una persona moral no tiene poder bastante: 

Art. 769.· ·Si alguna persona no puede, por enfermedad u otras circunstancias 

especiales, concurrir al local de la Junta, previa comprobación del hecho, podrá trasladarse 

al local donde aquella se encuentre: 

Estos dos últimos artlculos siguen conselVando el esplritu de la ley Federal 

del Trabajo de 1931. 

3.3. REFORMAS PROCESALES DE 1980 

Podemos notar que de la primera ley (1931) a la segunda pasaron 39 años 

para hacer los cambios que observamos en los articulos señalados durante el presente 

capitulo, a pesar de ello diez años después encontramos reformas procesales (1980) , que 

pretenden agilizar y optImizar el desarrollo de los procedimientos laborales, que además de 

conselVar el espíritu de las dos leyes se le incorporan nuevos elementos; aqui ya 
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encontramos en la prueba confesional la nueva figura de confesión de parte en articulo ya 

expreso señalando en qué consiste y en qué momento se da, no solamente se dio este 

cambio, ya que fue en toda la parte procesal de ley en donde surgen nuevas figuras que no 

serán señaladas por no ser tema de investigación en la presente tesis, pero que 

continuando con la ilustración histórica se señalan algunos puntos importantes del 

pensamiento del legislador para estos nuevos cambios procesales: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

-El capitulo XII se refiere a las pruebas, a su enumeración y a la forma en que 

deben ser desahogadas; por razones de método y de correcta presentación de su 

artirulado, se dividió en ocho secciones, lo que contribuye a clasificar y describir claramente 

los principales medios probatorios que reconoce la ley, sin que ello signifique que son los 

únicos que pueden admitirse en los juicios laborales. En general, pueden emplearse todos 

los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho. 

El ofrecimiento, la admisión, el desahogo y la valoración de las pruebas, 

constituyen un periodo de especial trascendencia en los procedimientos, ya sean estos 

administrativos o judiciales. los hechos que constituyen la base de la acción, asl como los 

que puedan fundar las excepciones, deben ser claramente expuestos y demostrados a los 

tribunales; es precisamente esta etapa del proceso la que da la oportunidad de hacerlo. En 

concordancia con esta afirmación, se dispone que las pruebas deben referirse a los hechos 

contenidos en la demanda y contestación, que no haya sido confesado por las partes. 

Con las modificaciones propuestas se trata de implementar la facultad que 

normalmente tienen los jueces de dictar acuerdos para mejor proveer. y además establecer 

un mecanismo en el que la participación de todos los que intervienen en el proceso 

conduzca a la formulación de acuerdos, autos incidentales y laudos sólidos fundados. 

De este modo se establece una modalidad más del sistema participativo, en 

base a la franca colaboración de todos aquellos que intervienen en el juicio, para lograr el 

esclarecimiento de la verdad y para aportar a las Juntas de Conciliación y a las de 

82 



Conciliación y Arbitraje todos los elementos que faciliten el desempeño de sus importantes 

funciones sociales. 

A la prueba confesional se le da un amplio desarrollo en las disposiciones que 

rigen, para orientar bien su desahogo y señalar con claridad, las consecuencias adversas 

que puede tener, para la persona citada para absolver posiciones, su ausencia. 

Para evitar innecesarios aplazamientos en la celebración de la audiencia de 

desahogo de pruebas, el articulo 793 determina que cuando una persona, que ya no labora 

en la empresa, deba absolver posiciones sobre hechos propios y el oferente ignora su 

domicilio, aquélla deber~ proporcionar el último que tenga registrado para que proceda a 

citario. 

Se estipula que el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio una 

serie de documentos vinculados con las relaciones del trabajo de sus colaboradores; que 

deberá de conservarlos durante todo el tiempo que dure la relación laboral de aquello si se 

trata del contrato de trabajo y el último año y uno después, si se trata de otros documentos. 

Estos preceptos constituyen una consecuencia l6gica de lo que estipula el artículo 774, 

comentado anteriormente. La consecuencia procesal del incumplimiento de la obligación a 

que se refiere este articulo, se traduce en la presunción que admite prueba en contrario, de 

considerar ciertos los hechos que el actor expresa en su demanda, en relación con los 

documentos que debieran conservarse. De este modo se coadyuva a que los patrones 

lleven un registro completo del cumplimento de sus obligaciones, tanto en los aspectos de 

contratación, salarios y participación de utilidades, como en lo referente a sus obligaciones 

con el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores·.PI 

Es en la actual legislación laboral donde se señala ya en especifico un capitulo 

dividido en secciones que rige lo concerniente a las pruebas, explicando cada una de ellas 

la forma en que deben ser ofrecidas y admitidas en la secuela procesal correspondiente, el 

capitulo que nos concierne es el segundo ya que es en éste, en donde encontramos la 

prueba confesional . 
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Capitulo XII 

DE LAS PRUEBAS 

SecciÓn Primera 

REGLAS GENERALES 

Articulo 776.· ·Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean 

contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes: 

1. Confesional; 

11. Documental ; 

111. Testimonial; 

IV. Pericial; 

V. Inspección; 

VI. Presunclonal; 

VII . Instrumental de actuaciones; 

VIIi. Fotograflas y, en general, aquellos medios aportados por los descubrimientos de la 

ciencia. 

El legislador en este articulo solamente hace un listado de un número de 

pruebas, sin que etto implique que solamente son estas las permitidas, es decir, pueden 

crearse algunas pruebas que se deriven de las antes enumeradas, pero debemos tener en 
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cuenta de no confundirlas, ya que al momento de ser valoradas creará confusión restando o 

aumentando su valor probatorio. 

Articulo 777.- "Las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos, 

cuando no hayan sido confesados por las partes·, 

Esto quiere decir, que solamente se deben de admiti r pruebas que aporten 

elementos para resolver los hechos controvertidos, es decir, cuál de las partes tiene la 

verdad de derecho aunque no siempre la verdad de hecho. 

Articulo 778.- "Las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencia, salvo 

que se refieran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar las tachas que se 

hagan valer en contra de los testigos". 

A diferencia de otros derechos en el derecho laboral las pruebas se ofrecen en 

la audiencia trifásica, lo que permite que el procedimiento sea más inmediato, 

Artículo 779.- "La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación 

con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello·. 

Este articulo tiene mucha importancia, ya que en la práctica algunas 

autoridades admiten pruebas innecesarias que lo único que motivan es entorpecer y 

retrazar el desarrollo de la secuela procesal. 

Articulo 780.- ·Las pruebas se ofrecerán acompai'ladas de todos los elementos 

necesarios para su desahogo·. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto Locales como Federales, 

desechan las pruebas si no son ofrecidas con los elementos necesarios para su desahogo, 

a pesar de que la prueba haya sido ofrecida conforme a derecho, un ejemplo es cuando se 

ofrece como prueba un video de camara. si no se ofrece con los elementos necesarios para 
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poder ver dicho video, tates como la video casetera y la televisión, la prueba será 

desechada, 

Articulo 781.- "Las partes podrán interrogar libremente a las personas que 

intervengan en el desahogo de las pruebas, sobre los hechos controvertidos, hacerse 

mutuamente las preguntas que juzguen convenientes y examinar los documentos y objetos 

que se exhiban", 

Este articulo nos ayuda a explicar en parte el tema de esta tesis, ya que si bien 

es cierto que el trabajador es quien ejercita la acción, en la mayorla de los casos no es el 

trabajador quien interroga, examina u objeta los documentos ofrecidos por su contraparte, 

sino que es su apoderado quien con las facultades que le fueron conferidas por el trabajador 

y siguiendo sus indicaciones, es quien hará las gestiones correspondientes en las 

audiencias y en todo el desarrollo del juicio, es decir, es el apoderado el instrumento que 

dará la fonnalidad a las pretensiones del trabajador, ya que el beneficiado o afectado es el 

actor. 

SECCiÓN SEGUNDA 

DE LA CONFESIONAL. 

Para poder hablar de la prueba confesional es necesario conocerla, pero 

también tenemos la obligación de saber cuáles son las fonnalidades que se requieren para 

su admisión y desahogo, por lo tanto, a continuación explicaremos algunos puntos de la 

prueba confesional. 

Art. 786.- ·Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para que 

concurra a absolver posiciones. 

Tratándose de personas morales, la confesional se desahogará por conducto 

de su representante legal; salvo el caso a que se refiere el siguiente articulo: 
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Nuestra Ley Federal del Trabajo que se encuentra en vigor, de acuerdo con el 

articulo en comento nos permite mandar citar a absolver posiciones a nuestra contraparte, 

sin embargo, a la parte trabajadora también le permite que durante el ofrecimiento de 

pruebas pueda mandar llamar a su confesional a cualquier persona que trabaje en la 

persona moral demandada, esto es que en el momento de hacer el ofrecimiento de dicha 

prueba, la Ley no tiene contemplado que la autoridad le requiera al oferente de la prueba 

que acredite que la persona que es llamada a su confesional cuente con las facultades 

señaladas en los articulo 9 y 11 de la Ley Federal del Trabajo en representación de la 

persona moral demandada, lo que permite que los abogados de los trabajadores llamen a 

quien les plazca sin repercutir ello algún perjuicio a la parte actora. 

Art. 787.- ~Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver 

posiciones personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general a las 

personas que ejerzan funciones de dirección y administración, en la empresa o 

establecimiento, asl como a los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los 

hechos que dieron origen al conflicto les sean propios, y se les hayan atribuido en la 

demanda o contestación, o bien que por razones de sus funciones les deban ser 

conocidos. -

En la práctica esto lo hacemos para tratar de que en la fecha en que se lleva a 

cabo la confesional de los altos funcionarios de las empresas estos lleguen a convenir, es 

decir, es un medio de presión a las empresas, ya que en la mayorla de los casos es 

imposible que los directores de alguna empresa o compañía se presenten todo el día para el 

desahogo de su confesional en las Juntas de Conciliación, por lo que optan por dar la 

instrucción a sus abogados para solucionar el conflicto y con ello evitar la pérdida de tiempo 

y dinero que se refleja en la pérdida de un día o días laborables. 

Art. 788.- -La Junta ordenará se cite a los absolventes personalmente o por 

conducto de sus apoderados, apercibiéndolos de que si no concurren el dia y hora 

señalados, se les tendrá por confesos de las posiciones que se les articulen: 
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Es con este articulo que se crea una nueva figura que permite que la persona 

que debe absolver podré ser notificado personalmente o a través de su apoderado, las dos 

leyes anteriores no contemplaban tal disposición, lo que en la actualidad permite a los 

litigantes que en el momento en que se desarrolla la audiencia de Conciliación, Demandas y 

Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, las personas que se señalen para 

absolver posiciones, la Junta en el momento de acordar en la etapa de ofrecimiento y 

admisión de pruebas se tendré por notificado para absolver posiciones el actor y el 

representante de la empresa, en algunos casos cuando hay codemandados fisicos y se 

comparece por ellos, las Juntas los tendrén por notificados por conducto de sus apoderados 

para desahogar su confesional en el caso de ser llamados por la contraparte y aceptados 

por la Junta. 

Art. 769.~ "Si la persona citada para absolver posiciones, no concurren en la 

fecha y hora senaladas, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el articulo 

anterior y se le declararé confesa de las posiciones que se hubieren articulado y calificados 

de legales: 

Desafortunadamente las gentes que trabajan en una empresa no comprenden 

que si llegan tarde a una audiencia ésta se pierde, aunque pretendamos justificar1a con 

alguna excusa, ya que a pesar de que el absolvente no se presente estando debidamente 

notificado, se le tendré por confeso de las posiciones que formule su contraparte. 

Art. 790.- "En el desahogo de la prueba confesional se observaré n las normas 

siguientes: 

1. Las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito, que exhiba la 

parte interesada en el momento de la audiencia; 

En la préctica la mayorfa de los abogados llevan sus posiciones por escrito 

mediante un pliego de posiciones, que son calificadas por el auxiliar de la Junta en donde se 

ventila el juicio, pero a pesar de que se exhiben por escrito en el momento de la audiencia 

se pueden ampliar en forma verbal . 
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11. las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse a los 

hechos controvertidos; no deberán ser insidiosas o inútiles. Son insidiosas las posiciones 

que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, para obtener una confesión 

contraria a la verdad; son inútiles aquellas que versan sobre hechos que hayan sido 

previamente confesados o que no están en contradicci6n con alguna prueba o hecho 

fehaciente que conste en autos o sobre los que no exista controversia; 

Es importante que las Juntas de Conciliaci6n tanto Locales como Federales 

opten por unificar criterios para la admisi6n de los pliegos de posiciones, ya que es 

sorprendente que de una Junta a otra una posición sea desechada por no ser formulada 

conforme a derecho, mientras que en otras Juntas si es admitida, esto trae como 

consecuencia que en realidad la autoridad no toma una valoraci6n conforme a la ley para la 

admisi6n de las posiciones. 

111. El absolvente bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, de 

palabra, sin la presencia de su asesor, ni ser asistido por persona alguna. No podrá valerse 

de borrador de respuestas, pero se le permitirá que consulte simples notas o apuntes, si la 

Junta, después de tomar conocimiento de ellos, resuelve que son necesarios para auxiliar 

su memoria; 

En la realidad todos sabemos que las personas que se van a presentar a 

absolver posiciones se encuentran debidamente aleccionadas por sus abogados, lo que 

implica que el desahogo de su confesional se encuentra viciado antes de iniciar la 

audiencia. 

IV. Cuando las posiciones se formulen oralmente, se harán constar 

textualmente en el acta respectiva; cuando sean formuladas por escrito, éste se mandará a 

agregar a los autos y deberá ser firmado por el articulante y por el absolvente; 

Como ya se mencion6 que existe la opci6n de presentar las posiciones 

mediante pliego de posiciones en un escrito o formularlas en forma verbal al momento del 

desahogo de la prueba. 
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V. Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan los 

requisitos a que se refiere la fracción 11, la Junta las desechara asentando en autos el 

fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución. 

Debemos tomar en cuenta que solamente seran admitas las posiciones que se 

refieran a hechos controvertidos, algunos abogados formulan un sin número de posiciones 

las cuales son admitidas por las Juntas, ya que de acuerdo con su valoración forman parte 

de la litis, as! encontramos pliegos de posiciones de cien, doscientas o más posiciones, 

cuando desde nuestro punto de vista con quince son más que suficientes, ello no quiere 

decir, que sea lo más indicado. 

VI. El absolvente contestará las posiciones afirmando o negando; pudiendo 

agregar las explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida la Junta; las respuestas 

también se harán constar textualmente en el acta respectiva; y 

Esta fracción es una ventaja, ya que la persona que está absolviendo 

posiciones una vez respondido la pregunta puede realizar las aclaraciones que estime 

pertinente, lo que permite dar una mejor claridad respecto a 10 que está contestando el 

absolvente. 

VII. Si el absolvente se niega a responder o sus respuestas son evasivas, la 

Junta, de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso si 

persiste en ello'-

En el momento del desahogo de la confesional en ocasiones los absolventes 

se ponen nerviosos y omiten dar respuestas o divagan en lo que responde, es necesario 

que ante, de iniciar dicha audiencia se les explique a los absolventes cómo es la secuencia 

del desarrollo de la audiencia. 

Art. 791." ·Si la persona que deba absolver posiciones tiene su residencia 

fuera del lugar donde se encuentra la Junta, ésta librara exhorto, acompañando, en sobre 
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cerrado y sellado, el pliego de posiciones previamente calificado; del que deberá sacarse 

una copia que se guardara en el secreto de la Junta. 

La Junta exhortada recibirá la confesional en los términos en que se lo solicite 

la Junta exhortante . ~ 

El hecho de que una persona viva o resida fuera del domicilio en donde tiene 

su ubicación la Junta en donde se ventila el juicio, erto no impide que se desahogue su 

confesional, ya que como lo señala el artIculo en comento la Junta pedirá ayuda a su 

homóloga que se encuentre dentro de la jurisdicción de residencia del absolvente, para que 

se lleve a cabo la audiencia correspondiente. 

Art. 792.- ·Se tendrá por confesión expresa y espontánea, las afirmaciones 

contenidas en las posiciones que formule el articulante.· 

Este articulo nos muestra con claridad que las manifestaciones que el 

absolvente hace en el momento del desahogo de la prueba confesional, es una confesión 

expresa y espontánea con la simple afinnación que haga de las posiciones que le formulen; 

en la práctica los abogados de las partes los aleccionan extrajudicialmente para que los 

absolventes contesten en las posiciones un ·No~, y me remito a lo manifestado a la 

demanda o la contestación de la demanda segun el caso. 

Art. 793.- ·Cuando la persona a quien se se"ale para absolver posiciones 

sobre hechos propios, ya no labore para la empresa o establecimiento, previa comprobación 

del hecho, el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el domicilio donde 

deba ser citada. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará del conocimiento de 

la Junta antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de desahogo de 

pruebas, y la Junta podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que 

tenga registrado de dicha persona. 

Si la persona citada no concurre el dia y hora señalados. la Junta lo hará 

presentar por la policia " 
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Con la creación de este articulo se permite que la prueba confesional cambie 

su naturaleza a una testimonial. 

Art. 794.- ·Se tendrá por confesión expresa y espontánea de las partes, sin 

necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones contenidas en las constancias 

y las actuaciones del juicio.· 

Este articulo no estaba contemplado en las dos leyes anteriores a pesar de 

que ya empezaba a existir algún antecedente del mismo, sin embargo el legislador en un 

futuro no muy lejano tendrá que sei'lalar un anexo al articulo en comento o crear uno nuevo 

donde expresamente se considere que las manifestaciones o actuaciones que hacen los 

abogados, representantes y apoderados de los trabajadores en los juicios individuales se 

deben entender equiparables a las hechas por las partes, ya que en la práctica la mayoria 

de los litigantes que representan a trabajadores en asuntos individuales presentan sus 

demandas o promociones en nombre y representación de los trabajadores firmando los 

propios litigantes dichos documentos, que en ocasiones podrán causar un beneficio o un 

pe~uicio a su representado. 

Este tercer capitulo nos da aportaciones importantes al tema comentado en la 

tesis, ya que con ello podemos conocer un poco del cambio y evolución que se ha dado en 

la prueba confesional a través de las diversas leyes en materia del trabajo; esto nos permite 

tener una inquietud para dar propuestas que podrán verse reflejadas en una nueva ley que 

satisfaga las necesidades actuales de las relaciones laborales en nuestro pals. 
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CAPITULO IV 

LA PRUEBA CONFESIONAL 

Como lo hemos comentado en el desarrollo de la presente tesis, existen varios 

autores que nos aportan conceptos relacionados a la prueba confesional que nos 

encaminan a un mismo entendimiento. 

El civilista español Caravantes dice que la confesión, considerada como medio 

de prueba, es: "La declaración o reconocimiento que una parte hace de los hechos litigiosos 

alegados por la contraria". (1) 

Otros autores como Aubry, Rau, Mattirolo y Bonnier definen a la confesión 

como: "El reconocimiento que uno de los litigantes hace de la verdad de un hecho, 

susceptible de producir consecuencias jurídicas a su cargo". (2) 

El jurista Lessona nos otorga una definición más completa que dice: "La 

confesión es la declaración, judicial o extrajudicial (espontánea o provocada), con la cual 

una parte, capaz de obligarse, con el ánimo de suministrar a la otra una prueba con perjuicio 

suyo, reconoce total o parcialmente la verdad de una obligación o de un hecho, que es 

susceptible de efectos jurídicos". (3) 

Rafael Tena Suck y Hugo Italo Morales. afirman que: "La confesión es el 

reconocimiento tácito o expreso, que hace una de las partes de los hechos que le son 

propios o que tienen obligación de conocer, relativos a las cuestiones controvertidas en el 

juicio y que le perjudican. La confesión es el acto procesal personalísimo y por consiguiente, 

sólo puede prestarla quien tiene capacidad para actuar en juicio de manera personal". (4) 

Juan B. Climent Beltrán, señala que la confesión: "Es el reconocimiento que 

una persona hace de un hecho propio que se invoca en su contra, y dicha prueba sólo 

produce efectos en los que perjudica a quien lo hace". (5) 
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Para Marco Antonio Díaz de León, la confesión: "Proviene del latín confessio 

que significa declaración que hace una persona de lo que sabe, espontáneamente o 

preguntando por otra. La confesión es una declaración, exteriorización voluntaria de la parte 

por la que reconoce o admite en su perjuicio, la verdad de un hecho aseverado por el 

colitigante" . (6) 

Eduardo Paliares, define la confesión diciendo: "Es el reconocimiento expreso 

o tácito, que hace una de las partes de hechos que le son propios, relativas a las cuestiones 

controvertidas y que le perjudican". (7) 

Con lo anterior podemos decir que la prueba confesional consiste en la 

aceptación o negación que hace una persona, de un hecho o circunstancia que le sea 

conocido en forma directa o indirecta, que trae como resultado consecuencias jurídicas en lo 

personal o a terceras personas cuando se actúa en su representación. 

En la presente tesis hemos comentado sobre la prueba confesional pero 

también es importante conocer en un juicio cómo se utiliza, por lo tanto a continuación 

hacemos una pequeña reseña de cómo se lleva acabo el procediendo de un juicio laboral: 

Una vez que la Junta de Conciliación y Arbitraje admite la demanda y señala la 

fecha para su audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión 

de Pruebas, las partes se presentan a la fecha de la audiencia mencionada, iniciando con la 

etapa de Conciliación en donde a las partes se les exhorta a llegar a un arreglo, de lo 

contrario, se continúa a la siguiente etapa (Demanda y Excepciones) en la cual la parte 

actora puede ratificar o modificar su escrito de demanda, y la parte demandada tiene la 

obligación de dar contestación a la demanda, posteriormente la Junta de Conciliación y 

Arbitraje emitirá un acuerdo en donde se tenga por ratificada su demanda y por contestada 

la demanda, reconociendo la personalidad de las personas que se presentan en 

representación de cada una de las partes; acto seguido se abre la etapa de ofrecimiento de 

pruebas en donde inicialmente la parte actora puede ofrecer las pruebas que estime 

pertinentes y tiene el derecho para objetar las de su contraria, así mismo también la 

demandada podrá ofrecer pruebas y objetar las de la parte actora, terminada la presente 
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etapa la Junta de Conciliación y Arbitraje emitirá el último acuerdo de esta audiencia, en 

donde admitirá o desechará las pruebas de las partes y señalará los días y horas para su 

desahogo. 

La principal prueba que ofrecen las partes es la confesional de sus contrarios, 

la cual en el momento de ser admitida, la Junta de Conciliación y Arbitraje ordenará la 

notificación de dichas personas. ya sea en forma personal o por conducto de su apoderado 

compareciente en la audiencia trifásica; de no ser notificada la persona que debe absolver 

posiciones no se llevará a cabo la audiencia, hasta que no se notifique conforme a la ley, se 

puede realizar la notificación con veinticuatro horas hábiles antes de la hora y fecha para el 

desahogo de la confesional; en caso de que se mande a notificar al absolvente en el 

domicilio de la empresa patrona, y éste ya no labora en esa empresa, la demandada tiene la 

obligación de proporcionar el último domicilio que tiene de dicha persona, en caso de que se 

presente a la audiencia de su confesional, cambiará la naturaleza de su prueba de una 

confesional a una testimonial, teniéndose la obligación de preguntarle como si se tratare de 

una testimonial. En el desarrollo de la audiencia del desahogo de la confesional, el oferente 

de la prueba puede solicitar se identifique el absolvente, en caso de que no lo haga, la Junta 

lo apercibirá para que lo haga en el término de tres días hábiles, de no hacerlo se le tendrá 

por confeso de las posiciones que le formulen en la audiencia de su confesional. 

Si el absolvente ya no radica dentro del domicilio en el que se encuentra la 

jurisdicción de la Junta de Conciliación y Arbitraje ésta pedirá ayuda a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje que se encuentre dentro de la jurisdicción del domicilio del 

absolvente; consideramos que con lo antes señalado tenemos una mejor visión de la forma 

en que se desarrolla la prueba confesional en un juicio laboral. 

4.1. CONFESIONAL COMO DEMANDADO 

La confesional como demandado tiene su aparición desde la Ley de 1931 y 

continúa presente hasta nuestros días. 
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Ley de 1931, Art. 527 primer párrafo.-"Cuando una de las partes lo pida, 

la otra deberá concurrir personalmente a la audiencia para contestar las preguntas que se 

hagan, a menos que la Junta la exima por causa de enfermedad, ausencia u otro motivo 

fundado, o por calificar de fútil e impertinente el objeto con que se pida la comparecencia. 

Hecho el llamamiento y desobedecido por el citado, la Junta tendrá por contestadas en 

sentido afi rmativo, las preguntas que formule la contraria y cuyas respuestas no estén en 

contradicción con alguna otra prueba o hecho fehaciente que conste en autos'. 

En la actualidad la prueba confesional como demandado es aquella que se 

lleva a cabo tanto en personas físicas como en personas morales, sin que les imputen 

hechos o circunstancias en forma personal, es decir, cuando algún trabajador simplemente 

señala en su escrito de demanda el nombre de algunas personas físicas sin que sean 

dueños o patrones, o que cuenten con facultades de dirección o administración de alguna 

persona moral, además de que en el contenido de la redacción de los hechos no se le 

imputan circunstancias en forma personal , por lo que solamente son nombrados en la 

demanda como medio de presión para llegar a un arreglo más inmediato. 

Esto se logra gracias a que la ley permite a las partes mandar citar a su 

contraparte a absolver posiciones. 

4.2. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS. 

La confesional para hechos propios ya figuraba en la Ley de 1931 en su 

artículo 527, párrafo segundo; y en la ley de 1970 en su artículo 760, párrafo sexto, inciso C, 

habiendo sido siempre controvertido su aplicación. 

Artículo 527, párrafo segundo de la Ley de 1931 .-"Las partes podrán solicitar la 

citación del encargado, administrador o de cualquiera persona que ejercite actos de 

dirección a nombre del principal, cuando los hechos que dieron margen al conflicto sean 

propios de ellos". 
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Artículo 760, párrafo sexto, inciso C de la Ley de 1970.- "c) Las partes podrán 

también solicitar que se cite a absolver posiciones a los directores, administradores, 

gerentes y, en general, a las personas que ejerzan funciones de dirección o administración 

en la empresa o establecimiento, así como a los miembros de la directiva de los sindicatos, 

cuando los hechos que dieron origen al conflicto sean propios de ellos. 

La jurisprudencia lo define de la siguiente forma: 

CONFESiÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. Por confesión debe entenderse el 

reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que se invoca en su contra, y 

dicha prueba sólo produce efectos en lo que perjudica a quien la hace. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 486/89. Margarito Miranda Castelán y otro. 25 de enero de 1990. 

Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

Amparo directo 288/90. Imaginación y Construcción Aluminio y Vidrio, SA de Cv. 15 de 

agosto de 1990. unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando 

Cortés Galván. 

Amparo directo 213/91 . José Francisco del Favor Jiménez y otra. 4 de junio de 1991 . 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 

Álvarez. 

Amparo directo 272191 .Textiles la Josefina, SA de Cv. 9 de julio de 1991. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario Jorge Alberto González Álvarez. 

Amparo directo 394/91. José Luis Salazar Esperón. 2 de octubre de 1991. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 
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En la actualidad con las reformas de 1980, el artículo 787 de la Ley Federal del 

Trabajo, regula una forma de confesión en la que la declaración rendida afecta tanto en lo 

personal al declarante, como también a la persona moral por la cual absuelve posiciones, 

siempre y cuando cuente con las facultades para absolver en su representación. 

Es importante, para tener un mejor panorama del tipo de confesional que se 

comenta en este apartado reproducir el artículo 787 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 787.- "Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver 

posiciones personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las 

personas que ejerzan funciones de dirección y administración, en la empresa o 

establecimiento, así como a los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los 

hechos que dieron origen al conflicto les sean propios, y se les haya atribuido en la 

demanda o contestación, o bien que por razones de sus funciones les deban ser 

conocidos" . 

Una primera observación que se puede realizar al artículo en comento es que 

atiende a la condición del confesante, es decir, debe ser un representante de una empresa 

o sindicato y no sólo un funcionario, ya que debemos tomar en cuenta de que no todas las 

personas que son funcionarios o integrantes de la directiva de un sindicato cuenta con 

facultades para poder absolver posiciones en su nombre y representación. Ello trae a 

colación, lo que nos señala el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 11 .- "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que 

ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán 

considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con 

los trabajadores". 

De este articulo podemos considerar dos tipos de representantes del patrón: 

a) .- Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan 

funciones de dirección o administración en forma general. 
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b).- Las personas que ejercen funciones de dirección o administración en 

alguna sección de una empresa, sin ser de carácter general. 

Para mayor abundamiento cito la siguiente jurisprudencia: 

PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE PERSONA MORAL, DESAHOGO DE LA. De 

conformidad con lo que disponen los artículos 786 y 787 de la Ley Federal del Trabajo, la 

prueba confesional ofrecida a cargo de personas morales, debe ser desahogada 

personalmente por los directores, administradores, gerentes o por quienes ejerzan 

funciones de dirección o administración dentro de la misma, y por los miembros de las 

directivas de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean 

propios y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien, cuando deben series 

conocidos por razón de sus funciones, siempre y cuando así lo solicite el oferente, y sea 

procedente a juicio de la autoridad laboral; en tanto que cuando la prueba se refiera a 

hechos distintos, es decir, que no sean propios, puede ser desahogada por el representante 

legal de la empresa, entendiéndose por éste no solamente la persona física u órgano que 

legalmente la represente, sino también su mandatario, siempre que el mandato respectivo 

se le haya otorgado con cláusula especial para articular y absolver posiciones, puesto que la 

representación que ostenta deriva de un acto convencional, como es el contrato de 

mandato, es decir, sustenta su carácter en la ley, y por ende, también se encuentra 

comprendido en el término "representante legal", utilizado en el artículo 786 de la Ley 

Federal del Trabajo, de manera que el mandante queda obligado a estar y pasar por todo lo 

que el mandatario manifiesta al dar respuesta a las posiciones que se le formulen. 

Contradicción de tesis 71/91. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Décimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Primer Circuito. 1°. 

de febrero de 1993. 

Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Fernando Estrada Vázquez. 

Tesis de Jurisprudencia 10/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión 

privada del primero de febrero de mil novecientos noventa y tres, por cinco votos de los 
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señores ministros: Presidente Carlos Garcia Vázquez, Juan Días Romero, Ignacio Magaña 

Cárdenas, Felipe López Contreras y José Antonio Llanos Duarte. 

En segundo lugar continuando con el comentario de la confesión para hechos 

propios que señala el artículo 787 de la Ley Laboral, es claro que no sólo por el hecho de 

que una persona sea representante puede ofrecerse su confesión, es necesario que le sean 

propios los hechos del conflicto o que, por razones de sus funciones, le deban ser 

conocidos. 

Aquí encontramos una de las lagunas de nuestra ley que permiten entorpecer 

el desarrollo del procedimiento. Es frecuente en la práctica que, tratándose de empresas de 

cierta importancia, en las demandas de sus trabajadores se impute a sus más altos 

directivos, hechos relacionados con los despidos aunque sea evidente que no hayan 

intervenido en absoluto. La razón es clara , a nadie le conviene ser sometido a un 

interrogatorio judicial o ante las Juntas y, por otra parte, cuando los conflictos son 

frecuentes, la pérdida de tiempo para atender cosas de mayor importancia es costoso. Ello 

provoca un efecto indirecto, para evitar su asistencia al juicio, el alto funcionario prefiere 

ordenar a sus abogados que procuren llegar a una transacción. Esa solución, como es 

natural, resulta entonces un medio atractivo para resolver las cosas difíciles y en los juicios 

posteriores se repite el mismo procedimiento, ya que simplemente es necesario que en la 

demanda se le impute a cualquier funcionario determinados hechos, ya que de acuerdo con 

la jurisprudencia las Juntas deberán de admitir dicha probanza. 

PRUEBA CONFESIONAL CUANDO AL ABSOLVENTE SE LE IMPUTAN HECHOS 

PROPIOS. SU DESECHAMIENTO RESULTA VIOLATORIO DE GARANTiAS. Si el 

trabajador ofrece la prueba confesional a cargo del representante legal de la empleadora, y 

la Junta laboral desecha la probanza argumentando que no tiene relación con la litis y no se 

le imputan hechos en la demanda, tal determinación de la responsable es incorrecta, 

cuando de autos se advierte que el actor en su demanda sí le imputa hechos al señalar que 

el dia del despido, reclamó al representante legal de la empresa demandada el pago de los 

salarios retenidos y ante ello el referido representante le informó que estaba despedido, por 

lo que es evidente que la determinación de la Junta vulnera el artículo 787 de la Ley Federal 
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del Trabajo, al desechar el medio probatorio ofrecido a cargo del representante legal de la 

empresa, ya que los hechos que motivaron el despido le son propios y además que por 

razones de sus funciones le son conocidos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Octava Época: 

Amparo directo 59/90. Felipe Rubén Puente Carrillo. 10 de octubre de 1990. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 308/92. Gustavo Sánchez Betancourt. 25 de noviembre de 1992. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 676/92. Juan Gerardo Segovia Ortiz. 3 de marzo de 1993. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 45/93. Rodolfo Martínez Loredo. 24 de marzo de 1993. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 304/93. José Angel Rodríguez Torres. 7 de julio de 1993. Unanimidad de 

votos. 

NOTA: 

Tesis IV. 30. J/35, Gaceta número 77, pág. 62; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de 

la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 325. 

Se trata realmente, de un estado patológico de ciertos procesos, que nuestras 

legislaciones permiten, tomando como base la importancia en lugar de la razón jurídica. 

Esto implica una dificultad, que sólo podría encontrarse la solución a través de una fórmula 

legal que permitiera, en ciertos niveles de mando, una absolución a través de apoderado o 

representante legal. 
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El problema más serio en este tipo de confesiones para hechos propios, radica 

en el hecho de que al momento del desahogo de la prueba, el funcionario de la empresa ya 

no preste sus servicios a la misma. En esa hipótesis se cambia la naturaleza de la prueba, 

ya que de ser una confesional se transforma en una testimonial que ha sido denominada "de 

calidad", este supuesto lo contempla el artículo 793 de la Ley Federal del Trabajo que a su 

letra dice: 

Art. 793.- "Cuando a la persona a quien se señale para absolver posiciones 

sobre hechos propios, ya no labore para la empresa o establecimiento, previa comprobación 

del hecho, el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el domicilio donde 

deba ser citada. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará del conocimiento de 

la Junta antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de desahogo de 

pruebas, y la Junta podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que 

tenga registrado de dicha persona". 

Un problema complementario, pero de extraordinaria importancia, puede 

producirse cuando el funcionario empresarial ha dejado de prestar sus servicios bajo 

circunstancias incómodas, de esas que propician el ánimo de venganza. Porque lo que no 

habría declarado en vida de su relación laboral, lo dirá después, sea o no cierto. El resultado 

de la prueba será claramente desventajoso para el demandado. 

·Ahora bien, otro problema que encontramos en esta prueba bajo el supuesto 

que se comenta, es cuando el actuario se constituye en el domicilio particular proporcionado 

por la empresa demandada, del que en un principio era el absolvente para hechos propios, 

pero cambia su naturaleza por haberse retirado de la empresa; ya no habita en dicho 

domicilio, las Juntas le darán vista al oferente de la prueba para que proporcione un nuevo 

domicilio, y para el caso de no señalarlo en el término que estipula la Junta se le declarará 

desierta dicha prueba por falta de elementos. 

Además de todo podemos contemplar que este tipo de confesional , no se 

permite para personas morales en forma directa. 
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4.3. CONFESIONAL FICTA 

Este tipo de confesión la encontramos cuando la persona que fue citada para 

absolver posiciones no concurre en la fecha y hora señaladas, ni tampoco exhibe 

documento alguno que justifique su inasistencia, lo que da como resultado que se haga 

efectivo el apercibimiento consistente en declarar al absolvente fictamente confeso de las 

posiciones que se hubieren articulado por su contraparte y calificado de legales por los 

auxiliares o secretarios de acuerdos de las Juntas correspondientes, dicho supuesto se 

encuentra señalado en los artículos 788 y 789 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 788.- "La Junta ordenará se cite a los absolventes personalmente o por 

conducto de sus apoderados, apercibiéndolos de que si no concurren el día y hora 

señalados, se les tendrá por confesos de las posiciones que se les articulen". 

Art. 789.- "Si la persona citada para absolver posiciones, no concurre en la 

fecha y hora señaladas, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo 

anterior y se le declarará confesa de las posiciones que se hubieren articulado y calificado 

de legales". 

Ahora bien, -para poder llegar a este supuesto en primer términos la persona 

que debe absolver posiciones se debe encontrar debidamente notificada con los 

apercibimientos respectivos que señala la Ley Federal del Trabajo, ya que de lo contrario no 

procede declarársele confeso fictamente. 

Por otro lado, es importante para que se dé una confesión fieta; que se 

presente la persona que le formulará en forma verbal o exhibirá pliego de posiciones al 

absolvente, o en su caso que se haya presentado pliego de posiciones en sobre cerrado en 

los supuestos que señala la propia Ley Laboral (Artículo 791), ya que al no presentarse el 

oferente de la prueba o el haber exhibido pliego de posiciones por escrito, las Juntas 

declararán desierta dicha probanza, por la imposibilidad física de articular las posiciones. 
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Debemos tomar en consideración que no existe confesión ficta en los casos en 

que el absolvente no se presente a la audiencia correspondiente a desahogar su 

confesional, siempre y cuando se exhiba en dicha audiencia algún documento que de 

acuerdo a la valoración de la Junta justifique su inasistencia; en tal situación la Junta está 

obligada a señalar nuevo dia y hora para el desahogo de la confesional, la Ley Federal del 

Trabajo en su artículo 785 señala algunos de dichos supuestos, por lo que a continuación se 

cita el artículo antes referido : 

Art. 785. - "Si alguna persona no puede, por enfermedad u otro motivo 

justificado a juicio de la Junta, concurrir al local de la misma para absolver posiciones o 

contestar un interrogatorio; previa comprobación del hecho, mediante certificado médico u 

otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo protesta de decir verdad, ésta señalará 

nueva fecha para el desahogo de la prueba correspondiente; y de subsistir el impedimento, 

el médico deberá comparecer, dentro de los cinco dias siguientes, a ratificar el documento, 

en cuyo caso, la Junta deberá trasladarse al lugar donde aquella se encuentre, para el 

desahogo de la diligencia". 

Para que la confesión ficta de una de las partes tenga pleno valor probatorio 

en materia de trabajo, es menester que no esté en contradicción con alguna otra prueba o 

hechos fehacientes que consten en autos, ya que estas circunstancias, por sí mismas;

destruyen la presunción de ser ciertos los hechos manifestados en la misma, y para mayor 

abundamiento a continuación se citan algunas Jurisprudencias: 

CONFESIONES FICTAS CONTRADICHAS ENTRE si, VALOR PROBATORIO DE LAS. La 

confesión ficta que surge cuando una de las partes en el juicio no comparece a absolver 

posiciones, constituye simplemente una presunción que admite prueba en contrario. En ese 

tenor, cuando en el juicio laboral se desahogan fictamente las confesionales de las dos 

partes en conflicto y de ellas se desprenden extremos contrarios en cuanto a un hecho 

determinado, se anula la presunción que en cada caso se actualiza y, en consecuencia, 

ambas pruebas carecen de eficacia probatoria a efecto de acreditar el hecho de que se 

trate. 
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 667/94. Rafael Solís Rangel y otros. 15 de febrero de 1994. Unanimidad de 

votos. ponente: María Yolanda Múgica García. Secretario: Antonio Hernández Meza. 

Amparo directo 9447/94. Consorcio Abarrotero Palacios, S.A de C.v. 15 de noviembre de 

1994. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica García. Secretario: Casimiro 

Barrón Torres. 

Amparo directo 3507/95. Clemente Hernández Ordóñez. 25 de abril de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Yolanda Múgica García. Secretario: Eduardo Sánchez Mercado. 

Amparo directo 9147/97. Krysde, SA de C.v. 5 de septiembre de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica García. Secretario: Antonio Hernández Meza. 

Amparo directo 5567/98. Salvador Silva Contreras y otro. 25 de junio de 1998. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Yolanda Múgica García. Secretario: Antonio Hernández Meza. 

Novena Época. 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: VII, Marzo de 1998 

Tesis: XX.10. 82 L 

Página: 814. 

CONFESIONES FICTAS DE LAS PARTES QUE SON CONTRADICTORIAS ENTRE SI. No 

puede concederse valor probatorio a la confesión ficta a cargo de la empresa demandada 

para acreditar el despido, si se encuentra en contradicción con la confesión ficta del 

trabajador, en el sentido de que abandonó el trabajo, puesto que para que la misma alcance 

su pleno valor probatorio, es indispensable que no esté en contradicción con otras pruebas 

existentes en autos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 10511/88. Comercial Tepozteco, SA de C.V. 4 de noviembre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Si mona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Angel Salazar 

Torres. 

Amparo directo 6591/91 . María del Socorro García Morales y otra. 15 de agosto de 1991 . 

Unanimidad de votos. Ponente: María Si mona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Jesús 

González Ruiz. 

Amparo directo 7311/92. Secretario de Salud. 10 de septiembre de 1992. Unanimidad de 

votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 5641/95. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 

Politécnico Nacional. 22 de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona 

Ramos Ruvalcaba. Secretaria: María del Carmen Gómez Vega. 

Amparo dírecto 8731/95. María Carlota Ramos Hernández y otra. 21 de septiembre de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: María Si mona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Jesús 

González Ruiz. 

Novena Época 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 1, Marzo de 1995 

Tesis: 1.10.T. J/1 

Página: 61 

PRUEBA CONFESIONAL. NO ES EL MEDIO LEGAL PARA ACREDITAR LA 

NATURALEZA DE UN CONTRATO DE TRABAJO. La prueba de la confesión expresa c 

ficta, no es el medio conducente para determinar si un contrato de trabajo fue celebradc 

para obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado, atento que esta! 

circunstancias no constituyen un hecho propio del absolvente, sino que atañen a 1, 
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naturaleza del contrato, de acuerdo con las particularidades con que es celebrado, esto es, 

si es para obra determinada únicamente puede estipularse cuando lo exija su naturaleza, o 

si es por tiempo determinado sólo podrá establecerse cuando así lo requiera la naturaleza 

del trabajo que se va prestar, cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro 

trabajador, o en los demás casos previstos en la ley; por lo tanto, es evidente que no puede 

ser la confesión el medio para determinar la temporalidad de un contrato, sino las 

características que le son propias. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1531/88. Banco Mexicano Somex, S.A. 26 de mayo de 1988. Unanimidad 

de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 

Amparo directo 1091/89. Daniel Maldonado Payro. 13 de octubre de 1989. Unanimidad de 

votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: Ángel Salazar Torres. 

Amparo directo 5911/91 . Petróleos Mexicanos. 10 de julio de 1991 . Unanimidad de votos. 

Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas GÓmez. 

Amparo directo 8091/91. Secretario de Educación Pública. 29 de agosto de 1991. 

Unanimidad de votos~-Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: Gilberto León 

Hernández. 

Amparo directo 751/95. Amado García Mendoza y otros. 9 de febrero de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 

Octava Época. 

Instancia: Cuarta Sala. 

Fuente: Apéndice de 1995. 

Tomo: Tomo V, Parte SCJN. 

Tesis: 85. 

Página 61 . 
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4.4. CONFESIONAL EXPRESA Y ESPONTÁNEA 

En materia del trabajo encontramos la figura de la confesión expresa y 

espontánea en las afirmaciones contenidas en las posiciones que formule el articulante, 

durante la secuela procesal de un juicio, tal y como lo contempla el artículo 792 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Art. 792.- ·Se tendrán por confesión expresa y espontánea, las afirmaciones 

contenidas en las posiciones que formule el articulante". 

Esto implica que las afirmaciones que formule un litigante o apoderado al 

articular posiciones, constituyen prueba en su contra en los casos en que haya alguna 

aceptación o admisión de algún hecho que beneficie a su contraparte y aquél tenía la 

obligación de acuerdo con las cargas procesales de acreditar. 

Otra forma de confesión expresa y espontánea que contempla la Ley Federal 

del Trabajo, es la consistente en las manifestaciones contenidas en las constancias y las 

actuaciones del juicio, este supuesto se encuentra contemplado en el artículo 794 de la Ley 

Federal del Trabajo, que a su letra dice: 

Art. 794.- ·Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las partes, sin 

necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones contenidas en las constancias 

y las actuaciones del juicio·. 

Ahora bien, desde nuestro punto de vista, debe considerarse como confesión 

expresa y espontánea las manifestaciones o actuaciones que realizan los apoderados 

legales de los trabajadores dentro de un juicio laboral. Ya que en el procedimiento laboral 

podemos señalar que existen dos tipos de confesionales, expresas y espontáneas, las 

cuales son: 

a).- La Judicial. 

109 



b).- La Extrajudicial. 

La Judicial corresponde a la que se lleva a cabo durante el desahogo de la 

confesional de cada una de las partes, siempre y cuando haya sido solicitada por su 

contraparte en el juicio (Art. 792). 

La Extrajudicial corresponde a todas aquellas manifestaciones que realizan las 

partes a través de los documentos o escritos que forman parte del expediente en el que se 

ventila el juicio, es decir, podemos señalar que se da una confesión expresa cuando un 

abogado o cualquier otra persona que conozca el procedimiento laboral, interpone una 

demanda en contra de cualquier persona física o moral, siempre y cuando se le den 

facultades para ello a través de una carta poder, poder notarial o toma de nota, tal y como lo 

señalan los artículos 692 y 693 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 692.- "Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por 

conducto de apoderado legalmente autorizado. 

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las 

siguientes reglas. 

1. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá 

hacerlo mediante poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, 

sin necesidad de ser ratificada ante la Junta; 

11. Cuando el apoderado actúe como representante legal de persona moral, 

deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que así lo acredite; 

111. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá 

acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos 

testigos, previa comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado 

para ello; y 
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IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la 

certificación que les extienda la Secretaria del Trabajo y Previsión Social , o la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje, de haber quedado registrada la directiva del Sindicato". 

Art. 693.- "Las Juntas podrán tener acreditada la personalidad de los 

representantes de los trabajadores o sindicatos, sin sujetarse a las reglas del articulo 

anterior, siempre que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que 

efectivamente se representa la parte interesada". 

Esto implica, que el apoderado del trabajador se encuentra ejercitando la 

acción correspondiente del trabajador en contra de quienes son o fueron sus patrones, por 

lo tanto debemos considerar que los actos o trámites que realice dicho apoderado tiene 

plena autorización y facultades que el trabajador le otorgó a su apoderado mediante un 

mandato, bajo este supuesto al trabajador le puede causar perjuicios o beneficios en forma 

directa, ya que la ley misma permite al apoderado demandar todas y cada una de las 

prestaciones tanto principales como accesorias, conforme a lo señalado por el articulo 696 

de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 696.- "El poder que otorgue el trabajador para ser representado en juicio, 

se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que 

correspondan, aunque no se exprese en el mismo". 

Bajo este razonamiento las manifestaciones o actos que realiza el apoderado 

del trabajador, son equiparables a las manifestaciones o actos realizados por el propio 

actor, lo que nos orilla a considerar como confesión expresa y espontánea las 

manifestaciones o actos que realizan los apoderados dentro de un juicio laboral , dentro de 

los supuestos señalados por los articulas antes mencionados en relación al tema en 

comento. 

Otro ejemplo significativo respecto a que las manifestaciones que realizan los 

apoderados de los trabajadores son confesión expresa, lo encontramos en la práctica 

cuando los apoderados substituyen poder en forma verbal durante el desahogo de alguna 
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audiencia, a otras personas para que puedan participar en el JUICIO con facultades 

inherentes a las suyas, sin necesidad de que el trabajador lo ratifique ante la autoridad 

laboral, a pesar de que el artículo 694 de la Ley Laboral señala algunas formalidades para 

poder otorgar poderes. 

Art. 694.- "Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, 

podrán otorgar poder mediante simple comparecencia, previa identificación, ante las Juntas 

del lugar de su residencia, para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo; la 

personalidad se acreditará con la copia certificada que se expida de la misma". 

En resumen las Juntas de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y todas 

aquellas que se encuentran en el interior de la República, deben considerar como confesión 

expresa y espontánea las manifestaciones o actos realizados por los apoderados de los 

trabajadores en su nombre dentro de un juicio laboral, dando el pleno valor como si se 

tratara de una simple confesional, ya que a pesar de que la legislación laboral mexicana es 

Federal , cada Junta de Conciliación y Arbitraje aplica criterios diferentes, por lo que no es 

de extrañarnos que en algunas partes del interior de la República Mexicana ya podemos 

empezar a encontrar aplicable esta figura , tal es el caso de que en algunos Estados se 

permite al momento de celebrar un convenio que el apoderado del trabajador realice dicho 

documento en su representación, siendo sancionado por la Junta de dicha entidad dándole 

plena validez sin necesidad de ser ratificado por el actor, inclusive en algunos casos se han 

llegado a cumplimentar laudo sin necesidad de que el actor autorice negociación alguna, 

todo ello realizando los trámites ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En este capítulo es importante no confundir este nuevo tipo de confesión 

expresa y espontánea que señalo en párrafos anteriores con la prueba testimonial , ya que si 

bien es cierto de que no es propiamente una confesional, sino más bien un híbrido de la 

confesional , no debemos encasillarlo dentro de la testimonial, ya que el apoderado del 

trabajador cuenta con facultades para actuar dentro del juicio en su representación , 

mientras que los testigos simplemente darán a conocer dentro del juicio los hechos que le 

son conocidos, sin que puedan actuar en forma activa en la secuela procesal , es decir, el 

apoderado del trabajador es el instrumento por el cual su pOderdante da la formalidad de 
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sus pretensicnes en el juicio, mientras que los testigos no transmiten en forma directa 

alguna pretensión de alguna de las partes. 
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CAPITULO V 

CONFESiÓN OE PARTE, MEDIANTE LAS MANIFESTACIONES HECHAS POR EL 

APOOERADO LEGAL DEL TRABAJADOR EN LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES DE 

TRABAJO 

Como se ha ido anunciando en el desarrollo de la presente tesis , es en este 

capitulo en donde explicaremos en forma más detallada la figura jurídica de la confesión de 

parte realizada por conducto del apoderado legal del trabajador, en primer lugar debemos 

conocer cuales son las formalidades que se requieren para poder representar a un 

trabajador anle las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Nuestra legislación laboral permite a los trabajadores ejercitar acciones en 

forma directa o a través de apoderado en contra de quienes son o fueron sus patrones, las 

formalidades para realizarto a través de su apoderado se encuentran contempladas en el 

artículo 692. el cual señala lo siguiente: 

Art. 692.- -Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por 

conducto de apoderado legalmente autorizado. 

1. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física , podrá 

hacerlo mediante poder notaria l o carta poder fi rmada por el otorgante y ante dos testigos, 

sin necesidad de ser ratificada ante la Junta; 

11. Cuando el apoderado actúe como representante legal de persona moral, 

deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que asi lo acredite; 

111. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral , podrá 

acred itar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos 

testigos, previa comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado 

para ello; y 
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IV. los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la 

certificación que le extiende la Secretaria del Trabajo y Previsión Social , o la Junta local de 

Conciliación y Arbitraje, de haber quedado registrada la directiva del Sindicato·. 

Es la fracción I del articulo antes citado, la que se aplica para otorgar 

facultades a cualquier persona para que represente a un trabajador en un Juicio laboral, 

cabe hacer notar que hasta el momento, la ley Federal del Trabajo de 1980, no señala en 

ninguno de sus articulos, como requisito para ser apoderado tanto de personas f¡sicas como 

morales, que requiera tener la calidad de licenciado o conocimientos en derecho, lo que 

permite que cualquier persona con el nivel educativo que sea, puede ser apoderado de 

cualquier trabajador o patrón, simplemente cumpliendo con las formalidades señaladas en 

este articulo. 

En la práctica las demandas pueden ser promovidas por el propio trabajador, 

es decir, por su propio derecho, señalando en el proemio de dicha demanda quiénes serán 

sus apoderados, esto se realiza nonnalmente de la siguiente fonna: 

"MAURICIO GONZÁlEZ CAMACHO por mi propio y personal derecho 

señalando como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en la calle de Morena No_ 

1312 Despacho 302 Col. Narvarte Delegación Benito Juárez C.P. 03020, en esta ciudad y 

nombrando como mis apoderados juridicos en este juicio y en ténninos del articulo 692 696 

de la ley Federal del Trabajo y 2554 Y 2587 del Código Civil para el D.F. al licenciado en 

Derecho ROBERTO CRUZ PEÑA con número de cédula profesional 3285103 y los 

pasantes en derecho SERGIO VILLAFAÑA GARCIA, RICARDO DURÁN MAL DONADO y 

OMAR ARIAS FtGUEROA para gue en forma conjunta o separada me representen en este 

juicio y ante las autoridades gue juzguen conveniente ante Usted con el debido respeto 

comparezco para exponer". 

Lo anterior tiene su fundamento legal en el artículo 693 de la Ley Laboral que 

a su letra dice: 

11. 



Art. 693.- ~las Juntas Podrán tener por acreditada la personalidad de los 

representantes de los trabajadores o sindicatos, sin sujetarse a las reglas del articulo 

anterior, siempre que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que 

efectivamente se representa a la parte interesada-o 

Otra forma empleada para promover las demandas laborales, es a través de 

su apoderado legal en términos de lo señalado por el articulo 692 de la ley Federal del 

Trabajo, quien deberá de tener facultades para ello, por lo que al presentar la demanda 

llevará anexa una carta poder firmada por dos testigos, en donde el trabajador otorgue 

poder a quien lo va a representar durante el juicio, lo que permite que el apoderado del 

trabajador pueda actuar libremente en el juicio, lo cual en las demandas comúnmente se 

señala de la siguiente forma: 

~licenciado ROBERTO CRUZ PEÑA en mi carácter de apoderado del actor 

MAURICIO GONZÁlEZ CAMACHQ, personalidad gue acredito en términos de la carta 

poder que se acompaña al presente escrito señalando como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en la calle de Morena No. 1312 Despacho 302 Col . Narvarte 

Delegación Benito Juárez C.P. 03020 en esta ciudad ante Usted con el debido respeto 

comparezco para exponer". 

Es importante saber que poder (legal); es el otorgamiento de facultades que en 

forma unilateral hace una persona llamada poderdante a otra denominada apoderado para 

que actúe en su nombre y representación para ejecutar actos. 

En materia de litigio laboral la mayoria de las cartas poder que se elaboran 

para que los trabajadores otorguen poder a las personas que los van a representar, es a 

través de los formatos de carta poder que se adquieren en cualquier papelería, centro de 

copiado o escritorios públicos, las cuales cuentan con las siguientes características: 
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CARTA PODER

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN
D~ MES A~O

Sr. ( )
PRESENT=-=E:-:------------------------

POR LA PRESENTE OTORGO (AMOS) AL (A)
Sr. (..... _

PODER AMPLIO; CUMPLIDO Y BASTANTE PARA QUE A MI (NUESTRO) NOMBRE Y
REPRESENTACiÓN

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi
contra , oponga excepciones dilatorias y perentorias , rinda toda clase de pruebas , reconozca
firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la contraria , presente
testigos , vea protestar a los de la contrar ia y los repregunte y tache, articule y absuelva
posiciones, recuse Jueces superiores o inferiores, oiga autos interlocutorios y definitivos,
consienta de los favorables y pida revocación por contrario imper io, apele , interponga el
recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de las sentencias ,
ejecute , embargue y me represente en los embargos que contra mi se decreten , pida el
remate , de los bienes embargados; nombre peritos y cartas de pago, someta el presente
juicio a la decisión de Jueces árbitros y arbitradores, gestione el otorgamiento de garant ías,
y en fin, para que promueva todos los recursos que favorezcan mis derechos asi como para
que sustituya este poder, ratificando desde hoy todo lo que haga sobre este particular.

Atentamente

NOMBRE DEL ACEPTANTE

ACEPTO

NOMBRE DEL TESTIGO

FIRMA

11R

NOMBRE DEL OTORGANTE

OTORGO

NOMBRE DEL TESTIGO

FIRMA



Independientemente de que en la carta poder no se se"'alen todas las 

facultades que otorga el trabajador a sus apoderados, estos tienen plena facultad para 

demandar de sus patrones o ex patrones todas las prestaciones tanto principales como 

accesorias, de acuerdo con lo señalado por el articulo 696 de la ley Federal del Trabajo 

que nos dice: 

Art. 696.- -El poder que otorgue el trabajador para ser representado en juicio, 

se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que 

correspondan, aunque no se exprese en el mismo. 

El hecho de que en la carta poder no exista la aceptación de las facultades 

que se confieren al apoderado, no le restan valor ni legitimación, es decir, tiene plena 

validez siempre y cuando se reunan las exigencias y requisitos establecidos por la fracción l 

del articulo 692 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, que esté firmada por el otOfgante 

ante dos testigos, 

Una tercera forma de las más usuales para otorgar poder, se realiza mediante 

comparecencia, es decir, en presencia del secretario de acuerdos se realiza un documento 

en donde el trabajador otorga poder a cualquier persona, sin necesidad de ratificar dicho 

nombramiento, el documento antes referido se anexa a los autos del expediente, al cual por 

ley le recaerá un acuerda, lo anterior tiene su origen en el articulo 694 de la ley Federal del 

Trabajo que dice: 

Art. 694.- -Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, 

podrán otorgar poder mediante simple comparecencia, previa identificación, ante las Juntas 

del lugar de su residencia, para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo; la 

personalidad se acreditará con la copia certificada que se expida de la misma-o 

El Código CiVil para el Distrito Federal en sus articulas 2554 y 2587 

pnnclpalmente, nos señalan cuales son en maleria civil las facultades y limitaciones que un 

apoderado tiene respecto a su poderdante, esto se hace notar debido a que en la práctica la 
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mayoria de los litigantes en sus cartas poder o en las comparecencias invocan los dos 

articulas antes señalados, que a continuación se citan: 

Art. 2554.- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará 

que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se 

dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den 

con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados las 

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes seran 

especiales. 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que 

otorguen". 

Art. 2587.-"EI procurador no necesita poder o cláusula especial , sino en los 

casos siguientes: 

1. Para desistirse: 

11. - Por haber terminado la personalidad del poderdante: 

111.- Por haber transmitido el mandante a aIras sus derechos sobre la cosa litigiosa, luego 

que la transmisión o cesión sea debidamente notificada y se haga constar en autos, 
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IV.· Por hacer el dueño del negocio alguna gestión en el juicio, manifestando que revoca el 

mandato; y 

V.· Por nombrar el mandante otro procurador para el mismo negocio~ . 

Con lo señalado en los párrafos anteriores. podemos notar que el apoderado 

de un trabajador en un juicio laboral tiene las facultades que le fueron otorgadas por el 

poderdante para ejercitar una acción en contra de alguna persona física o moral 

denominada palrón, todo ello con el consentimiento e instrucción que da el trabajador a su 

apoderado, es decir, el trabajador promoverá por su propio derecho o a través de su 

apoderada mediante carta poder, en los dos casos anteriores existe el consentimiento del 

trabajador para que la persona que 10 representará en el juicio sea su apoderado, ya que de 

lo contrario el trabajador no podrá ser representado en contra de su propia voluntad; por 

otro lado se requiere también la instrucción del trabajador al apoderado, ya que las 

prestaciones y hechos señalados en el escrito de demanda corresponden a los adeudos y 

circunstancias que existen o existieron durante el tiempo que duró la relación laboral. 

Todo esto permite que el trabajador tenga la facilidad de presentarse o no al 

desarrollo del procedimiento laboral; ya que no es necesaria su presencia salvo en el 

desahogo de su prueba confesional, ya que su apoderado cuenta en el juicio con todas las 

facultades tanto para llegar a un convenio derivado de una conciliación, como hasta llegar a 

desistirse del juicio, en algunos Estados como Querétaro y Chihuahua sin necesidad de ser 

ratificado por el trabajador. 

Ahora bien, en el entendido de que el apoderado del trabajador cuenta con las 

facultades otorgadas por el poderdante, nuestra Ley Federal del Trabajo todavia no cuenta 

en forma expresa con algún articulo que nos señala en la figura de la confesional de parte 

por conduclo del apoderado legal del trabajador. Sin embargo dicha figura existe en la 

práctica. 

La LegislaCión Laboral mexicana contempla la figura de la confesión expresa y 

espontanea en dos de sus articulas: 
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Art. 792.- 'Se tendrán por confesión expresa y espontánea, las afirmaciones 

contenidas en las posiciones que formule el articulante". 

Art. 794.- 'Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las partes, sin 

necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones contenidas en las constancias 

y las actuaciones del juicio". 

El primero de ellos, es decir, el articulo 792, nos afirma que contamos con una 

confesión expresa y espontánea cuando el articulante de la prueba responda en forma 

afirmativa a las posiciones que le fueron articuladas; aqui podemos considerar que las 

afirmaciones o negativas que hace el apoderado del trabajador no necesariamente en el 

desahogo de la prueba confesional , deben ser consideradas como una confesión expresa, 

ya que son realizadas a través de una de las partes, tomando en cuenta de que el 

apoderado del actor es su representante legal dentro del desarrollo de la secuela procesal. 

El articulo 794 de La Ley Federal del Trabajo, nos comenta que tenemos una 

confesión expresa y espontánea sin que haya sido ofrecida como tal , derivada de las 

manifestaciones contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio. Es en este 

articulo en donde nuestra legislación permite la creación de la confesional por conduelo del 

apoderado de los trabajadores, ya que dicho artículo no precisa que tienen que ser única y 

exclusivamente las manifestaciones en forma directa del trabajador o de los patrones o 

empresas, Lo que permite entender que cualquier manifestación o acto que se realice por el 

trabajador a través de su apoderado legal plenamente reconocido por la propia autoridad 

taboral en la que se actúa, deberá de considerarse como una confesión expresa del 

trabajador por conducto de su apoderado legal. 

Por lo tanto, las manifestaciones hechas por el trabajador en forma directa 

como en forma indirecta a través de su apoderado, lo afectarán para beneficio o perjuicio 

del mismo 

'" 



5.1 . CONFESiÓN DEL TRABAJADOR EN LAS MANIFESTACIONES HECHAS EN LA 
DEMANDA, CUANDO LA ACCiÓN ES EJERCITADA POR APODERADO LEGAL 

Para poder expl1car este punto, es importante recordar cuales son los 

efementos que debe contener una demanda en general , los cuales se encuentran señalados 

en el articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, articulo que 

nos señala: 

Art.· 255.- ~ Toda contienda judicial principiará por demanda en la cual se 

expresarán: 

1.- El tribunal ante el que se promueve; 

11.- El nombre y apellidos del actor y el domicilio que señale para oir 

notificaciones; 

111 .- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V.- los hechos en que el actor funde su petición, en los cuales precisara los 

documentos públicos o privados que tengan relaci6n con cada hecho, asl como si los tiene 

o no a su disposición. De igual manera proporcionará los nombres y apellidos de los testigos 

que hayan presenciado los hechos relativos; 

VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los 

preceptos lega[es o principios juridicos aplicables: 

V[I.- El valor de [o demandado, si de ello depende [a competencia del Juez; y 

VII!.· La firma del actor, o de su representante legitimo. Si estos no supieren o 

no pudieren firmar , pondrán su huella digital , firmando otra persona en su nombre y a su 

ruego, indicando estas CircunstanCias 
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En el artículo antes citado, que se aplica en forma supletoria a la materia 

laboral, nos muestra los requisitos que deben contener las demandas, en dicho articulo nos 

muestra que la acción que se pretende ejercitar en contra de otra persona puede realizarse 

a través de su representante legítimo, es decir, no solamente la persona a quien le asiste la 

acción puede ejercitarla, con ello entendemos que en materia laboral, cualquier persona 

puede demandar en nombre de otra una acción laboral en contra de una persona física o 

moral llamada patrón o empresa. Sin embargo, para poder ejercitar dicha acción se requiere 

de facultades que le son otorgadas a la persona que demanda en nombre de otra por dicha 

persona a través de una carta poder, instrumento notarial o comparecencia, ya que sin ello 

no puede ejercitarse acción alguna. 

Ahora bien, entendemos que una persona puede demandar en nombre de otra 

cumpliendo con algunas formalidades, pero el contenido de dicha demanda, es decir, la 

reclamación de las prestaciones y narración de los hechos son circunstancias imputables al 

trabajador que ejercita alguna de las acciones laborales, y no de la persona que demanda 

en su nombre, por lo que debemos entender que la reclamación de las prestaciones que se 

señalan en el proemio de una demanda laboral, son las mismas que el patrón o empresa le 

adeuda al trabajador y no a la persona quien demanda en nombre del trabajador, al igual 

que las circunstancias señaladas en los hechos de la demanda, ya que corresponden a 

situaciones imputables al trabajador, por lo que debemos entender que lo reclamado en una 

demanda laboral son circunstancias del propio trabajador y simplemente quien demanda en 

su nombre es un instrumento para darlas a conocer, como consecuencia a ello se debe 

entender que lo señalado en una demanda que es promovida a través de otra persona 

(apoderado) constituyen una confesión de parte del trabajador, a pesar de que no es el 

propio trabajador quien promueve por su propio derecho, ya que como ha quedado 

asentado con anterioridad, el apoderado se debe considerar como un instrumento para 

darle forma a lo que reclama el trabajador, para ejemplificarlo se cita la siguiente demanda 

laboral : ROBERTO CALVO ESTRADA VS.. SEGURIDAD PRIVADA M.SPV YIO 

EDUARDO ZEPEDA PEDROZA, Exp. Numero 01 n 12103. Promovido en la Junta Especial 

Numero Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos: 

"LlCS. MARCO ANTONID GARCiA GARCiA, ROCIO MÁRQUEZ BLANCO, 
JUAN MIGUEL AGUILAR LÓPEZ y ALEJANDRA HERNÁNDEZ BAÑUELOS y 

124 



Estudiantes de Derecho RAÚL BERNAL MARTiNEZ LUCAS, ALBERTO LÓPEZ SOTO, 
MAURICIO TERMIGNONI APODACA, CHRISTIAN PIERRE HERNÁNDEZ CANELA, 
MIGUEL ÁNGEL ROJAS ALBAVERA GABRIELA ORDUÑA FLORES, JOSÉ GARCiA 
NOGUERÓN, en nombre y representación de el C. ROBERTO CALVO ESTRADA, en 
términos del mandato especial que adjuntamos, señalando como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en la calle de Humboldt número 26, esquina F. Bartolomé de las 
Casas, segundo piso, en el centro de esta Ciudad, ante Usted, respetuosamente 
comparecemos y exponemos: 

Por este medio y en la vía ordinaria laboral, venimos a demandar conjunta y 
solidariamente a todas y cada uno de los asociados, permisionarios, arrendatarios y 
propietarios que conforman la persona jurídica colectiva denominada " SEGURIDAD 
PRIVADA M.S.P.V." YIO EOUARDO ZEPEDA PEOROZA, con domicilio AVENIDAD 40, 
NORTE #21 , CIVAC JIUTEPEC, MORElOS, lo siguiente: 

A) .- Indemnización Constitucional por el injusto despido que sufrió el actor; 

B).- Como consecuencia de lo anterior el pago de los salarios vencidos que se 
generen desde la injusta separación hasta que se cumplimente la resolución que se dicte de 
este conflicto; 

e),- El pago del aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, a razón de lo legal, 
por elliempo trabajado; 

D),- El pago de la prima de antigüedad; 

E).- Las constancias relativas a la aportación de las Afores e Infonavit e 
I.M.S.S. y en su caso la aportación que se realice de las mismas por haberse omitido, 
durante el tiempo que duró la relación de trabajo, o bien informe a dichas instituciones lo 
correspondiente; 

F).- El pago de los salarios devengados del 15 de junio del 2003 al 26 de junio 
de 2003. 

Fundo esta demanda en los siguientes hechos y preceptos de derecho: 

HE C H O S 

PRIMERO.- Nuestro representado fue contratado para laborar para los 
demandados el 09 de octubre de 2002, en la categoría de vigilante, con un salario de 
$1 ,200.00 pesos semanales. con una jornada de 24:00 horas de trabajo y 24:00 horas de 
descanso, de lunes a domingo de cada semana, de donde se desprende que el actor laboró 
16 horas extraordinarias en los días que trabajaba, esto es, trabajó 126 dlas durante 24 
horas por los ocho meses trabajados, pues es evidente que la jornada máxima senalada por 
la Leyes de 6 horas, en consecuencia las 16 restantes en los días laborados 
Indudablemente son extraordinarias y así deberán pagarse, pues durante las mismas el 
actor estuvo a disposición de las demandadas y no se les pagaron a pesar de haberlas 
requerido, pues si bien es cierto descansaba otras 24 horas los cuatro meses, ello no libera 

'" 



a las empresas de pagar dicha jornada. Cabe destacar que los demandados se dedican a 
prestar servicios de Seguridad Privada, el C. EDUARDO ZEPEOA PEDROZA quien funge 
como jefe de operaciones, y el C. OSCAR MN" como supervisor de quien recibía órdenes 
directamente el actor, y el encargado de su contratación fue el C. JOEL HERNÁNDEZ 
VllLAlOBOS. 

SEGUNDO.- En las condiciones narradas anteriormente, nuestro representado 
desempeñó correctamente su trabajo segun se demuestra con la continuidad en el mismo, 
sin embargo el 26 de junio de 2003, aproximadamente a las 11 :00 horas, le llamaron a la 
oficina de Recursos Humanos y el jefe de recursos Humanos C. JO EL HERNÁNDEZ 
VILLALOBOS le dijo que firmara voluntariamente su renuncia, a lo que el actor preguntó 
cual era la razón y como el C. JOEL se negó a darle alguna explicación a lo que el actor se 
negó a firmar su renuncia, por lo que el C. JOEL HERNÁNDEZ VILLALOBOS le dijo que 
estaba despedido, y no le dio ninguna liquidación ni pagó su salario del 15 al 26 de junio de 
2003 por el tiempo que estuvo trabajando, y es por lo que el actor prefirió retirarse y hacer 
valer sus derechos por esta vra, pues considera haber sido injustamente separado de su 
empleo y tener derecho a lo aquí reclamado" . 

........................... _ ........................ _ ............ _ ...... -............................... _ ....... ... 

En la presente demanda podemos notar que son varios los apoderados del 

señor Roberto Calvo Estrada, quienes ejercitan una acción de indemnización constitucional 

y demás prestaciones en contra de Seguridad Privada, M.S.PV . y Eduardo Zepeda 

Pedroza, dicha demanda fue admitida por la Junla de Conciliación y Arbitraje de 

Cuemavaca Morelos a la cual le recayó el siguiente acuerdo: 

·Cuernavaca, Morelos, a quince de julio del año dos mil Ires.---------------------------

Con su escrito se tiene por presentado a : Roberto Calvo Estrada.------------------

Quien demanda a: SEGURIDAD PRIVADA M.S.P.v. YIO EDUARDO ZEPEDA PEDROZA, 
CON DOMICILIO AVENIDA 40 NORTE #21 , CIVAC JIUTEPEC, MORElOS.-------

.................................................................. _ ..................................... _ .... _-_ .. .... 
Aquí podemos identificar que es la propia Junta Especial Número Cinco 

de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos quien reconoce que el propio 

actor es quien ejercita su acción, a pesar de que la demanda haya sido promovida por 

diversos apoderados legales, por tanto se debe concluir que lo señalado en la presente 

demanda constituye una confesión de parte del trabajador. 



Por otro lado en caso de que exista alguna irregularidad en la demanda, es 

decir, SI el trabajador directamente o por conducto de su apoderado llegara a omitir alguna 

prestación o hecho en la demanda, la Ley Federal del Trabajo permite subsanar dichos 

errores antes de que la demanda sea ratificada en la etapa de Demanda y Excepciones 

durante la audiencia trifásica, gracias a lo señalado en el segundo párrafo de los artículos 

685 y 873 de la Legislación Laboral. 

Art. 685.- Segundo párrafo : ·Cuando la demanda del trabajador sea 

Incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta 

ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el 

trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin 

perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en [os términos 

previstos en el articulo 873 de esta Ley". 

Art. 873.- Segundo párrafo ·Cuando el actor sea el trabajador o sus 

beneficiarios, la Junta, en caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, 

o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará los 

defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los subsane dentro de 

un término de tres días". 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto Locales como Federales, en esle 

caso emiten un acuerdo en el que previenen a la parte actora con un término de tres días 

para subsanar los errores, dicha prevención puede ser desahogada por el apoderado del 

trabajador sin necesidad de que la promoción la firme el trabajador, ya que el apoderado 

cuenta con las facultades señaladas en la carta poder, y por lanto también lo señalado por 

el apoderado del trabajador en el escnto o comparecencia que haga, constituye una 

confesión de parte del trabajador ya que cambiará o ampliará el contenido de la demanda 

en la que el actor a través de su apoderado legal ejercita su acción; las Juntas de 

ConCiliaCión y Arbitraje al momento de emilir el acuerdo correspondiente de la promoción o 

comparecencia que haga el apoderadO del trabajador, solamente lo considera como la 

parte aclora", lo que permite considerar que el propio trabajador quien lo promoviÓ. 
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5.2. CONFESiÓN OEl ACTOR A TRAVES DE SU APODERADO, EN lOS CONVENIOS 
LABORALES 

El diccionario Juridico 2000 nos senala que el convenio en el derecho romano, 

era considerado como una fuente de obligaciones de inferior categorfa de los contratos en 

virtud de que por si solos no generan obligaciones, para elto, era necesario que: a) 

estuvieran unidas a un contrato principal (pacta adiecta): b) los amparará el derecho pretorio 

(pacta pretoria) , o e) los amparará el derecho imperial (pacta legitima). Para Que surtieran 

efectos iban acompañados de palabras solemnes o menciones escritas y su cumplimiento 

se garantizaba a través de estipulaciones penales, de la entrega de armas, de la 

constitución de hipoteca o permuta, o del aval de una tercera persona. 

Hoy en día el convenio es el acuerdo de dos o más voluntades para crear, 

transferir, modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

En materia laboral se emplea normalmente para dar por terminado algún 

juicio, una vez que las partes han llegado a un acuerdo económico; podemos encontrar dos 

tipos de convenios a) fuera de juicio y b) dentro de juicio, la diferenCia es que el primero se 

hace sin necesidad de que exista algún juicio y el segundo se hace dentro de un juicio en 

cualquier etapa del procedimiento antes de que se dicte laudo; en dichos convenios se 

señalan los siguientes elementos: el nombre de las partes, la autoridad a quien va dirigido, 

el número de expediente, la manifestación de que el trabajador se desiste de las acciones y 

derechos ejercitados en contra de los demandados, la fecha de ingreso del trabajador, la 

categoria del trabajador, salario, jomada laboral. fecha de la terminación laboral y cantidad 

que se va a pagar. básicamente son estos los requisitos que debe tener un convenio en 

materia laboral. 

En la práctica, en los convenios dentro de juicio las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje tanto Locales como Federales, permiten que el convenio sea celebrado por el 

apoderado dellrabajador. dejándolo sujeto a ser ratificado por el propIO trabajador, en caso 

de que no lo ratifique la autoridad laboral , dicta un acuerdo en donde ordena se continúe 

con el juicio. 
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Debemos tomar en cuenta de Que independientemente de Que el convenio 

quede sujeto a ratificación por el trabajador. lo Que el apoderado señale en dicho convenio 

es una confesión de parte de trabajador, ya que dicho convenio forma parte del expediente 

en el Que se actúa integrando así mismo parte de la instrumental de actuaciones del 

expediente. 

Ahora bien en la practica algunos apoderados de las empresas o patrones al 

momento de celebrar un convenio, en el cuerpo de su clausulado se~alan cuales fueron las 

verdaderas condiciones laborales Que el trabajador tuvo durante el tiempo Que duró la 

relación laboral , ya que es costumbre de algunos trabajadores o de sus apoderados, el 

señalar condiciones laborales superiores a las Que verdaderamente tenia el trabajador, pero 

debemos tomar en cuenta Que al momento de celebrarse el convenio. el apoderado del 

trabajador con las facultades Que le fueron conferidas en la carta poder o comparecencia, 

toda manifestación u omisión que realice en dicho documento, para la Junta es considerado 

como si fuera realizado por el propio trabajador. 

Por otro lado, en el interior de la República algunas Juntas de Conciliación y 

Arbitraje tales como las de Chihuahua, Queretaro y Saltillo entre otras, permiten al 

apoderado del trabajador celebrar el convenio y recibir en forma flsica el pago señalado en 

dicho convenio sin necesidad que el trabajador con posterioridad ratifique el convenio; en 

estos casos las Juntas de Conciliación y Arbitraje emiten acuerdos en donde sancionan el 

convenio como si lo hubiera celebrado el propio trabajador, ordenando el archivo definitivo 

por carecer de materia, lo Que nos muestra que en algunos Estado, ya se aplica la figura de 

la confesión de parte realizada a traves de apoderado del trabajador. lo único que falta es 

Que se contemple en la legislación laboral para darle plena validez jurídica. 

5.3. CONFESiÓN OEl TRABAJADOR, MEDIANTE lAS MANIFESTACIONES 
REALIZADAS POR SU ABOGADO EN El MOMENTO DE REALIZAR MODIFICACIONES 
A SU DEMANDA EN TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN 11 DEL ARTicULO 878 DE LA lEY 

FEDERAL DEL TRABAJO 

En el desarrollo del procedimiento laboral de los JUICIOS Ind iViduales de 

Trabajo, la Ley federal del Trabajo otorga el beneficio a la parte aclara para Que en la 



audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas 

pueda modificar o ampliar su escrito inicial de demanda, es decir, podré subsanar los 

errores que la demanda pueda contener por alguna omisión de prestaciones o para precisar 

o modificar las circunstancias que señala en los hechos; dicho beneficio solamente puede 

realizarse antes de que se ratifique la demanda en la etapa de Demandas y Excepciones, lo 

anterior tiene su fundamento legal en la fracción 11 del articulo 878 de la Ley Federal del 

Trabajo que a su letra dice: 

Art. 878. Fracción 11.- "El actor expondrá su demanda, ratificéndola o 

modificándola, precisando [os puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se trate del 

trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades que se le 

hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, la Junta lo prevendrá 

para que lo haga en ese momento·. 

Es importante tomar en cuenta que independientemente de quién promueva la 

demanda, ya sea el propio trabajador o su apoderado, la ley permite realizar las 

modificaciones a dicha demanda, considerando la Junta en el momento de su acuerdo 

como si fuera hecho por el propio trabajador, como ejemplo se cita la demanda laboral: 

EllAS HERNÁNDEZ APARICIO vs. PROTEIN, S.A. DE C.V., radicada bajo el numero de 

expediente 54812002 en la Junta Federal Número cuarenta y cinco de Conciliación y 

Arbitraje con residencia en Veracruz Ver. : 

ELlAS HERNÁNDEZ APARICIO, mexicano, mayor de edad, por mi propio 
derecho, sel'\alando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificación el ubicado en 
la Avenida Independencia No. 749 Bis casi esquina Constitución de esta Ciudad y Puerto de 
Veracruz, Ver,. Oficinas de la Procuraduria Auxiliar Federal de la Defensa del Trabajo en el 
Estado, a quien solicito se le reconozca la personalidad como mi Apoderada en términos de 
lo dispuesto por los articulas 692, 693 y 696 de la Ley Federal del Trabajo y de conformidad 
con la Carta Poder que se anexa a la presente para que me represente en el juicio hasta su 
total terminación, ante usted con las demostraciones de nuestros respetos comparezco y 
expongo. que: 

Vengo por medio del presente escrito a demandar formalmente a la empresa 
denominada PROTEIN, S.A. DE C.V., con domicilio ubicado en calle Añil No. 865, Colonia 
Granjas México, Delegación Iztacalco, México, D.F., lugar en donde deberá de ser 
notificada y emplazada a juicio al pago y cumplimiento de las siguientes : 
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P R E S T A e ION E s: 

a).- LA REINSTALACiÓN en mi trabajo en los mismos términos y condiciones 
en que lo venia desempeñando. 

b).- Reclamo el pago de los sa larios caídos a partir de la fecha en que fui 
despedido injustificadamente de mi trabajo hasta la total terminación del presente juicio, así 
como los incrementos Que se generen desde la fecha de mi despido hasta la terminación 
del presente juicio. 

e).- Reclamo el reconocimiento de mi antigüedad en mi trabajo, la cual dala 
desde el dra 16 de Junio de 1999, así como la que se genere durante el tiempo que se lleve 
a cabo la tramitación del presente juicio hasta su lotal terminación. 

d).- El pago de las cuotas obrero-patronales ante el IMSS y el pago de las 
aportaciones al AFORE ante la Institución Bancaria Profuturo GNP, que deberá efectuar el 
demandado a favor del suscrito en mi calidad de trabajador. 

e).- El pago de un bono por la cantidad de $15,000.00 correspondiente a las 
ventas del mes de enero del 2002. 

f}.- Reclamo el pago de todas y cada una de las prestaciones que se generen 
y que dejé de percibir como consecuencia del despido injustificado que sufrí como son: 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y demas. de conformidad a lo señalado en los 
incisos que anteceden por cuanto hace a esos conceptos y hasta que se conduya el 
presente conflicto. 

Fundo mi demanda en las siguientes consideraciones de Hechos y de 
Derecho. 

HECHOS 

1.-lngresé a laborar al servicio de la demandada denominada: PROTEIN, S.A. 
DE C.V., el día 16 de junio de 1999, desde mi ingreso a la empresa he ocupado el puesto 
de Representante de Ventas, con un horario de las 8:30 a las 14.00 horas y de las 17:00 a 
las 21 :00 horas de lunes a viernes, descansando los sábados y domingos de cada semana 
y percibiendo de salario diario $240.00 

2.- Siempre desempeñé mi trabajo con dedicación y esmero sin que existiese 
Queja alguna en mi contra , la actividad que desemper'iaba el suscrito al servicio de la 
demandada consistía en Visitar Médicos, Farmacias, Hospitales y Clientes, con el propósito 
de dar a conocer los productos que fabrica la empresa, levantar pedidos de los mismos, 
reportanos a México para que los surtan, cobrar los pedidos que fueron surtidos a los 
clientes. doctores y hospitales. 

3 • El Lic Miguel Ángel González Llerandi, quien ocupa el puesto de Gerente 
A dministrativo de Ventas me llamo por teléfono el dla 11 de JuniO del 2002 
aorox imadamente a las 12 horas , me dijo que fuera yo a México el dia 13 de Junio del 2002 
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porque el Lic. Edmundo Castellanos Castellanos, quien ocupa el cargo de Director de 
Recursos Humanos quería hablar conmigo acerca de mi situación en la empresa, me 
trasladé a la Cd. De México el dia 13 de Junio del 2002 me presenté en la empresa 
PROTEIN, S.A. DE C.V. en el domicilio antes mencionado, donde fui atendido a las 11 de la 
mai\ana por el Lic. Edmundo Castellanos Castellanos, quien me dijo que habia decidido 
prescindir de mis servicios y que me daria dos quincenas de sueldo como gratificación a lo 
cual yo no estuve de acuerdo, quedando en que regresara yo a esta ciudad de Veracruz a 
seguir trabajando en mi puesto de representante de ventas. 

4.· De regreso a Veracruz, seguí desarrollando mi trabajo con normalidad, se 
me cubrió mi salario hasta el día 30 de junio del 2002 y a partir de esa fecha , ya no tuve 
noticias de ellos ni se me ha cubierto mi salario ni me han enviado para viáticos, lo cual 
hace imposible llevar a cabo mi labor ya que tengo que desplazarme dentro de la ciudad de 
Veracruz, Ver., y fuera de ella, a las siguientes poblaciones: Córdoba, Orizaba, San Andrés 
Tuxtla , Cardel, siendo hasta el día 13 de julio del 2002 a las 11 de la mañana, que se 
comunicó conmigo el Lic, Alfredo Aparicio Ramos quien se ostenta como representante 
de la empresa PROTEIN, S.A. DE C.V., para que nos viéramos en la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, ese mismo día para finiquitar mi relación laboral con la empresa 
demandada, estuvimos platicando en la Junta de Conciliación y el Lic. Alfredo Aparicio 
Ramos, ofreció darme $21 ,000.00 y que yo le firmara mi renuncia y le entregara el automóvil 
de la empresa que tengo asignado para el mejor cumplimientote mi trabajo a lo cual me 
negué, primero, porque no se me esta liquidando conforme a la ley ya que fui despedido 
injustificadamente y segundo, porque quería que yo le entregara el automóvil de la empresa 
que está bajo mi responsabilidad ya que tengo firmado un documento en el cual me hago 
responsable del buen estado del vehículo, ya que en ningún momento acreditó estar 
autorizado por la empresa para llevar a cabo lo que pretendía. 

5.· El día 19 de septiembre del 2002 se presentó a mi domicilio el Lic. Alfredo 
Aparicio Ramos y me ofreció darme $26,000.00 a lo cual yo le dije que yo queria que me 
diera $30,000.00 y le firmaría mi renuncia . Quedamos de vernos el dla siguiente a las 12 del 
día en el café de Sanborns de independencia, donde me dijo que pasaría a verme a mi casa 
a las dos de la tarde, llegó a mi casa acompañado de una persona que se ostentó como 
notario público sin comprobarlo y únicamente me hizo entrega de una carta, donde dice que 
le haga entrega del automóvil, ya que éste es rentada, y a la brevedad posible me será 
entregado otro, ya que la relación de trabajo continúa, lo cual no es cierto ya que desde el 
día 01 de julio del 2002 no se me ha depositado en la cuenta que la misma empresa abrió 
en Banamex a mi nombre el importe de mi salario, ya que la empresa me dio de baja ante el 
IMSS el 01 de julio del 2002. 

6.· El automóvil que la empresa me asignó para llevar a cabo mI trabajo, lo 
tengo en mi poder, ya que no han enviado a recogerlo a una persona que acredite que 
efedívamente lo envió la empresa, ya que yo firmé una carta donde me hacia responsable 
por el automóvil y no puedo entregárselo a cualqUIer persona que me diga que vIene de 
parte de la empresa sin demostrarlo. Y yo tampoco puedo llevarlo a México porque carezco 
de recursos para solventar los gastos que eslo implica ... 
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Por lo anteriormente expuesto, me veo precisado a entablar el presente juicio reclamando 
todas y cada una de las prestaciones que se detallan en el capitulo respectivo y las 
generadas durante la tramitación del mismo y hasta su total terminación. 

*._***.~. ---_ ........................ ***-**-*-_ .... *-*******.**_.** ... _**--**--

~En la ciudad y Puerto de Veracruz, Ver., siendo las NUEVE horas del dia VEINTITRtS de 
MAYO del dos mil tres, fecha y hora señalada en autos para que tenga lugar la celebración 
de la audiencia de CONCILIACiÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y 
ADMISiÓN DE PRUEBAS, audiencia a la que comparece por la parte actora la C. LIC. 
REBECA CASTILLO HERNÁNDEZ, Procuradora Federal de la Defensa del trabajo en el 
estado.····· Por la demandada PROTEIN, S.A. DE C.V, comparece su apoderado legal el C. 
ALFREDO APARICIO RAMOS con personalidad acreditada en autos, que obra a fojas 9 a 
la 22 de autos· •• - •• - •• - ••••• -.--.------.--.-.---••• - •• - ••• --••. ---

ABIERTA LA ETAPA DE CONCILlACIÓN--------------------------------------------
EN USO DE LA VOZ LA PARTE ACTOR DIJO.· A continuación me permito aclarar y 
ampliar el escrito inicial de demanda de fecha 7 de octubre del 2002 en los siguientes 
términos: Por lo que respecta al capitulo de prestaciones al inciso d).- Reclamo la 
inscripción con efectos retroactivos a partir del primero de julio del 2002 ante el INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y a la AFORE PROFUTURO GNP.-Por lo que 
respecta al capitulo de hechos al marcado bajo el arábigo uno se aclara y se agrega: 
Ocupando el puesto de representante médico local, y no como se señaló en el escrito inicial 
de demanda y se agrega, que tenía el carácter de trabajador de planta.-·AI hecho 5 se 
agrega: Esto lo corroboré porque pedí informes al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL Y se me otorgó una certificación en la que consta tal hecho en la cual aparece 
como fecha de elaboración de ese documento el dla 30 de septiembre del 2002.-Mediante 
acuerdo de fecha 14 de noviembre del 2002 emitido por esta Junta Especial Número 45 de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje el cual fue notificado a la LIC. REBECA CASTILLO 
HERNÁNDEZ, la empresa a través del LIC. ALFREDO APARICIO RAMOS en su carácter 
de apoderado legal, me requería sin causa o razón justificada la devolución del automóvil 
que le fue proporcionado al hoy actor por la empresa demandada como herramienta de 
trabajo.·-Escrito de demanda aclaración y ampliación que ratifico en todas y cada una de 
sus partes·····-·········-·-···--.. ---·_----.-.-.-----•• --.---------------.--.-----
LA JUNTA ACUERDA.- Téngase por celebrada la audiencia en su etapa de demanda y 
excepciones y por cerrado dicho periodo.-- Con las aclaraciones y ampliaciones que se 
formulan de viva voz en la presente acta se tiene a la parte actora su escrito de demanda de 
fecha 7 de octubre del 2002. 

También encontramos una confesión de parte, en las manifestaciones que 

hace el apoderado legal de un trabajador en el momento de modificar la demanda en los 

términos señalados por la fracción segunda del articulo 878 de la Ley Federal del Trabajo, 

ya Que a pesar de Que las modificaciones o ampliaciones a la demanda, normalmente no las 
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hace el propio trabajador de viva voz, sino que es el apoderado quien las realiza con 

indicaciones del trabajador, es decir, el apoderado no puede saber cuáles son las 

prestaciones que tenía el trabajador, ni tampoco las circunstancias en las que se llevó a 

cabo la relación laboral, por lo tanto las modificaciones o ampliaciones son realizadas por el 

propio trabajador debiendo considerar a su apoderado como un instrumento que le da la 

forma para realizarlo en el procedimiento laboral, ya que es la propia Junta quien va 

considerarlas como si fueran realizadas por el trabajador al momento de emitir el acuerdo 

correspondiente tal y como se señala en el ejemplo anterior. 

Este último capítulo nos permite conocer que en la práctica esta nueva 

confesión de parte realizada a través de las manifestaciones o actos realizados por 

conducto del apoderado del trabajador, constituyen en una nueva forma de confesional. que 

no debe ser confundido con una testimonial , además de que debe de dársele al momento 

de que el juzgador lo valore pleno valor como si se tratara de una confesional. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La acción laboral, es el derecho que pueden hacer valer los trabajadores y 
patrones ante las autoridades laborales para dirimir algún conflicto de naturaleza laboral. 

SEGUNDA.- En la práctica es común confundir el término legal de representación con otras 
figuras, lo cual es incorrecto, ya que la representación cuenta con las facultades que tiene 
una persona de actuar, obligar y decidir en nombre y por cuenta de otra, mientras que las 
figuras de la asistencia, legitimación, personalidad y la procuración, no cuentan con todas 
las facultades antes señaladas, por lo tanto no se deben considerar como sinónimos. 

TERCERA.- El poder debemos considerarlo como género, mientras que el mandato es la 
especie, sin embargo para que el poder pueda surtir sus efectos con terceros requiere de la 
unión con otra figura que determine el alcance de la representación, dicha figura 
generalmente es un mandato, esta última figura (el poder) no tiene por si sola el carácter de 
representatividad, solamente cuando está unido con el mandato. 

CUARTA.- El poder que otorga una persona a otra, ya sea dentro o fuera de la República 
Mexicana, surtirá efectos jurídicos a tercero, tanto en nuestro país como en otros, siempre y 
cuando se cumpla con las formalidades señaladas en las leyes correspondientes de cada 
Estado o país. 

QUINT A.- Debemos entender que las pruebas en general son todos aquellos elementos 
aportados por las partes, que van a permitir al juzgador conocer la verdad de los hechos en 
la valoración del resultado de un juicio sin importar la naturaleza del mismo. 

SEXT A.- No es exclusivamente en forma estricta, que en la prueba confesional como tal, 
encontremos una confesión de parte mediante las manifestaciones hechas por el apoderado 
de un trabajador, ya que el juzgador al momento de valorar las demás pruebas ofrecidas por 
las partes, puede valerse de otros elementos que constituyen otro tipo de prueba, pero que 
a su vez integran una confesión de parte mediante las manifestaciones del apoderado del 
trabajador. 

SÉPTIMA.- El juzgador al momento de valorar las pruebas, deberá darle valor pleno, a las 
manifestaciones o actos realizados por los apoderados legales de los trabajadores, dándole 
el carácter de confesional expresa y espontánea del trabajador, en el entendido de que 
dicha figura constituye un híbrido de la confesional, que deberá de ser valorada como una 
confesional. 

OCTAVA.- La prueba confesional desde la Ley Federal del Trabajo de 1931 a las reformas 
procesales de 1980, no ha tenido una evolución que sea notable y satisfactoria a las 
necesidades de los problemas suscitados ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, lo que 
ha dado como consecuencia una falta de esclarecimiento en la prueba antes citada en la 
Ley Laboral. 

NOVENA.- Debemos distinguir la diferencia entre la confesional como demandado y para 
hechos propios. ya que a pesar de que ambas son confesionales, no son lo mismo, en la 
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primera una persona puede estar demandada en una demanda, pero en su capítulo de 
hechos no se le imputa ninguna circunstancia con el trabajador que demanda, en este caso 
nos encontramos con una confesional como demandado, ahora bien, en una confesional 
para hechos propios, no es necesario que se le demande a dicha persona, ya que con el 
simple hecho de mencionar en los hechos algunas circunstancias que le sean imputables 
con el trabajador, da hincapié a que sea llamado ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
a desahogar una prueba confesional para hechos propios. 

DÉCIMA.- El artículo 794 de la Ley Federal del Trabajo deberá de quedar de la siguiente 
forma: ·Se tendrá por confesión expresa y espontánea de las partes, sin necesidad de ser 
ofrecida como prueba, las manifestaciones realizadas en forma personal o por conducto de 
su apoderado legal contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio". 

DÉCIMA PRIMERA.- Las manifestaciones señaladas en una demanda laboral promovida 
por apoderado legal; como las modificaciones que puedan hacerse a dicha demanda, antes 
de ser ratificada en la etapa de Demanda y Excepciones; así como también las condiciones 
señaladas por el apoderado legal de un trabajador en un convenio, constituyen una 
confesión de parte del trabajador, a pesar de que no haya sido el propio trabajador quien las 
haya hecho, ya que su apoderado solamente constituye un instrumento para dar formalidad 
a las pretensiones del trabajador. 
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